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Preguntas: 

- De don Paulino Monteadeoca Sánchez, del Grupo Popular, sobre intclación de relaciones bilaterales entre 
Espana y Marruecos sobre control del espacio aéreo. 

- De don Gregorlo López Ralmundo, del Grupo Mlxto, sobre presencia del Preridente de la Junta de Jefes de 
Estado Mayor en la reunión de la OTAN, celebrada en La Haya. 

- Dtctámenes sobre diversos conventos y acuerdos internaclonales. 

- Acuerdo en rolación con las solicitudes de comparecencia de autoridades y funcionarios sollcltadas por el 
Grupo Parlamentario Popular. 

- Acuerdo aobre delegación por la Comislón en la Mesa de las facultades a que se refiere el articulo 44 del 
Reglamento, al amparo de la reaoluctón del Presidente del Congreso de los Diputados de 2 de noviembre de 
1983. 

- Proplc lón  no de Ley instando al Gobierno a la convocatoria de un referéndum conrultivo aobre la adhesión de 
Empaña a la OTAN, antes del 31 de diciembre de 1983 (preaentada por el Grupo Parlamentario Mlxto). 

Se abre la sesión a las nueve y cuarenta minutos de la ma- 
rfana. 

El señor PRESIDENTE Damos la bienvenida al señor 
Ministro de Asuntos Exteriores, que va contestar a las pre- 
guntas de los puntos 1 al 3. 

Entramos en el orden del día. El punto 1 se refiere a la 
pregunta de don Juan María Bandrés, sobre inclusión en 
los Presupuestos Generales del Estado para 1984 de la de- 
dicación de por lo menos el 0.15 por ciento del producto 
nacional bruto en favor de los países más necesitados se- 
gún su nivel de rentas. 
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El señor Carrillo tiene la palabra. 

El señor CARRILLO SOLARES: La pregunta del señor 
Bandrés queda retirada por carecer de actualidad. 

PREGUNTAS: 

- DE DON PAULINO MONTESDEOCA SANCHEZ, DEL 
GRUPO POPULAR, SOBRE INICIACION DE RELA- 
CIONES BIUTERALES ENTRE EsPARA Y MARRUE- 
COS SOBRE CONTROL DEL ESPACK) AEREO 

El señor PRESIDENTE Pregunta de don Paulino Mon- 
tesdeoca Sdnchez, del Grupo Popular, sobre iniciación de 
relaciones bilaterales entre España y Marruecos, sobre 
control del espacio aéreo. 

Es de aplicación lo establecido en el artículo 189 del Re- 
glamento y, por tanto, la pregunta habrá de formularse 
por tiempo máximo de diez minutos, respuesta por diez 
minutos, réplica por cinco minutos y dúplica por cinco 
minutos. Se seguirá este procedimiento estrictamente, se- 
gún el precendente marcado por la Presidente de la Cá- 
mara en el Pleno, de forma que cortaremos estrictamente 
en el momento en que se haya agotado el tiempo. 

Tiene la palabra el señor Montesdeoca. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Gracias, señor 
Presidente. 
Señor Ministro, a partir del día 10 del pasado mes de 

abril, y en días posteriores, hasta el 23 del mismo mes, se 
produjeron considerables retrasos en las comunicaciones 
aéreas existentes entre Canarias y la Península, en unos 
supuestos por los llamados controles de afluencia que im- 
puso el centro de control de vuelo de Casablanca, y, en 
otros, con motivo de que dicho centro impedía, a determi- 
nadas horas, el tráfico de aviones por las cuatro aerovías 
que controla el centro de información de vuelo de Casa- 
blanca, por lo cual, los aviones se tenían que desviar por 
la ruta de Azores-Funchal, controlada a su vez por el cen- 
tro de información de vuelo de Lisboa. 

Esta situación, según explicación del Gobierno de Ra- 
bat, se debía a maniobras conjuntas de los ejércitos ma- 
rroquí y norteamericano en aguas jurisdiccionales o de 
soberanía marroquí, y en otras manifestaciones que no 
hemos podido comprobar de una forma oficial, porque se 
encontraba operando, también en aguas de soberanía ma- 
rroquí, la flota británica. 

Esta situación produjo en la población canaria una gran 
preocupación, porque volvió a reproducirse un hecho que 
ya se había producido en algunas fechas anteriores. Con 
motivo de ello, este Diputado formuló pregunta escrita al 
Gobierno, con el fin de ver si había posibilidad una vez 
que se tuvieran los antecedentes correspondientes, si ha- 
bía posibilidad, repito, a través de la Organización de 
Aviación Civil Internacional (OACI), y dando cuenta tam- 
bién, aunque tal vez no sea de su competencia, a la IATA, 
de que el Estado espafiol iniciara conversaciones y nego- 
ciaciones bilaterales con el Estado marroquí, con el fin de 

suprimir el control aéreo en los espacios que están marca- 
dos por convenios o tratados anteriores a travCs de la 
OACI, o sea, en una línea de tráfico interior, como es la de 
Canarias-Península, ya que no se trata de una línea de trá- 
fico internacional. 
Es decir, lo que pretendemos es el control de la línea de 

tráfico aéreo Canarias-Península, o Península-Canarias, en 
aquella zona o espacio en que las aeronaves vuelan sobre 
la alta mar, o sea, que no queremos infringir el Convenio 
de Chicago cuando se vuela por territorio marroquí o 
cuando se vuela sobre sus aguas jurisdiccionales, sino 
cuando se vuela sobre alta mar. No tengo lenguaje diplo- 
mático como S. S., pero creo que en aita mar, según los co- 
nocimientos que tenemos de Derecho internacional, no 
ejerce soberanía ningún Estado, si bien hay tratados refe- 
rentes a su jurisdicci6n. al paso de las naves o de las aero- 
naves sobre la alta mar. 

Lo que pretendemos con nuestra pregunta es ver si hay 
la posibilidad -insist- de que el Gobierno negocie con 
Marruecos el que se suprima el control aéreo de los avio- 
nes cuando vuelan sobre la alta mar, no sobre territorio ni 
aguas jurisdiccionales marroquíes, en la línea de tráfico 
interior, o sea, en los vuelos Canarias-Península. 

Esta es una gran preocupación de la población canaria 
que, a raíz de estos hechos, se planteó en el Parlamento de 
Canarias, pero por supuesto, al no ser competencia de la 
Comunidad Autónoma, puesto que está excluida expresa- 
mente, tanto en la Constitución como en el Estatuto de 
Autonomía, toda la materia internacional, es necesario 
que se plantee ante este Congreso. 

Vamos a poner un ejemplo gráfico: Madrid-Las Palmas, 
cuando el avión sale de Barajas, está sometido al control 
del Centro de Información de Vuelo (FIR) de Madrid; en 
un determinado espacio aéreo es controlado por el FIR, o 
por el Centro de Información de Vuelo de Sevilla. Al ter- 
minar el espacio aéreo que está marcado a Sevilla, está so- 
metido el avión, línea de tdfico interior, vuelvo a repetir, 
aun volando sobre la alta mar; está sometido, insisto, a un 
control de un país extranjero, como es Marruecos, hasta 
que vuelve al espacio que toma el FIR de Canarias. Cuatro 
aerovías que son controladas por el FIR de Casablanca, si 
se vuela por la zona Este, y si se vuela por una aerovía 
- q u e  es la otra que existe- por 14 zona Oeste, es contro- 
lado por el FIR Lisboa, si se vuela por la zona Funchal, 
Azores. Hasta que es de nuevo tomado por un centro de 
información de vuelo español, que es el FIR-Canarias. 

Como a S. S. no se le esconde, dos provincias españolas, 
en sus líneas de tdfico interior, en su comunicación más 
importante, pudiéramos decir actualmente la única, pues- 
to que el tdfico marítimo ya se considera decimonónico y 
se utiliza para viajes de placer o para tráfico de mercan- 
cías; lo cierto es que la casi total comunicación que tienen 
las islas Canarias con el exterior es el tráfico aéreo, y en 
una línea de tdfico interior resulta que el archipiélago ca- 
nario se encuentra controlado por dos Estados extranje- 
ros: al Este, en cuatro aerovías, por Marurecos, y, al Oeste, 
por una aerovía, por Portugal. 

Señor Ministro, ¿habría posibilidad de iniciar negocia 
ciones con Marruecos estableciendo, me imagino, en esta 
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materia internacional, igual que en la civil, las contrapres- 
taciones que sean necesarias? Porque Marruecos, tene- 
mos noticias d e  que con motivo de  este control, recibe 
cantidades o unos cánones al tener controlado ese espa- 
cio aéreo. 

Sería necesario que en el momento d e  ir a negociar con 
Marruecos la supresión de  ese control aéreo, se llevasen 
preparadas unas contrapartidas, y pensamos -al no ha- 
berse contestado esta pregunta por escrito, ya que se con- 
virtió de  pregunta escrita, de  acuerdo con las normas re- 
glamentarias, en pregunta oral, a contestar en Pleno- 
pensamos que iba a estar incluida en el Acuerdo de  Coo- 
peración Económica o en el Acuerdo sobre Pesca Mariti- 
ma con el Reino de  Marruecos, que precisamente se va a 
ver hoy en esta Comisión, pero al examinar su articulado 
nos encontramos con que no había mención alguna a este 
tipo d e  cuestiones, y por ello solicitamos del señor Minis- 
tro que traslade al Gobierno nuestra preocupación y que, 
a su vez, en  la contestación que pueda dar a este Diputado 
y a esta Comisión se vea la posibilidad que pueda existir 
para suprimir este control por parte de  Marruecos en las 
líneas d e  tráfico interior Canarias-Península. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Montesdeoca. El 
señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES (Mo- 
rán López): Muchas gracias, señor Montesdeoca. La pre- 
gunta del señor Diputado coincide con una preocupación 
n o  ya del Gobierno, s ino  mía personal desde hace mucho 
tiempo. Soy perfectamente consciente, y el Gobierno lo 
es, d e  la situación en que ante determinadas eventualida- 
des se puede encontrar el tráfico aéreo respecto a Cana- 
rias, y con referencia a esto, yo  recuerdo que en una con- 
ferencia en Las Palmas, en 1980, les indiqué que en di- 
ciembre d e  1979, Canarias estuvo separada veinte minu- 
tos d e  la Península, por tráfico sobre el FIR de  Casablan- 
ca. O sea, este es un tema que me ha preocupado siempre 
y que, naturalmente, como verán ustedes por el resto de  
la explicación, hemos intentado y vamos a resolverlo. 

Para que entiendan los señores Diputados y para con- 
testar al señor Montesdeoca cuál es  la situación, permitan 
que les explique brevemente cómo está el control a efec- 
tos técnicos, porque la palabra control tiene efectos con- 
notadores de  soberanía. Recuerdo, por ejemplo, en el Tra- 
tado de  París, que puso fin al conflicto con Cuba, se habló 
d e  la palabra acontrolm, sobre si debía entenderse como 
francesa o inglesa, que tiene alcance distinto, fue una d e  
las cosas que más enfrentaron al negociador español con 
Mr. Cambon, que hacía d e  mediador d e  los Estados Uni- 
dos. 

Pero d e  lo que se trata aquí es d e  control en sentido téc- 
nico, porque en el espacio aéreo sobre el mar libre no  hay, 
naturalmente, control que implique soberanía, que podría 
manifestarse, por ejemplo, en el desvío o en obligar a ate- 
rrizar a un avión, cuando está sobre el territorio nacional 
o cuando está sobre una zona prohibida d e  guerra, o vo- 
lando sobre naves en  maniobras. Pero aquí se trata - 
r e p i t w  de  control meramente técnico. Hay en esa zona 

dos atribuciones d e  FIV. Una que, basada en Canarias, tie- 
ne el control técnico sobre el territorio del Sahara, entor- 
pecido por el hecho de que Marruecos ha establecido so- 
bre el Sahara dos zonas d e  prohibicion d e  vuelo, que ha 
aceptado la OACI, España no porque no acepta ningún he- 
cho de soberanía de  Marruecos sobre el Sahara, pero sí 
acepta el OACI y los países signatarios de  la Convención 
de Chicago, y que ha establecido también un canal. Ese es 
un FIR que corresponde a Canarias, y cuya utilización, 
control o ejercicio de  las competencias técnicas que del 
FIR derivan no tiene utilidad para España, puesto que 
nuestros aviones con destino sur no suelen volar sobre el 
Sahara, y nuestros aviones con destino Este n o  suelen vo- 
lar tampoco sobre el Sahara. No tenemos líneas aéreas 
normales; las del Este van por el Mediterráneo, las del 
sur, antes a Kinsasa, ahora como no tenemos Kinsasa, a 
Guinea, a Libreville y a Sudáfrica no van por el Sahara, 
van bordeando la costa, luego es  un FIR que no tiene para 
nosotros utilidad. Y hay un  FIR con establecimiento en 
Casablanca, aparte del de  Madeira. que, tiene, efectiva- 
mente, asignado control sobre una zona de  mar libre quc 
se interpone en la ruta d e  los aviones que unen, en vuelo 
interior, la Península con Canarias. 

En este sentido pensamos que cabria una renuncia de  
España a su propio FIR sobre el Sahara ante la OACI y 
una correspondiente renuncia de  Marruecos al control de  
cierto pasillo de  Canarias. Hay la dificultad tkcnica de  es- 
tablecimiento de  qué FIR desde España cubriría. Señor 
Montesdeoca, hace muchos años ya, el año setenta y tan- 
tos, siendo funcionario, se pensó en apoyar un FIR en 
Cabo Verde, y también los senegaleses ofrecieron un FIR 
en San Luis, pero eso ni se llevó adelante ni, al mismo 
tiempo, siguió el procecimiento de  asignación de  FIR, por- 
que los FIR no se asignan bilateralmente por acuerdo en- 
tre países, se asignan por la OACI. 

Naturalmente, lo que pasa es que esta asignación por la 
OACI puede estar preparada para que lo acepten los sig- 
natarios del Convenio d e  Chicago, por una negociación 
previa entre las partes. En todo caso se plantearían pro- 
blemas técnicos sobre si desde Canarias, si obtuviésemos 
el control más al norte de  Canarias, se podría cubrir el 
trayecto en lo que se llama zona muerta, que es  la que cu- 
bre en este momento Casablanca. Es un problema tkcni- 
co. Pero eso sería cuestión de  buscar un apoyo, no sé dón- 
de, pero un apoyo técnico, un cálculo técnico, y además, 
los instrumentos técnicos van mejorando los FIR y parece 
que van haciendo posible que si nos asignasen desde Ca- 
narias el control d e  toda esa zona, que en parte está cu- 
bierta por la zona d e  Casablanca. podríamos cubrir sufi- 
cientemente bien el control. Quizá se produjesen uno, dos 
o tres minutos umuertosM. o sea, dos o tres minutos de  
vuelo sin control FIR, pero eso sería, repito, un problema 
técnico. 

De hecho, en 1979, se iniciaron negociaciones con Ma- 
rruecos, a efectos de  la renuncia mutua ante la OACI, por 
parte de  Espaiía, d e  la extensión de  su FIR de Canarias so- 
bre el Sahara, y ellos renunciarían a parte de la zona que 
controlan sobre Casablanca. Estas fueron unas negocia- 
ciones que no prosperaron y, efectivamente, cuando se 
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negoció el acuerdo de pesca que la Comisión va a dictami- 
nar y que tenía y tiene el marco, en principio, de un acuer- 
do de cooperación, y que realmente en embrión están mu- 
chas cosas en ese acuerdo, como ustedes verán, se presen- 
tó una nota por parte española, el 1.0 de julio de 1983, a 
los marroquíes, pidiéndoles negociaciones, porque ellos 
habían mostrado, en conversaciones, su buena disposi- 
ción a hacerlo, para establecer esta renuncia de cada uno 
al FIR, ya que la razón de hacer la renuncia y dirigirse 
siempre a la OACI, en el caso del FIR establecido en Cana- 
rias, tiene el objeto de no tratar directamente con Marrue- 
cos sobre el Sahara para eludir toda cuestión de sobera- 
nía. 

En principio, los marroquíes aceptaron. Quedamos en  
enviar el 15 de julio una delegación compuesta por el Di- 
rector general de Aviación Civil, señor Tena, y el Director 
general de Cooperación Técnica Internacional, señor Par- 
dos Alabat, para tratar con los marroquíes, y en un mo- 
mento determinado, los marroquíes dijeron que esta cues- 
tión iba a ser tratada más tarde. Terminado el Acuerdo de 
Pesca e iniciado su cumplimiento, y creo y o  que bastante 
satisfactoriamente, porque el número de capturas de bar- 
cos españoles es muy inferior al que ha habido nunca - 
crucemos los dedos-, en este mes de septiembre, el Em- 
bajador verbalmente ha vuelto a indicar a los marroquíes 
la conveniencia de tener conversaciones técnicas, al nivel 
que he dicho antes, con el Director general de Aviación 
Civil y el Director general de Cooperación Técnica Inter- 
nacional del Ministerio de Asuntos Exteriores, para ver de 
resolver este problema. 

Esta es la información que creo que puede satisfacer a 
S S .  SS. y a la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: El señor Montesdeoca tiene la 
palabra para consumir u n  turno de réplica, por un  tiempo 
de cinco minutos. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Señor Presidente, 
gracias, sefior Ministro. Me ha parecido ver en la respues- 
ta del señor Ministro dos aspectos: uno de carácter tecni- 
coy otro de carácter político. 

En el de carácter técnico, yo me atrevo a indicarle al se- 
ñor Ministro que antes de formularle la pregunta me acer- 
qué a hablar con los directores de los centros de informa- 
ción de vuelo.de Canarias y Sevilla, con el fin de docu- 
mentarme sobre este control del espacio aéreo y saber, a 
su vez, de los medios técnicos que poseen estos centros, y 
los dos directores me indicaron, de manera rotunda, que 
ambos centros tienen la capacidad técnica suficiente para 
controlar los vuelos Península-Canarias, en la totalidad 
del espacio aéreo que actualmente es controlado por el 
centro de información de vuelo de Casablanca. O sea, que, 
desde el punto de vista técnico, se encuentran suficiente- 
mente dotados el centro de Sevilla y el de Canarias para 
controlar los vuelos Canarias-Península en su totalidad. 

El segundo aspecto es de tipo político. Me preocupa 
como Diputado y como canario la posible arma politica 
que tiene permanentemente Marruecos en relación con 
Canarias. Efectivamente, Canarias al descolonizarse el Sa- 

hara ha sido denominada, con bastante acierto, oiregión 
fronteran, si bien los canarios desde nifios siempre hemos 
considerado que aquello es una zona internaciopallzada, 
porque desde niños hemos visto, a través de los buque# y 
de muchos de los habitantes que allí existen, persona6 y 
actividades relacionadas con divemos paloes. Pero la cqea. 
tión marroquí, desde que se produjo la descalnnizaci6n 
del Sahara en 1975, constituye una notable preocupación 
para toda la población canaria. 

Consideramos que este control del espacio aéreo por 
parte de Marruecos es una cuestión política que debe aet- 
prioritaria para el Estado español. Estimamos que no cs 
un problema técnico, es un problema político; es u n  arma 
que Marruecos tiene permanentemente y que puede utlli- 
zar en ocasiones, de la misma manera que utiliza, en el 
sector pesquero, las llamadas ventanas de seguridad. De 
ahí que los canarios nos hallemos también preocupados 
con el acuerdo de cooperación económica o con el acuer- 
do sobre pesca marítima con el Reino de Marruecos, en 
cuanto al destino del préstamo de 150 millones de dólares 
que se va a conceder a Marruecoo. .. 

El señor PRESIDENTE: Creo que quiZa eata na tenga 
mucho que ver con la pregunta. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Perdón, feñor 
Presidente, es para expresar la preocupación que tene- 
rnos, desde un punto de vista global político en las relacio- 
nes España-Marruecos, con referencia a Canarias, desde 
el punto de vista comparativo que le quería hacer al eeñnr 
Ministro. 

El destino del préstamo de 150 mllloneo de dólares, se- 
gún manifestaciones del ex Ministro de Erteriarsti, tisñar 
Buceta, va a ser la financiación de la ampliación y moder- 
nización del puerto de Agadir, que si bien en el texto del 
convenio sólo se dice que va a ser destinado a la infrse6- 
tructura y obras públicas que ae realicen por empraaas BE- 
pañolas, el Miniotro de Exteriores, aeiior Buceta, ha manl- 
festado - r e p i t e  que ese crédlto va a OCF deftinadQ a lai 
obras de infraestructura del puerto de Agadlr. 

En resumen, señor Ministro, Canarlas oe encuentre con- 
trolado en su espacio aéreo, en sus líneas de trliflco inte. 
rior (ya no nos referimos a las líneas de tráfico internaclo- 
nal) se encuentra controlado -insisto- por el mar con 
ventana6 de seguridad en 19 que se refiere a su sector pes- 
quero, y dentro dc poco noa vamos a encontrar, aj efecti- 
vamente en el acuerdo de cooperacibn pefquera cqo Ma- 
rruecos no se logra la posibilidad que se diga a 60 ~ ~ ~ F U E E  

cuál va a ser el destino de eaoo 150 millane6 de dólares, 
con un puerto competidor en la misma zona ~n dande na- 
vegan numerosos buque6 que hoy son precisamente el 
pulmón y la vida económica del archipiélago; se cqnvertl- 
rá en un puerto competidor de los más impmtantes puer- 
tos canarios, como oon el de LO6 Pelmw y el de f ~ n t a  C ~ U Z  
de Tenerife. 

El señor PRESIDENTE Ha acabado su tiempo, srfior 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Señor Miniatro, 
voy a terminar y resumir la pregunta que le quería hacer. 

Mon tesdeoca. 
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Le agradezco la preocupaci6n que ha manifestado y las 
gestiones que se vienen haciendo, pero como Diputado y 
como canario le quedaría muy reconocido al señor Minis- 
tro de Asuntos Exteriores y al Gobierno español, si se in- 
tenta, por todos los medios, negociar a través de  la OACI 
la supresión del pasillo aéreo controlado por Marruecos, 
y ofreciendo como contrapartidas, a ser posible, una con- 
traprestación económica, y no política de  ceder el control, 
por lo menos d e  momento, del espacio aéreo que controla 
el FIR de  Canarias en la zona del Sahara. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Minis- 
tro de  Asuntos Exteriores. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES (Mo- 
rán López): En primer lugar, el punto técnico. Yo me alc- 
gro mucho y voy a comprobar si lo que a usted le han di- 
cho particularmente es exacto, diríamos, a nivel oficial. A 
través de  la Dirección correspondiente de  Aviación Civil, 
precisaremos si los FIR de  Sevilla y Canarias pueden con- 
trolar sin interrupción, o con una interrupción mínima. 
Yo tengo entendido que puedv haber una interrupción de 
dos minutos, aunque realmente, dentro de  las reglas, 
IATA impide que aviones de  pasajeros pasen por zonas de  
silencio d e  ayuda técnica; uno o dos minutos a lo mejor 
no plantea graves problems, pero en el caso de que hubie- 
se un accidente, naturalmente la responsabilidad de  la 
Administración sería inmensa por haber dejado ese vacío. 
Pero eso vamos a comprobarlo. 

Sobre la cuestión de Marruecos, naturalmente no se le 
oculta al señor Montesdeoca que es una de mis preocupa- 
ciones. He de  decir respecto al acuerdo de  Marruecos, 
que y o  fui instado constantemente por los canarios para 
que hiciese el acuerdo con Marruecos; hubo una parte de 
España que mandó telegramas e instó -repito- a que lo 
hiciésemos, incluso telefónicamente he tenido que recha- 
zar propuestas de  Diputados y Senadores de  su Partido y 
del mío que nos proponían ceder totalmente respecto a 
Marruecos, porque la situación de  Lanzarote era total- 
mente insostenible, etcétera. 

El acuerdo de  Marruecos lo van a discutir ustedes y me 
parece que (naturalmente es mi impresión) es un excelen- 
te acuerdo; es el mejor acuerdo de  pesca que se ha hecho 
con Marruecos, y como dijo también algún diario que n o  
se caracteriza por tratarme excesivamente bien, el mejor 
acuerdo que se ha hecho con Marruecos desde antes del 
Protectorado. iPor qué? Porque es un acuerdo equilibra- 
do, porque es un acuerdo que puede funcionar sin necesi- 
dad d e  sacarle un valor político constante, porque los in- 
tereses están equilibrados, porque nos permite pescar du- 
rante cuatro años, porque nos permite planificar la pesca, 
porque nos permite realizar una labor d e  ordenación y re- 
ducción de  nuestro esfuerzo pesquero, porque es más ba- 
rato que las subidas sucesivas d e  los últimos tres años y 
por una serie de  razones que ustedes van a discutir. 

En el acuerdo hay, efectivamente, un crédito de  150 mi- 
llones, de  Estado a Estado, para desarrollo industrial del 
puerto de  Agadir. Aquí hay que decir varias cosas. En pri- 
mer lugar, que naturalmente ese puerto iba a hacerse de  

todas maneras, y lo que se ha conseguido ha sido que se 
adjudicase a una empresa española con la licitación más 
baja, cuando iba a ser adjudicado a una empresa francesa, 
ya que había unas líneas de  crédito ofrecidas por varios 
países, entre ellos Francia y China; pero el puerto d e  Aga- 
dir - r e p i t v  se iba a hacer de  todas formas. 

Hay que decir, también, que dados los acuerdos y las 
prácticas d e  pesca, los barcos pesqueros españoles, inclui- 
dos los canarios, desembarcan pescando en puertos ma- 
rroquíes, y es conveniente para ellos que estos puertos 
tengan instalaciones suficientes, frigoríficos, etcétera, por- 
que ha ocurrido que, desembarcando en puertos que no 
tenían estas condiciones, parte del pescado, que se 
computa como pesca española, y por la que pagan canon, 
se ha perjudicado. 

Luego si nosotros no hubiésemos acudido a la licita- 
ción, a través d e  este crédito que nos han pedido, porque 
lo necesitan para su desarrollo, y es una d e  las condicio- 
nes  que hay que sumar en la cuenta total de  lo que cuesta 
el acuerdo esos 70.000 millones de  pesetas al ano y ese 
empleo de  100.000 personas que trabajan en la pesca, ct- 
c ~ t c r a ;  si n o  lo hubiéramos hecho -repito-, ustedes, dc  
todas maneras, iban a tener el puerto de  Agadir. En esas 
condiciones, creo que en vez de  ser .el perro del hortcla- 
no)),  lo que tenemos que hacer es que si se va a hacer el 
puerto de Agadir, que sea con un préstamos español, que 
en el fondo, y esto n o  debía salir de esta Cámara, es una 
subvención a unas empresas españolas y a unas exporta- 
ciones de tecnología y de  materias primas españolas. 

El señor Montesdeoca me insta a que le demos la priori- 
dad necesaria, y yo  creo que imprescindible, a resolver 
este problema de  control aéreo, y y o  le prometo al señor 
Montesdeoca que esta es una prioridad para mi Ministe- 
rio, y que así se hará. 

- DE DON GREGORIO LOPEZ RAIMUNDO, DEL CRU- 
PO MIXTO, SOBRE PRESENCIA DEL PRESIDENTE 
DE LA JUNTA DE JEFES DE ESTADO MAYOR EN LA 
REUNION DE LA OTAN, CELEBRADA EN LA HAYA 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Pasamos a la pregunta de  don Gregorio Lbpez Raimun- 

do, del Grupo Mixto, sobre presencia del Presidente de  la 
Junta de  Jefes del Estado Mayor en la reunión de  la OTAN 
celebrada en La Haya. Supongo que el señor Carrillo ha- 
blará en nombre del señor López Raimundo. Tiene la pa- 
labra el señor Carrillo. 

El señor CARRILLO SOLARES: Esta pregunta obedece 
a la oscuridad que hay e n  cuanto a nuestra situación con 
respecto al Comité Militar de  la OTAN. Diversas veces se 
ha dicho que la entrada d e  España en el Comité Militar de  
la OTAN había quedado congelada. La interpretación que 
se da, por lo menos a nivel popular, a esta afirmación es 
que España no está en el Comité Militar. Sin embargo, la 
presencia del teniente general Lacalle Leloup en la reu- 
nión del Comité Militar de  la OTAN e incluso el hecho de  
que esa reunión fuera presidida por el Presidente de  la 
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JUJEM, muestra que España si está en el Comité Militar 
de la OTAN, que España está dentro de la organización 
militar de la OTAN. Hay ahí un equívoco que convendría 
resolver de una vez y por eso la pregunta del señor López 
Raimundo, que yo estoy formulando hoy, se refiere a las 
causas por las cuales, el Presidente de la JUJEM ha asisti- 
do y presidido esa reunión del Comité Militar de la OTAN 
y a la demanda al seiior Ministro de una explicación clara 
y concreta sobre cuál es la situación de España con res- 
pecto al Comité Militar, a la organización militar. iEsta- 
mos o no estamos? iLa congelación es una congelación 
dentro o es una congelación fuera? Yo creo que el señor 
Ministro no ignora, como ninguno de los señores Diputa- 
dos presentes aquí, que este tema de la OTAN, en el mo- 
mento en que la tensión militar crece peligrosamente en 
Europa y en el mundo, el de la participación en la organi- 
zación militar es un tema que inquieta a la gran mayoría 
de los españoles, que no son propicios, que no son parti- 
darios, según todos los datos, de esa presencia. 
Yo no quiero ni siquiera utilizar los diez minutos que 

tengo a mi disposición -no sé si luego en la réplica se me 
pueden añadir los que me falten ahora- los cinco minu- 
tos que no utilizo en este momento. Lo que yo querría sa- 
ber y lo que quiere saber la opinión es, señor Ministro, en 
dónde estamos con respecto a la organización militar, al 
Comité Militar de la OTAN. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Carrillo. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES (Mo- 
rán López): Muchas gracias, señor Carrillo. Es muy lícito 
que el señor Carrillo y todos nosotros queramos saber 
dónde estamos respecto a la OTAN. Voy a explicarlo ajus- 
tándome absolutamente a la realidad, con toda sinceridad 
y candor y, luego, en conexión con este marco, voy a de- 
cirle cómo encaja la presencia del PREJUJEM en el Comi- 
té Militar de la OTAN. 

Sabe el seiior Carrillo que nosotros hemos decidido la 
detención del proceso de integración en la estructura mi- 
litar de la OTAN. Yo he dicho aquí ya, creo en dos ocasio- 
nes, por lo menos en el debate general sobre política exte- 
rior, que las primeras negociaciones para la inserción de 
España en la estructura militar tropezaron con dificulta- 
des importantes, que nunca se han reconocido por parte 
de sus actores, pero que están documentadas. Es decir, 
hubo dificultades, incluso desde una posición totalmente 
atlantista, para encontrar asiento para los intereses espa- 
ñoles estratégicos en los mandos y en los planes militares, 
no en cuanto a la estimación del esfuerzo del peligro exte- 
rior ni tampoco en lo que aportaba España a la defensa 
del sistema. 

Nosotros congelamos esto y nos limitamos a la perma- 
nencia dentro de la estructura civil de la organización. El 
señor Carrillo me va a decir (y es una cosa, créame, señor 
Carrillo, que es motivo no de mis ocupaciones, sino de 
mis preocupaciones), que la diferencia entre organización 
militar o estructura militar y organización civil es una 
cuestión semántica, puesto que, en todo caso, la alianza es 

una alianza político-defensiva, y, por tanto, lo que podría- 
mos llamar organización civil de la OTAN, en la que esta- 
mos hasta que se produzca el referéndum y el pueblo de- 
cida, tiene naturalmente como contenido o como materia 
de sus discusiones y sus decisiones temas militares. A es- 
tos efectos, puesto que es una alianza polftica-defensiva, y 
creo que es defensiva en cuanto que responde a un reto y 
no tiene una acci6n ofensiva, pero que es una alianza de 
defensa, naturalmente, la organización civil, que es a la 
que España pertenece, y cuyo órgano esencial, y es el úni- 
co que establece el Tratado, es el Consejo Atlántico y el 
Comité de Planes de Defensa, en cuyos organismos, los 
Estados están representados no por autoridades militares 
integradas, sino por miembros de los Gobiernos y, por 
tanto, tienen el carácter típico de una conferencia diplo- 
mática, en que cada Estado no  cede ninguna parte de so- 
beranía y las decisiones no son aplicables a los miembros. 
Este Consejo Atlántico y este Comité de Planes de Defen- 
sa, en el primero está representado cada país por su Mi- 
nistro de Asuntos Exteriores y es el órgano supremo de la 
Alianza, y en el segundo. por su Ministro de Defensa, tiene 
unos asesores militares que se llaman representantes mi- 
litares, los cuales se reúnen en el Comité Militar eventual- 
mente: pero ese Comité Militar, a diferencia del Estado 
Mayor Internacional o el Grupo de Planificación Regional 
o los Mandos, no están insertos en el organigrama ni en 
las funciones de la organización militar. 
Yo no sé, señor Carrillo, si me he explicado con clari- 

dad. Voy a resumir. Nosotros estamos en la organización 
civil política, por la representación de dos miembros civi- 
les de un Gobierno y representando a un Estado que no 
queda a las resultas de las decisiones de planes de man- 
dos. No estamos insertos en los mandos ni en los planes; 
pero estos representantes de España tienen para su aseso- 
ramiento en el plano militar, en el plano de defensa con 
consecuencias militares, unos representantes que son mi- 
litares que se reúnen eventualmente en el Comité Militar, 
estos representantes pueden, naturalmente, ser sustitui- 
dos, y así es la práctica de la Alianza, por autoridades ex- 
clusivamente militares que no tienen carácter político, en 
el sentido de que no forman parte de los Gobiernos. Este 
es el caso del PREJUJEM y por eso la asistencia del PRE- 
JUJEM. Cualquiera que fuese la lectura que se haya podi- 
do dar por un lado o por otro a la asistencia del PREJU- 
JEM en el Comité Militar en Holanda,'no cambia en abso- 
luto la postura de España respecto a la OTAN, que he creí- 
do definir, quizá demasiado brevemente, pero en lo esen- 
cial, aunque tendré ocasión de ampliar en la contrarrépli- 
ca si el señor Carrillo lo desea. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, seiior Ministro. 
El señor Carrillo tiene la palabra por un tiempo de cin- 

co minutos. 

El señor CARRILLO SOLARES Voy a utilizar ese breve 
espacio de tiempo para decir qud el mismo señor Minis- 
tro, al cual agradezco su respuesta, se preguntaba en la in- 
tervención si estaba claro lo que decía Mi respuesta, y 
creo que la respuesta de cualquier persona sencilla, igno- 
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rante de  las complicaciones d e  la diplomacia y d e  la Orga- 
nización Atlántica, es que por lo menos y o  no lo veo muy 
claro. 

No lo veo muy claro porque el señor Ministro ha dicho, 
con razón, que la presencia en la Alianza Atlántica supone 
ya un compromiso d e  defensa, y un compromiso de  defen- 
sa es  siempre un compromiso militar. No hay compromi- 
so de  defensa que no  tenga una base militar. que no tenga 
una instrumentación militar. De modo que eso d a  todavía 
mayor relieve a la presencia de  estos representantes tec- 
nicos que se reúnen en el Comité Militar y que estudian y 
discuten, sin duda, problemas militares. 

Todo eso me lleva a la idea, y creo que es una idea que 
va teniendo la gente, de  que la congelación de  nuestra 
presencia en la organización militar es algo muy relativo, 
sobre todo cuando vemos la realización de  maniobras 
conjuntas, como las que han tenido lugar recientemente; 
cuando, además, nuestra participación en la OTAN está 
imbricada con la existencia d e  bases militares en España, 
lo que d a  a la colaboración militar con los Estados Uni- 
dos, al fin y al cabo líder d e  la OTAN, un carácter muy es- 
trecho, me lleva a la conclusión de  que la no pertenecia o 
congelación de  nuestra entrada en la organización militar 
es algo así como una gran nube que cubre y disimula la 
realidad de que España está hoy metida totalmente den- 
tro d e  la OTAN y que nuestra independencia en el terreno 
militar no es real. 

En este momento, España está comprometida, obligada, 
desde el punto de  vista d e  su política militar, por la pre- 
sencia en la OTAN, y y o  pediría al señor Ministro, con 
todo el respeto y con toda la estima que le tengo (aunque 
algunas veces en los debates parlamentarios el señor Mi- 
nistro me busque las pulgas), y o  pediría al senor Ministro 
que no utilizara ese camuflaje de  la congelación de  la pre- 
sencia en la organización militar para dar  la impresión de  
que todavía nuestra adscripción a la OTAN es una cosa 
muy relativa, porque con la presencia d e  esos técnicos en 
los Comités militares, con el carácter mismo de  la OTAN, 
con la existencia de  bases militares d e  los Estados Unidos 
en España, nuestra complicación. nuestra participación 
en toda la estrategia militar americana y atlantista es, a mi 
juicio. evidente. 

Por eso yo  voy a insistir, señor Ministro, de  nuevo en 
esta Comisión en una propuesta que hemos visto ya de- 
rrotada en el Parlamento, y voy a insistir porque mi Parti- 
d o  está convencido d e  que hay toda una serie d e  razones 
históricas y nacionales que hacen que la situación d e  Es- 
paña no sea la misma que la d e  Francia y l e  otros países 
europeos en el tema d e  la defensa occidental. 

Muchas gracias, sehor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Carrillo. 
Tiene la palabra el señor Ministro, por un tiempo d e  

cinco minutos. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES (Mo- 
rán López): El señor Carrillo no es ni ignorante ni sencillo, 
ninguna d e  las dos cosas. No es ignorante porque en su in- 
tervención sabe perfectamente separarse de  lo que era el 

tema de  la pregunta, una vez que la pregunta ha sido con- 
testada, y llevarlo al tema general, que es  lo que realmen- 
te le preocupa, y a justo título, porque es un tema impor- 
tante. 
Y no es sencillo por lo mismo, porque esa táctica no es 

sencilla. Yo creo, señor Carrillo, que si alguna vez le he 
buscado las pulgas o el señor Carrillo me las ha buscado a 
mí, por qué no hacemos como dicen nuestros padres que 
hacía ala Chelito., buscárnoslas nosotros mismos. La mis- 
ma cordialidad y comprensión que el señor Carrillo tiene 
hacia mí, la tengo respecto a él. 

Señor Carrillo, usted ha cambiado el tema, lo ha amplia- 
d o  y ha entrado en el tema general de  la Alianza, y más 
que la Alianza, en el tema de  si España pertenece a una 
Alianza determinada o se declara neutral. Porque si al 
mismo tiempo rechaza usted (lo que es perfectamente lici- 
to y es una opción posible, intelectual y políticamente), 
por una parte, la participación de  maniobras conjuntas, 
que vienen existiendo desde antes de  que España estuvie- 
se en la Alianza, y por otra parte, la existencia d e  bases mi- 
litares. lo que está usted pidiendo es una definición neu- 
tralista d e  España. Esto es perfecto, desde el punto de  vis- 
ta de  su posición política, y seguramente habrá una parte 
de  la opinión pública espapola que esté d e  acuerdo con 
esa postura. 

Esa es la cuestión que vamos a discutir una y otra vez 
en esta Cámara, cuando los señores Diputados quieran, y 
lo discutiremos también en el país, cuando planteemos el 
problema d e  nuestra opción respecto a nuestra aporta- 
ción a la defensa occidkital. 

El debate continúa, y sé que el señor Carrillo no va a 
perder ocasióF,para hacer este debate y creo que tiene ra- 
zón, desde su punto de  vista, no  sólo desde su Partido, 
sino como ciudadano, porque este es  un tema que hay que 
discutir a fondo, pero la cuestión, repito, es cuál es la op- 
ción española. 

Puede ocurrir que las opiniones tampoco coincidan to- 
talmente con los Partidos. Yo he visto una encuesta últi- 
mamente donde había un porcentaje importante de  even- 
tuales votantes d e  AP que tenían posturas prácticamente 
neutralistas, o por lo menos desarmamentiste, y, sin em- 
bargo, habia un porcentaje mucho más pequeño, pequení- 
simo, del Partido Comunista, y también pequeño del Par- 
tido Socialista d e  gente que no consideraba negativa la 
existencia de  las bases de  Estados Unidos en España. ni la 
asistencia en la Alianza. 

La cuestión de  hoy es: ¿la presencia del PREJUJEM en 
una reunión del Comité militar significa un paso hacia la 
integración, y no exactamente a la integración, porque no 
es eso tampoco lo que dice el señor Carrillo, en la estruc- 
tura militar de la Alianza? Formalmente, no es así, no sig- 
nifica un paso hacia la integración en la estructura militar 
d e  la Alianza. Significa que en el nivel que estamos, que es 
de  Consejo Atlántico y de  Comités d e  planes de  defensa, 
los órganos que derivan d e  dicho Comité y del Consejo 
Atlántico, que es el Consejo militar, $e reúnen, y a él asiste 
un alto representante español. A este representante espa- 
ñol le tocaba presidir, y consideró el Gobierno que no  era 
correcto, por nuestra actitud actual dentro de  la Alianza, 
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renunciar a la Presidencia. Como estamos entre parla- 
mentarios, no porque la PREJUJEM lo desease o lo pidie- 
se o lo instase, porque he de decir que en este como en to- 
dos los puntos, la corrección del mando militar es total, 
sino porque consideramos que hasta que decida el electo- 
rado español, nosotros dentro de la Alianza seremos un 
miembro cooperador, como he dicho tantas veces, y nos 
parecía que era un acto de descortesía que podía ser mal 
interpretado por nuestros aliados y por nuestra opinión, 
incluso por nuestra opinión pública, que acepta que este- 
mos en la posición que estamos, el renunciar a esta Presi- 
dencia. 

Eso es todo, señor Carrillo, no tiene más alcance, pero 
evidentemente queda como el Guadiana desapareciendo 
y surgiendo el gran tema de las alianzas, que yo tendré 
mucho gusto en discutir con el señor Carrillo y con todos 
los miembros de la Cámara. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Ministro. 
( E l  señor Ministro abandona la sala.) 

DICTAMENES SOBRE CONVENIOS Y ACUERDOS IN- 
TERNACIONALES 

- SOBRE CONVENIO CONSULAR ENTRE ESPAÑA Y 
LA REPUBLICA POPULAR DE HUNGRIA, FIRMADO 
EN BUDAPEST EL 24 DE FEBRERO DE 1982 

El señor PRESIDENTE Hemos terminado el punto ter- 
cero del orden del día. Con respecto a los puntos cuatro a 
siete son varios convenios internacionales para los que no 
se han formulado enmiendas, entonces es posible que en 
alguno de ellos haya turnos en contra. En el caso de que 
en alguno de ellos no hubiera turno en contra, yo propon- 
dría que siguiéramos el mismo procedimiento que e n  la 
última sesión, es decir, que en vez de recurrir al turno a 
favor y turno en contra por cada uno de los Grupos se pu- 
dieran votar por asentimiento los convenios, y que luego, 
los portavoces correspondientes de los Grupos en explica- 
ción de voto expusieran su punto de vista sobre el conve- 
nio. 

Vamos a empezar el estudio de los convenios por el 
punto cuatro, que es el Convenio Consular entre España y 
la República Popular de Hungría. 

iHay algún turno en contra? (Pausa. El señor Mardones 
pide la palabra.) ¿Es para un turno en contra, señor Mar- 
dones? 

El señor MARDONES SEVILLA: No, señor Presidente, 
es para una cuestión de procedimiento. 

El seilor PRESIDENTE El señor Mardones tiene la pa- 
labra. 

El señor MARDONES SEVILLA: Es en base a que el se- 
ñor Presidente ha dicho que no había presentadas en- 
miendas, y formalmente sí las hay. Este Convenio Consu- 
lar con Hungría tiene presentadas por este Diputado que 

habla cuatro enmiendas. En aras de las conversaciones 
que hemos mantenido en Ponencia, mantego el criterio 
formal de que hay enmiendas, y, sin embargo, las voy a lle- 
var por un turno de explicación para que no tengan que 
ser consideradas e n  un debate a la totalidad e n  Pleno, 
sino solamente es una explicación, y, por tanto; cuando el 
señor Presidente amablemente me conceda la palabra 
para ese turno de explicaciones intervendré, porque asu- 
mo estas enmiendas que en el turno de explicación ya 
propondré. 

El señor PRESIDENTE: Aparte de la exposición que ha 
hecho el señor Mardones, ihay alguien que se oponga a la 
aprobación del dictamen? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Durán Corsanego. 

El señor DURAN CORSANEGO: Señor Presidente, no es 
para oponerme, es para hacer una pregunta que no  sé si 
será procedente, creo que sí y es en razón a que en letra 
del número 1 del artículo 94 de la Constitución, el Gobier- 
no solicita -es nada más para información mía- el dicta- 
men de la Comisión, porque el artículo 94 dice que hará 
falta la previa autorización de las Cortes Generales en  cin- 
co casos. Si hubiera un caso general que hablara de cual- 
quier otro que se considere conveniente o así, habría que 
encajarlo ahí, pero esto no sé si son tratados de carácter 
político, de carácter militar, que afecten a la integridad te- 
rritorial, que impliquen obligaciones financieras para la 
Hacienda o que suponga modificación o derogación de al- 
guna Ley o exijan medidas legislativas para su ejecución. 

Creo que es conveniente saber en qué términos se obli- 
ga España con estos tratados, porque, si por ejemplo, su- 
pone modificaci6n o derogación de alguna Ley habría Que 
tomarlo en consideración para que se verificara esta mo- 
dificación, y así como la remisión que hace la Mesa dice 
ude conformidad con lo dispuesto en el artículo 94.1., a 
este Diputado le interesaría saber, ya digo a efectos mera- 
mente informativos, en qué letra de las cinco que hay aqui 
encaja cada uno de estos tratados. 

El señor PRESIDENTE Desde el punto de vista proce- 
dimental, señor Durán Corsanego, en definitiva no tene- 
mos un turno en contra, es decir, tenemos una petición de 
información que afectará a cada uno de los convenios, y 
entonces, con carácter general, la información está publi- 
cada, tendríamos que ver la información enviada por el 
Gobierno y la justificación para cada uno de los casos. 

Si el señor Durán Corsanego no tiene inconveniente, al 
n o  formularlo como turno en  contra, los ponentes respec- 
tivos creo que han estudiado cada uno de los convenios y 
podrán explicar este extremo en particular. Puede haber 
un convenio, o varios, que afecte a obligaciones financie- 
ras y que afecte también a modificación legislativa. Enton- 
ces creo que está ya en la documentación que envió el Go- 
bierno si usted la examina, pero en cada uno de los conve- 
nios lo podemos ver. Lo tiene usted a disposición en la 
Comisión, y no sería cuestión de repetir. 

Esto es analizado por la Mesa de las Cortes, y en el caso 
de que no se ajuste pasa por el artículo 94.2. La califica- 
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ci6n la hace la Mesa. Por tanto, podría resultar un poco in- 
necesario que la Comisi6n se pronunciara sobre cada uno 
de ellos. En todo caso, el ponente respectivo puede hacer 
alusión al tema. 

El señor DURAN CORSANEGO: Yo lo digo a efectos de 
que sepa la Comisión la repercusión que puede tener la 
ratificación de uno de estos tratados, porque puede supo- 
ner obligaciones financieras para la Hacienda pública, 
que es el apartado d), o puede suponer modificación o de- 
rogación o exigir medidas legislativas para su ejecución, y 
yo creo que la especificación del término a que afecta del 
artículo 94.1 sería interesante saberlo. Exclusivamente 
eso. 

El señor PRESIDENTE: Le repito a usted que viene en 
la documentación y sobre todo viene en la calificación 
que hace la Mesa en virtud de los artículos 94.1 y 94.2. 
Siempre puede haber problemas de calificación, pero, en 
definitiva, el señor Diputado puede enterarse de esto an- 
tes de que tengamos la reunión de la Comisión. 

Parece que no hay turno en contra, y al no haberlo, y o  
pregunto si puede ser aprobado por asentimiento el Con- 
venio Consular entre España y la República Popular de 
Hungría, firmado en Budapest el 24 de febrero de 1982. 
(El señor Mardones pide la palabra.) 

El señor Mardones tiene la palabra. 

El señor MARDONES SEVILLA: Para que se pueda Ile- 
gar a ese punto, entiendo yo, señor Presidente, que con- 
vendría entonces que yo le solicitara y usted me concedie- 
ra la palabra de explicación para que pueda ser entonces 
congruente mi voto en la votación que está pidiendo el se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Exactamente, yo le concederé a 
usted la palabra después de la votación. La explicación de 
voto se hace después de la votación. Lo digo para no se- 
guir el procedimiento mucho más complicado de turno a 
favor y turno en contra. Es el procedimiento que adopta- 
mos en la última reunión de la Comisión. 

El señor MARDONES SEVILLA Pero, señor Presidente, 
es que digo que formalmente tengo presentadas unas en- 
miendas y tengo que dar unas razones por las cuales las 
voy a retirar, porque si no habría que votarlas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el setior Mar- 
dones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Presidente, ha- 
bía presentado, como he dicho, cuatro enmiendas a este 
Convenio Consular que están dentro de una filosofía pu- 
ramente de perfeccionamiento técnico del texto, en cuya 
virtud, por ejemplo, la primera enmienda que era al ar- 
tículo 7.0 del Capítulo 111. párrafo 1. en que solamente se 
tienen en cuenta el fomento de las relaciones que pueden 
realizar los funcionarios consulares, las funciones comer- 
ciales, económicas, culturales, científicas y turísticas, y se 

viene dando el caso de que en muchos convenios bilatera- 
les entran cuestiones técnicas que en el léxico en que se 
vienen empleando se diferencian sustancialmente de las 
cuestiones científicas. Laenmienda era únicamente intro- 
ducir a partir de la palabra científica. también la pala- 
bra *técnicas., porque es norma habitual-ya hoy en día 
que se lleven también cuestiones técnicas en los conve- 
nios bilaterales. 

La enmienda número 2 era puramente de sintaxis gra- 
matical, porque hacen artículos que parecen traducidos 
del inglés en la estructuración gramatical. 

La enmienda número 3 era una enmienda para garanti- 
zar cuál es el papel que corresponde al agente o funciona- 
rio consular cuando deba estar presente en el registro de 
aeronaves. El Convenio señalar claramente por qué se 
cita por las autoridades de un país determinado al agente 
consular cuando se hace una requisa policial o aduanera 
en un buque, pero no dice los motivos por los que se cita 
al agente consular cuando el registro policial o aduanero 
es efectuado en una aeronave. Sencillamente ha habido 
una omisión porque es a los efectos de que el funcionario 
consular esté presente mientras la Policía o los servicios 
aduaneros realizan la inspección de servicio correspon- 
diente. Está bien contemplado en este Convenio a los 
efectos, digo, de buques y naves marinas, pero no está 
contemplado con respecto a las aeronaves en los aero- 
puertos comerciales internacionales y nacionales. 

La última enmienda es también puramente formal y tie- 
ne como objetivo adecuar el lenguaje de los hechos a las 
exhibiciones de las enseñas y símbolos del Estado sobera- 
no en los vehículos de sus representantes consulares. Es 
una cuestión puramente de léxico porque resulta muy di- 
fícil Mizar. la bandera en un coche, tal y como se señala en 
el texto. Asimismo la bandera no se iza para ((asuntos., 
sino que se iza para uactosn o se llevan exhibidas en «ac- 
tos.. Es una cuestión puramente técnica. 

Por tanto, señor Presidente, solicitaría de la Presidencia 
y de la Mesa, si no hay inconveniente por parte de la mis. 
ma, trasladar al Ministerio de Asuntos Exteriores para 
que en futuros convenios, ya que esto tiene una especie 
de marco tipográfico muy clásico, se sustituyan sencilla 
mente las palabras por el Estado soberano firmante, que, 
se tuvieran en cuenta porque son enmiendas puramente 
técnicas y muchas de ellas gramaticales que no hacen más 
que pulir gramaticalmente las expresiones y los olvidos 
que haya podido haber. 

Por consiguiente daría por retiradas mis enmiendas y 
no tendrían que ser votadas. Acepto plenamente todo el 
texto del convenio en cuanto a la intencionalidad que tie- 
ne, que no ha sido enmendada en ningún momento y que 
permite no entrar en una interpretaci6n rigurosa del Re- 
glamento de la Cámara en el caso de las enmiendas pre- 
sentadas, ya que he anunciado su retirada. Asimismo soli- 
cito de la Presidencia que, ya que esta sesión va a contar 
en el acta del aDiario de Sesiones*, se dé traslado al Mi- 
nisterio de Asuntos Exteriores para la consideración en 
futuros convenios y que no den lugar a enmiendas de per- 
feccionamiento técnico. 

Nada más y muchas gracias. 
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El señor PRESIDENTE: Daré traslado a la Mesa de s u s  
propuestas para que se envíen al Ministerio de Asuntos 
Exteriores. 

El señor Molins me había pedido la palabra. 

El señor MOLINS 1 A M A T  Señor Presidente, es para 
una cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mo- 
lins. 

El señor MOLINS 1 A M A T  Intervengo con motivo de 
una cuestión de orden que el señor Mardones ha recorda- 
do al final de su intervención. Pienso que sería útil para 
los distintos Grupos Parlamentarios que la Mesa -no sé 
si de la Comisión o la Mesa del Congreso, a solicitud de la 
Mesa de la Comisión- aclarara de una vez por todas este 
tema que planteaba el señor Mardones respecto a la posi- 
bilidad o no de enmendar los convenios internacionales. 
Nosotros pensábamos que no se podían hacer este tipo de 
enmiendas, sino que debía ser a la totalidad, es decir, 
como rechazo global. Por tanto, creemos que sería útil 
para todos que este tema quedara claro para los distintos 
Grupos Parlamentarios, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Creo que este punto lo estuvi- 
mos discutiendo en la última reunión de la Mesa y el tema 
quedó bastante claro. El artículo 156.2 señala que las pro- 
puestas presentadas por los Diputados y por los Grupos 
Parlamentarios tendrán la consideración de enmiendas a 
la totalidad en los siguientes casos: 2.0 Cuando propusie- 
ran reservas o declaraciones y éstas no estuvieran previs- 
tas por el tratado o convenio. 3.0 L a s  propuestas presenta- 
das por los Diputados y por los Grupos Parlamentarios 
tendrán la consideracion de enmiendas al articulado en 
los siguientes casos y, entre ellos, señala cuando propusie- 
ran la supresión, pero también cuando formularen reser- 
vas o declaraciones previstas por el tratado o convenio. Es 
decir, sólo cabe formular enmiendas en la forma de reser- 
vas o declaraciones. No cabe modificar un precepto de un 
convenio internacional porque el convenio internacional 
no es un acto del Estado, es un acto internacional que re- 
quiere el consentimiento de la otra parte. En cambio la re- 
serva o declaración sí que es un acto propio del Estado. El 
Parlamento no es soberano sobre un convenio internacio- 
nal ya que requiere el consentimiento del otro Estado. 

El señor Molins tiene la palabra. 

El señor MOLINS 1 AMAT Simplemente quería decir, 
señor Presidente, que yo conocía ese principio reglamen- 
tario. Lo que me ha parecido es que el debate que se ha- 
bía producido no se ajustaba a esa interpretación del Re- 
glamen to. 

El señor PRESIDENTE La Mesa estimó que no podían 
tener la consideración de enmiendas. Hemos oído las ob- 
servaciones del señor Mardones al objeto de que sean 
transmitidas al Ministerio de Asuntos Exteriores para el 
futuro, pero no para enmendar este convenio en particu- 
lar. 

A continuación someto a la Comisión la aprobación por 
asentimiento del Convenio Consular entre España y la Re- 
pública Popular de Hungría, firmado en Budapest el 24 de 
febrero de 1982. ¿Se aprueba? (Asentimiento.) En conse- 
cuencia queda aprobado dicho Convenio. 

La Diputada Ludivina Carcía Arias ha pedido la palabra 
para explicación de voto. Tiene la palabra la Diputada 
García Arias. 

La señora CARCIA ARIAS: Muchas gracias, señor Presi- 
dente. Quería intervenir brevemente para destacar la im- 
portancia del Convenio que acabamos de autorizar. Desde 
1969, cuando Hungría y España establecen relaciones co- 
merciales y consulares hasta 1977, la fecha en que se esta- 
blecen ya relaciones plenas, hasta el día de hoy se han ve- 
nido desarrollando relaciones excelentes entre los dos 
países. Hungría es el país del Este con el que España tiene 
firmados más convenios de toda índole. Existe un conve- 
nio cultural y otro de cooperación científica y educativa 
firmado en 1979. Si bien las relaciones económicas son to- 
davía pequeñas, en la actualidad las posibilidades de me- 
jora e incremento son positivas después de que se han ce- 
lebrado en Budapest unas jornadas tecnológicas españo- 
las organizadas por el Instituto de Fomento del Comercio 
Extranjero. 

Respecto al Convenio, quisiera destacar que es el pri- 
mero que se concluye desde la entrada en vigor para Es- 
paña del Convenio de Viena sobre relaciones consulares 
de 24 de abril de 1963. Hay que señalar que Hungría, al 
igual que algunos de los Estados de la Europa del Este, no 
Forma parte del citado convenio, por lo que es necesario 
rstablecer relaciones consulares regulándolas bilateral- 
mente. 

El presente convenio es un acuerdo consular de corte 
clásico; contiene los aspectos generalmente contemplados 
en este tipo de acuerdos: establecimiento de oficinas con- 
sulares, ejercicio de funciones consulares y privilegios e 
inmunidades de los agentes y oficinas consulares. Su prin- 
cipal característica -y esto entraría en la preocupación 
del señor Diputado de Alianza Popular- es que amplía el 
Estatuto de los jefes de oficina consular concediéndoles 
unos beneficios más extensos que los tradicionales. Así, el 
artículo 33 dice que el jefe de la oficina consular será in- 
violable, no pudiendo ser objeto de detención, prisión 
preventiva, ni sometido a ningún tipo de limitación de su  
libertad personal. También gozará de inmunidad de juris- 
dicción penal en el Estado receptor. De forma correlativa 
el artículo 25.2 habla de inmunidades y privilegio del jefe 
interino, y el 29.2 habla de inviolabilidad de la residencia 
particular del jefe consular, siendo la característica prin- 
:ipal de este texto bilateral la ampliación del Estatuto de 
iefes de oficina consular. En consecuencia, al preverse la 
Zoncesión de estas facilidades, privilegios e inmunidades, 
puede darse el caso de necesitarse medidas legislativas 
para su ejecución, por lo que se encuentra incurso entre 
las circunstancias del artículo 94.1 e), como nos informa- 
ban los servicios de la Cámara. 
Por otra parte este convenio establece una serie de ga- 

rantías a favor del Estado receptor en cuanto a las condi- 
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ciones para la apertura de  oficinas consulares y el nom- 
bramiento d e  funcionarios. Esto es lo que quería señalar. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señora García 

iAlgún otro Grupo Parlamentario quiere utilizar el tur- 
Arias. 

no  de  explicación de  voto? (Pausa.) 

- SOBRE CONVENIO EUROPEO RELATIVO AL RECO- 
NOCIMIENTO Y EJECUCION DE RESOLUCIONES 
EN MATERIA DE CUSTODIA DE MENORES, AS1 

DIA 
COMO AL RESTABLECIMIENTO DE DICHA CUSTO- 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al punto quinto del or- 
den del día: dictamen sobre Convenio Europeo relativo al 
reconocimiento y ejecución de  resoluciones en materia de  
custodia d e  menores, así como al restablecimiento d e  di- 
cha custodia, hecho en Luxemburgo el 20 de  mayo de  
1980. Con respecto a este convenio hay unas declaracio- 
nes y reservas que estaban a disposición d e  los miembros 
d e  la Comisión de  Asuntos Exteriores. ¿Hay algún Grupo 
Parlamentario que se oponga a la aprobación del dicta- 
men? (Pausa.) El señor Molíns tiene la palabra. 

El señor MOLINS 1 AMAT: Señor Presidente, acaba us- 
ted de  señalar que estaba a nuestra disposición. No sé lo 
que les habrá sucedido a los demás. Por mi parte después 
de  que usted me comentara ayer este tema subí a la Comi- 
sión y no estaba a nuestra disposición, por lo menos en el 
momento en que y o  subí. N o  se cómo se podría arreglar 
en este momento. 

El seiior PRESIDENTE: Lo único que se puede hacer es 
aplazar la aprobación del convenio al objeto de  que todos 
los Grupos Parlamentarios tengan a su disposición las 
aclaraciones y reservas. 

El señor MOLINS 1 AMAT Señor Presidente, por mi 
parte creo que si alguien me asegurara o comentara el 
contenido de  esas declaraciones y reservas y, sobre todo, 
me asegurara que su alcance no  cambia formalmente o de  
manera importante el contenido del convenio que ratifi- 
caríamos, yo no tendría ningún interés en retrasar su 
aprobación. Pero de  no ser así, entiendo que no  quedaría 
más remedio por cuanto que, desconociendo una parte d e  
la documentación, no creo que fuera necesario aprobarlo. 

El señor PRESIDENTE Me parecen muy correctas las 
observaciones del señor Molíns y, entonces, si no hay in- 
conveniente por parte de  ninguno de  los Grupos Parla- 
mentarios, creo que podríamos acordar, por asentimiento, 
aplazar el debate sobre este Convenio, a los efectos d e  que 
los diferentes Grupos Parlamentarios tengan conocimien- 
to del texto d e  la declaración. Muchas gracias, señor Mo- 
líns. 

- SOBRE ACUERDO DE COOPERACION SOBRE PES- 
CA MARITIMA CON EL REINO DE MARRUECOS 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al punto sexto del or- 
den del día, que es el dictamen sobre Acuerdo de  coopera- 
ción sobre pesca marítima con el Reino d e  Marruecos. 

También con respecto a este Acuerdo había unas obser- 
vaciones del señor Mardones, que la Mesa entendió que 
no constituían enmiendas por no  ajustarse al Reglamento. 
Yo no sé si, con respecto a este Convenio, hay turnos en 
contra. (Pausa.) Entonces, existe la posibilidad de  que el 
señor Mardones explique sus puntos de  vista sobre este 
Convenio. 

Tiene la palabra el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, señor Presi- 
dente. Mis enmiendas a este Acuerdo de  cooperación so- 
bre pesca marítima con el Reino d e  Marruecos, como cn 
el caso anterior del Convenio con Hungría, han sido he- 
chas, entiendo, al amparo del artículo 156.3, relativo a en- 
miendas al articulado. Voy a seguir la misma Iíena de  
planteamiento, para no forzar a la Presidencia y a la Mesa 
d e  esta digna Comisión a que interprete que son enrnien- 
das a la totalidad y voy a explicar, por tanto, la intenciona- 
lidad d e  estas tres enmiendas que he presentado, porque 
voy aiproceder a su retirada formal, como tales enmien- 
das, singularizadas y concretas, para que no tengan que 
pasar al Pleno, según la interpretación que quieran hacer 
los servicios jurídicos, la Presidencia o la Mesa, como en- 
miendas al articulado, como enmiendas parciales o que 
allí se transformen en enmiendas a la totalidad. 

Dicho csto, icngo que añadir que las enmiendas han ido 
dirigidas, kndamentalmente, a los aspectos que conside- 
ro de  gaiantiab tbcnicas y jurídicas y a la racionalidad de  
alguno dc los principios que SK han establecido por los 
signatarios hispano-marroquíes en el presente Convenio. 

La enmienda número 1,  se refiere al artículo 6.0 Este ar- 
tículo, tal y como figura en  el Convenio, puede dar lugar a 
una verdadera locura al obligarse la parte española a en-  
viar a la parte marroquí la estadística d e  pesca de  cada 
uno de  los barcos autorizados. Imagínense SS. SS. el es- 
fuerzo de  Informática que habrá que hacer en este tema, 
dada la cuantía numérica que tiene la flota pesquera espa- 
ñola que, procedente de  puertos del mediodía peninsular 
o del área de  Canarias, concurre a los bancos pesqueros 
de  sobreranía marroquí. Llevar eso estadísticamente, con 
la infraestructura d e  las Comandancias d e  Marina o d e  las 
Cofradías de  Pescadores o la del organismo al que se le 
vaya a encomendar esta toma d e  datos, que tendrán que 
ser recibidos por supuesto en los servicios centrales d e  la 
Secretaría General d e  Pesca, pero la toma de  datos se ten- 
drá que hacer sobre puertos d e  amarre en que descargue 
la flota pesquera; como digo, llevar la estadística de  esto 
no  se le oculta a cualquier persona, por muy profana que 
sea en  el mundo del manejo d e  guarismos, que representa 
una gran dificultad. 

Creo que aquí las autoridades españolas se han com- 
prometido ante las autoridades marroquíes a una exigen- 
cia d e  muy difícil o dudoso cumplimiento, y nosotros pro- 
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poníamos en nuestra enmienda suprimir la expresión 
*cada uno. por la expresión de *agrupamiento estadística 
por armadores., que parecería más factible, si es que las 
autoridades marroquíes insisten, como parece ser, en co. 
nocer esta estadlstica de capturas de pesca. 

Hay que pensar que la flota española no se compone de 
barcos para cada uno de los cuales exista un propietaria 
único, sino que hay armadores que tienen una flota de va- 
rios barcos pesqueros, de distintas esloras, de distintas ca. 
tegorías, etcétera. Sería pues deseable que esto se pudiera 
hacer con una racionalización con relación a los armado- 
res. 

La segunda enmienda está formulada al párrafo prime- 
ro del artículo 7.0, pidiendo la supresión de la frase final 
ade acuerdo con la reglamentación marroquí en vigor*. 
La introducción de esta frase en el Convenio va a dejar a 
los armadores españoles en una total inseguridad jurídi- 
ca, teniendo en cuenta que ya sabemos lo que es la diná- 
mica legislativa del Reino de Marruecos d i c h o  sea con 
todos los respetos, pero con el máximo realismo históri- 
co-, que se viene comprobando. Esta frase *de acuerdo 
con la reglamentación marroquí en vigor>, hay que enten- 
derla no  como la reglamentación marroquí en vigor tan 
sólo en el momento en que se firma el Convenio, sino la 
que va a tener en vigor Marruecos en cualquier momento 
procesal del desarrollo del presente Convenio, en los cua- 
tro años previstos para su duración, y nos podemos ver 
entonces sometidos a que aquí estamos firmando en un 
Convenio una cuestión imprevisible, en cuanto a lo que 
decidan las autoridades pesqueras o las competentes ma- 
rroquíes dentro de  un año, de dos o de tres, porque nos 
ajustamos aqul a la reglamentación marroquí en vigor. No 
se ha dicho en vigor en el momento de la firma de este 
Convenio. sino que hay que entender, asensu lato., que es 
en vigor mientras dure el Convenio. Por tanto, nos parece 
muy grave haber introducido esta cuestión aqul, en razón 
a la inseguridad jurídica en que van a quedar los armado- 
res españoles y, por supuesto, todas las autoridades de la 
Administración competentes en este sector de Pesca o las 
del Ministerio de Asuntos Exteriores del Gobierno espa- 
ñol. 

En cuanto a la enmienda número 3, nosotros pedíamos 
en ella la supresión de la palabra .todos*, porque enten- 
demos que no aíiade ninguna concrecibn a la reserva ma- 
rroquí de los controles y verificaciones. Pensamos que era 
suficiente que el párrafo segundo del artlculo 8.O se hubie- 
ra redactado sin insistir en  machacar la frase con el con- 
cepto absoluto de *todos*, porque este concepto puede 
tener una interpretación muy amplia por parte de las au- 
toridades marroquíes, que nos lleve tambidn a estar conti- 
nuamente en la cuerda floja de una inseguridad ante las 
interpretaciones arbitrarias que puedan realizar diaria- 
mente las autoridades pesqueras y desde que este Conve- 
nio, previamente a su ratificacibn por las Cortes Genera- 
les, está funcionando, no hay nada más que leer los perió- 
dicos para ver los continuos apresamientos de los pesque- 
ros españoles, incluso con amenaza de amarre de la flota. 

Por lo que respecta a las implicaciones económicas de 
este Convenio, dado que el Gabierno ya ha remitido a esta 

Cámara el proyecto de Ley de financiaclbn de los 1SO mi- 
llones de dólares, nuestro Grupo se reserva para opinar 
en su día sobre este proyecto de Ley de crédito extraordi- 
nario en pesetas, para financiar los 150 millones de d61a. 
res que se van a dedicar al equipamiento e infraestructu. 
ra. 

Estas enmiendas, señor Preridentc, que he defendido 
solamente a los efectos formales de su tramitaclbn y pro. 
cedimiento ante el Pleno, las retiro, manteniendo el prin- 
cipio que las ha motivado para su presentaclón squl y que 
hace que mi Grupo no pueda votar favorablemente este 
Convenio de Perca con Marruecos, por las indetermina- 
ciones en cuanto a la seguridad jurídica, que eo lo que yo 
estoy analizando con mis enmiendas en este momento 
procesal, y no respecto a sus efector económicos, oino so- 
bre los efectos jurídicos. Todo ello hará que nosotros noo 
abstengamos en su votación. Muchas gracias, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE En definitiva, me parece qwo lo 
que se deduce es que S. S. es partidario de votar en contra 
del Convenio. 

El señor MARDONES SEVILLA: No, señor Presidente. 
Nos vamos a abstener. 

El seiior PRESIDENTE Entonces, parece que procede- 
ría votar este Convenio, a diferencia de los anteriores, f f i l  
señor Molins pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Mollnr. 

El señor MOLINS i AMAT Seitor Preoidente, es p n r ~  
una cuestión de orden. Creo que habrla que proceder 8 
una corrección tdcnica. En la línea cuatro, al inicio del 
Acuerdo, se lee aimpulso en el mercadow y supongo que 
debe ser .impulso en el marco de una nueva visión de la 
cooperación.. Sería cambiar la palabra .mercado* por 1s 
palabra *marco,. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Molins, 

Tiene la palabra el señor Kirkpatrick. 
5e procederá a la rectificación. 

El señor KIRKPATRICK MENDARO: Seiior Preoidsnte, 
si se va a proceder a la votación, Lec podría consumir un 
pequeño turno prevlo en contra, de acuerdo con el Regla- 
mento? 

El señor PRESIDENTE Entonces procedería hacer tuT- 
no a favor y turno en contra, de acuerdo con el Regiarnen. 
to. 

En ese caso, cedo la Presidencia al señor Martínez, ya 
que yo solicitar¿ consumir el turno a favor. 

El señor VICEPRESIDENTE (Martínez Martínez): El 
procedimiento que estamos siguiendo, con reloclbn a la 
admisión a trámite de emiepdas de dudosa correcibn rel 
glamentaria, precisa de parte de la Mesa de la Cámara un 
mayor rigor. Entiendo que por parte de la Comisión de- 
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biera solicitarse de  la Mesa de  la Cámara la no admisión a 
trámite, a partir de  este momento, de  enmiendas que o se 
consideran como enmiendas a la totalidad o, si no, no tie- 
nen cabida reglamentaria, porque, efectivamente, contri- 
buyen a caotizar el debate. 

Realmente, durante cuatro años nos hemos venido ajus- 
tando a un procedimiento que no admitía enmiendas par- 
ciales a la ratificación de  los convenios, y creo que la ex- 
periencia del día de  hoy debe servir de  ejemplo a la Mesa. 
Supongo que la Comisión está de  acuerdo en esto; o se 
cambia el Reglamento y entramos en una dinámica distin- 
ta, o si no, evidentemente, los que no hemos presentado 
enmiendas por ajustarnos al planteamiento del convenio, 
nos encontramos en una situación distinta. 

Volviendo al planteamiento absolutamente reglamenta- 
rio, en este momento tenemos la ratificación del Convenio 
con turno a favor del señor Medina y turno en contra del 
señor Kirkpatric. 

El señor KIRKPATRICK MINEDARO: Nosotros distri- 
buiríamos el tiempo del turno en contra, empezando con 
una introducción mía y después tomaría la palabra el 
Diputado señor Fernández Escandón. 

El señor VICEPRESIDENTE (Martínez Martínez): Señor 
Kirkpatrick, ¿el Grupo Popular interviene en el turno en 
contra o en el de  explicación d e  voto? 

El señor KIRKPATRICK MENDARO: Interviene en el 
turno en contra, pero, en definitiva, vamos a abstenernos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Martínez Martínez): En- 
tonces, n o  es en el turno e n  contra, sino en un turno de  f i -  
jación de  posición o de  explicación de  voto. 

El señor KIRKPATRICK MENDARO: Exacto, señor Pre- 
sidente. 

El señor MOLINS 1 AMAT: Señor Presidente, me gusta- 
ría que se aclarase este extremo, en el sentido d e  si es po- 
sible la fijación de  posición en un debate previo a la vota- 
ción, o si sólo podremos intervenir con posterioridad, y o  
solicitaría que pudiéramos fijar posiciones. 

El señor VICEPRESIDENTE (Martínez Martínez): Creo 
que, en este caso, cabe un turno de  fijación de  posición d e  
los Grupos que no hayan intervenido a favor o en contra 
de  la ratificación. 

Por tanto, en fijación de  posición intervienen los Gru- 
pos Popular y Minoría Catalana; entiendo que en el Grupo 
Centrista, de  hecho ha intervenido ya en un turno de  fija- 
ción de  posición y que no habrá otros Grupos que inter- 
vengan en este turno. 

Señor Medina, tiene la palabra en turno a favor d e  la 
convalidación de  la ratificación del Convenio. 

El señor Medina Ortega: Muchas gracias, señor Presi- 
dente. 

El Convenio con Marruecos es un convenio muy impor- 
tante. Desde hace mucho tiempo los españoles venimos 
pescando en aguas del Mediterráneo y del Atlántico, que 
están hoy bajo jurisdicción marroquí. 

Durante algún tiempo, en virtud del Protectorado y en 
virtud de  la administración española del territorio del Sa- 
hara, España tuvo jurisdicción sobre gran parte de  esas 
aguas y eso hizo que se desarrollara en toda esta zona la 
mayor explotación pesquera de  toda la flota española, en 
vólumen, en número de  buques, en personal empleado, 
en valor, etcétera. Sin embargo, a través de un proceso 
inexorable, estos países que estaban sometidos a régimen 
colonial o semi-colonial, han ido adquiriendo la indepen- 
dencia y, finalmente, en 1975, en virtud del acuerdo bipar- 
tito de Madrid, concertado por un Gobierno anterior y 
con respecto al cual en este momento no nos corresponde 
pronunciarnos, España perdió la jurisdicción sobre las 
aguas del Sahara. 

Después de  esa fecha, y también después de la fecha de 
la independencia de  Marruecos, se han celebrado una se- 
rie de  acuerdos de  carácter parcial, que se ha ido prorro- 
gando y, últimamente, se han firmado una serie de  prórro- 
gas, una serie de  protocolos, concretamente un protocolo 
transitorio, que España mantenía con Marruecos desde 
abril de  1981, fue renovado en abril de 1982, con la espe- 
ranza d e  lograr, antes de  fin de  año un acuerdo definitivo. 
Para obtener dicha renovación, en abril de  1982 se au- 
mentaron considerablemente las contrapartidas del Esta- 
do  a Marruecos, e igualmente se aumentaron e n  un 12 por 
ciento los cánones a pagar. 

Tenemos una serie d e  datos sobre lo que esto suponía, 
desde el punto de vista económico. Por ejemplo, en el 
acuerdo de  1 de  abril de  1981 a 1 de abril de 1982, el ca- 
non total pagado a Marruecos se elevó a l .234.452.094 pc- 
setas. Existió además un crédito FAD por 20 millones de  
dólares USA, con un interés anual del 5 5  por ciento. a 
veinte años y con cinco de  carencia un crédito de  20 rni- 
llones de  dólares USA de  Gobierno a Gobierno, y un cré- 
dito de  compra de  bienes de  equipo de  320 millones de  
pesetas. 

En el acuerdo prolongación de  1 de abril a 31 de di- 
ciembre de  1982, se fijó un canon total de  990.985.341 pe- 
setas; un crédito FAD de  15 millones de  dólares USA, con 
un interés anual del 5,5 por ciento, a veinte años y con cin- 
co de  gracia; un crédito de  45 millones d e  dólares USA de 
Gobierno a Gobierno, y una cantidad para compra de  bie- 
nes de  equipo de  400 millones de  pesetas. 

En el acuerdo de  1 de  enero al 30 de  junio de  1983, el ca- 
non total se elevaba a 740.060.219 pesetas; un crédito FAD 
de  10 millones de  dólares USA, con un interés anual de  5,s 
por ciento, a veinte años, con cinco de  gracia; un crédito 
de  30 millones de  dólares USA d e  Gobierno a Gobierno, y 
una compra d e  bienes de  equipo de  309 millones de  pese- 
tas, con una ayuda financiera, para bienes de  equipo tam- 
bién, de  40 millones de  dólares USA. 
Es decir, en este período del 1 d e  abril de  1981 al 30 d e  

junio d e  1983, hay unas aportaciones del Estado español 
de  700 millones de  dólares, que con una cantidad adicio- 
nal son aproximadamente unos 3.000 millones d e  pesetas 
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y, además, 1.1 17 millones de pesetas en compra de bienes 
de equipo. 

Los acuerdos eran de carácter precario y en virtud de 
ellos Marruecos podría interrumpir la actividad pesquera 
en cualquier momento, lo cual quería decir que se podían 
producir situaciones en las cuales, en un momento deter- 
minado, se interrumpía esa actividad pesquera. Esto pro- 
duciría situaciones de paro de la actividad económica en 
una serie de regiones como, por ejemplo, Canarias y An- 
dalucía, con paro efectivo en materia de personal y con 
una incertidumbre total. 

Desde el punto de vista del actual Derecho Internacio- 
nal sabemos que se ha producido una ampliación de las 
competencias de los Estados y una tendencia a restringir 
las capturas por barcos y tripulaciones de otros paises. 
Por tanto, nos encontramos con una tendencia e n  la que 
España, que había conseguido tener una de las flotas pes- 
queras más importantes por número de buques y por per- 
sonal dedicado a la actividad pesquera, se encuentra en 
todos los frentes con dificultades en este aspecto. 

El Gobierno se encontraba entonces con la necesidad 
de concertar un acuerdo que garantizara, de algún modo, 
esa actividad pesquera. Ese convenio ha supuesto, en este 
caso, la aceptación de una serie de reducciones de la acti- 
vidad pesquera, que han sido aprobadas por el Gobierno 
español y que se traducen en unas reducciones previstas 
en el anejo primero del convenio y que en el plazo de cua- 
tro años supondrán una reducción del 40 por ciento de la 
flota pesquera. Evidentemente, el Gobierno habría prefe- 
rido seguir con el volumen de captura que estaba efec- 
tuando en el momento actual, pero este es el tipo de re- 
ducción normal, mucho más favorable que en otros con- 
venios, por ejemplo, en las zonas relativas al Atlántico 
norte; y se trata no sólo de convenios Firmados por la ac- 
tual Administración, s ino  por las administraciones ante- 
riores y que permite la continuación de la actividad pes- 
quera. 

Además, el Convenio establece verdaderas contraparti- 
das. Ahora no tenemos una situación colonial en la cual el 
Gobierno español pueda imponer a una potencia coloni- 
zada la explotación de sus recursos. A partir de ahora, en 
definitiva, el Gobierno español tendrá que ofrecer contra- 
partidas para realizar actividades pesqueras, como lo ve- 
nía haciendo con anterioridad. Lo que pasa es que estas 
partidas ahora aparecen configuradas - c o m o  acaba, por 
cierto, de señalar el señor Ministro de Asuntos Exterio- 
res- en créditos con unas condiciones, puesto que son 
créditos que han de ser utilizados, en muchos casos, en 
beneficio de empresas y de producciones españolas. En 
definitiva, estos créditos en dólares no se traducen en una 
salida de divisas sino en una salida de bihnes, en un  au- 
mento de la producción que va a estar, como contraparti- 
da, en la realización de la actividad pesquera. 

En definitiva, yo diría que aunque siempre puede haber 
un convenio mejor, y estoy seguro de que estoy seguro de 
que todos pensamos siempre que podrfamos hacer un 
convenio mejor que el que esta llevando a cabo el Gobier- 
no, en las citrunstancias eh que éste se ha negociado, 
nuestro Grupo Parlamentario piensa que era el mejor, po- 

siblemente, negociable y por ello estima que merece la 
aprobación del Parlamento, 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Martínez Martínez): Mu- 

Tiene la palabra el señor Molins, por un tiempo máxi- 
chas gracias, señor Medina. 

mo de diez minutos. 

El señor MOLINS 1 AMAT Muchas gracias, señor Presi- 
dente. Creo que voy a utilizar mucho menos tiempo del 
que me corresponde. Empezaría diciendo que somos ple- 
namente conscientes de la importancia que este Convenio 
tiene por las razones que acaba de exponer el portavoz 
del Grupo Parlamentario Socialista, importancia, por otra 
parte, que así se ha reconocido en los distintos momentos 
en que una ratificación de un  convenio o de un  acuerdo 
sobre este tema con el Reino de Marruecos, ha venido a 
esta Cámara en sucesivas legislaturas. 

Nuestra posición en este momento en la Comisión va a 
ser la de abstención, y lo va a ser porque quisiéramos que, 
de aquí al trámite definitivo de debate y aprobación en el 
Pleno, fuéramos capaces de dilucidar una serie de dudas 
que el texto del Convenio nos provoca, y en función de 
cómo se diluciden esas dudas, de cómo se interpreten al- 
gunos términos del Convenio, nuestra posición en el mo- 
mento del Pleno puede ir desde la posición favorable has- 
ta incluso llegar a la posición del voto en contra. ¿Por 
qué? Fundamentalmente, más que por los contenidos que 
somos capaces de asumir, en cuanto a reducción del nu- 
mero de capturas, por las razones que el señor Medina ex- 
ponía hace un momento; más que por eso -repit*, por 
dos puntos concretísimos del Acuerdo, a los que ya ha he- 
cho referencia el señor Mardones en su intervención an- 
terior, que figuran en la última línea del párrafo primero 
del artículo 7.0, de acuerdo con la reglamentación marro- 
quí en  vigor. 

Entendemos, señor Presidente, que al menos nosotros 
necesitaríamos upa aclaración, por parte, supongo, del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, o del propio Ministro si 
es que tiene pensado (y creo que sería bueno que así lo hi- 
ciera), intervenir para presentar este Acuerdo en el deba- 
te en el Pleno; aclaración que debe referirse a la interpre- 
tación de la frase .en vigorB. En vigor, ¿cuándo? ¿En vigor 
en el momento en que se firma el Acuerdo o en vigor en 
cada momento de duración del Acuerdo? 

De ser la segunda interpretación, entendemos que la 
utilización unilateral por parte del Reino de Marruecos 
de esas reglamentaciones que pueden ir haciendo a su 
gusto, según esta expresión, a lo largo de los cuatro años 
de vigencia del Convenio, introducen una inseguridad ju- 
rídica total y absoluta, y sobre todo puede dejar en papel 
mojado el contenido de este Convenio. 

Por tanto, señor Presidente, nuestra primera solicitud 
es de aclaración sobre si las palabras *en vigor* significan 
un momento puntual, que puede ser el momento de la fir- 
ma del Acuerdo o el de la ratificación, o si tiene una vali- 
dez a lo largo de todos los momentos del Convenio. 

Una segunda referencia de fondo tiene relación con el 
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contenido del artículo 10, conjugado con el contenido del 
artículo 16. Intentaré explicarme, señor Presidente. 

El artículo 16 nos habla de que, en caso de que España 
se adhiera a la Comunidad Económica Europea, las dos 
partes entablarán negociaciones con vistas a revisar el 
presente Acuerdo e introducir en  él las modificaciones 
que juzgasen oportunas. Esta es una cláusula absoluta- 
mente razonable que obedece no sólo, supongo, a intere- 
ses del Reino de Marruecos, sino a necesidades jurídicas 
por parte española en el sentido que todos conocemos, en 
el de que la integración en el Mercado Común Europeo 
obliga a las partes contratantes a entrar en la política co- 
mún comunitaria -perdón por la redundancia- que ya 
sabemos que existe desde hace poco tiempo también en el 
ámbito pesquero. Quiere ello decir que los Estados miem- 
bros del Mercado Común tienen unas obligaciones con 
respecto a terceros países que pueden hacer variar el con- 
tenido de esos Acuerdos bilaterales. Por tanto, nada que 
objetar a la inclusión del artículo 16. 
Lo que sí creo que debe hacerse notar es que el artículo 

10 contiene dos líneas de crbdito, la primera de 400 millo- 
nes de dólares USA, y la segunda de 150 millones de dóla- 
res USA, que son pagaderos en el momento de la firma del 
Acuerdo, y no tanto que son pagaderos como que son ine- 
ludibles una vez firmados. Son pagaderos en función de 
los dos tramos, pero se adquiere el compromiso en firme 
sea cual sea la forma en que la cláusula del artículo 16 in- 
cida sobre el Acuerdo. Es decir, estos montantes han sido 
calculados en función de unas capturas totales a realizar a 
lo largo de la duración de todo el Convenio, de los cuatro 
años; es de suponer, por tanto, que los costes de estos cré- 
ditos - q u e  son costes reales, al interés del 4 por ciento, 
cuando el interés básico del Banco de España está alrede- 
dor del 9 por ciento, si no recuerdo mal, que es un coste 
real - i n s i s t e  perfectamente mesurable-, pueden inci- 
dir, o sobre un total de capturas de cuatro años, o bien, 
suponiendo que se confirmara lo que todos desearíamos, 
que es nuestra entrada en el Mercado Común en un ámbi- 
to de un par de años, este coste incidiría, no sobre las c a p  
turas de cuatro años, sino sobre las capturas de un año y 
medio o de dos años, con lo cual el coste, digamos, dife- 
rencial sobre cada merluza -permítaseme la expresión 
jocosa-, pasaría o podría llegar a tener caracteres desor- 
bitados. 

Pienso que este es un segundo tema, e n  el cual, al me- 
nos nuestro Grupo, requeriría una aclaración respecto a 
la interpretación por parte del Ministerio de Asuntos Ex- 
teriores, porque entendemos que puede gravar hasta tal 
punto nuestras capturas que los beneficios, que sin duda 
reportaría y que nos relataba hace un momento el señor 
Medina, pueden convertirse en un costo absolutamente 
desorbitado, que puede llegar a hacer indeseables los tér- 
minos de este Convenio. 

Pienso, señor Presidente, que estos dos puntos condi- 
cionarán, como decía antes, nuestra actitud de voto en el 
Pleno, y, en cualquier caso, en este momento procesal no 
nos queda más remedio que abstenernos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Martínez Martínez): Mu- 

chas gracias, señor Molíns. Creo que su intervención se 
presta particularmente a que las dudas expresadas por el 
señor Diputado sean aclaradas, como lo serán, sin duda, 
por el Ministro en la presentación del Tratado, que yo 
creo que debe ser objeto de un debate en profundidad en 
el Pleno. 

Con esta intervención, yo pienso que se justifica el nivel 
de trabajo, para que no sea un trámite sin contenido el de- 
bate de estos Convenios en Comisión. 

Tiene la palabra el setior Kirkpatrick por espacio de 
diez minutos. Su Grupo puede distribuir este tiempo 
como mejor lo crea conveniente. 

El señor KIRKPATRICK MENDARO: Muchas gracias, 
señor Presidente. 
Yo haré brevemente uso de la palabra en principio y el 

Diputado Fernández-Escandón, después, va a hacer tam- 
bikn una crítica constructiva al Acuerdo. 

Coincido con lo que ha dicho el representante del Gru- 
po Socialista, señor Medina, sobre la importancia de este 
Acuerdo. Somos conscientes en el Grupo Popular de la 
trascendencia, importancia y delicadeza de cuidar al má- 
ximo el sector pesquero, tan afectado por la situación eco- 
nómica actual y, en cuanto a las contrapartidas, a las que 
ha hecho alusión el señor Ministro brevemente antes y el 
señor Medina, yo quiero señalar mi escepticismo o mis 
dudas en función de algún argumento que acaba de ser 
expuesto ahora mismo, precisamente por el representan- 
te del Grupo catalán, al hablar de esa línea de crédito de 
150 millones, línea de crédito que es preciso señalar con 
toda claridad que ya se ha remitido a este Congreso de 
Diputados para su aprobacih, cuando resulta - é s t e  es el 
punto en el que quiero centrar la atención- que el Acuer- 
do no está ratificado por Marruecos y que no sabemos lo 
que puede pasar con esa ratificación marroquí. 

Este es uno de los temas, aparte de la crítica al conteni- 
do que puede hacer el señor Fernández-Escandón, que a 
nosotros nos preocupa en estos momentos. Es sabido que 
en estas Cortes, en el año 1978, también se ratificó un 
Acuerdo con Marruecos, y que, después, no tuvo ninguna 
ratificación por parte marroquí. En estos momentos hay 
precisamente un nuevo Gobierno en Marruecos, que pre- 
side un nuevo primer Ministro, ya no es el primer Minis- 
tro con el que se negoció este Acuerdo, como el propio 
Ministro de Asuntos Exteriores, señor Morán. nos ha di- 
cho. Fue firmado el Acuerdo con otro Ministro de Asuntos 
Exteriores que el que hay ahora, hay un Ministro de Coo- 
peración, que también ha variado, hay un nuevo Gobier- 
no, y yo expreso mis senas dudas sobre que el Parlamento 
marroquí vaya prontamente a ratificar este Convenio. 
Creo que las Cortes deberían meditar mucho y aprove- 
char ese interregno que puede presentarse hasta que se 
produzca definitivamente la ratificación para profundizar 
en estos temas. 

Es importante señalar también (y creo que seria res- 
ponsabilidad del Gobierno socialista, y del Grupo Socia- 
lista en este caso), que precisamente en el nuevo Gobier- 
no marroquí han entrado, por primera vez en dicho Go- 
bierno, las fuerzas socialistas, y ojalá que con un Gobier- 
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no, en el que hay una representación socialista en Ma- 
rruecos, fuese más fácil la ratificación de  dicho Convenio. 

Simplemente quiero decir que estas Cortes deben ac- 
tuar con suma precaución, porque no  sabemos cuál va a 
ser el resultado definitivo. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Martínez Martinez): Señor 
Fernández-Escandón, su compañero le ha dejado siete lar- 
gos minutos para completar la intervención. 

El señor FERNANDEZ-ESCANDON ALVAREZ: Muchas 
gracias, señor Presidente. Como ha dicho mi compañero, 
vamos a abstenernos, pero sí consideramos oportuno y 
conveniente el analizar algunos aspectos y hacer una valo- 
ración política de  este convenio pesquero. 

En primer lugar, estoy totalmente d e  acuerdo con el se- 
ñor Medina en cuanto a la importancia de  la zona pesque- 
ra del Sahara que, por supuesto, es la primera zona pes- 
quera de  España en el extranjero. 

No estoy muy d e  acuerdo en cuanto que, como decía 
anteriormente el Ministro de  Asuntos Exteriores, y ha ra- 
tificado el señor Medina. éste ha sido el mejor acuerdo d e  
los últimos años, porque evidentemente no es el mejor, 
sino que es el primero, puesto que si bien se ha celebrado 
en el año 1977 un principio de  acuerdo con el Gobierno 
de  UCD. sin embargo el mismo no llegó a ratificarse por el 
Parlamento marroquí y, por tanto, estamos ante el primer 
acuerdo que se celebra con este país. 
Yo no estoy d e  acuerdo, y tengo que disentir, en cuanto 

a la calificación que hace unos momentos nos hacía nues- 
tro Ministro de Asuntos Exteriores, de  que es un acuerdo 
excelente, que es un acuerdo muy bueno para España. Y 
tengo que disentir porque vivo y represento a una zona 
muy afectada por este Convenio internacional, sobre todo 
por lo que respecta a las islas orientales del archipiélago 
canario, y de  una forma específica por la isla d e  Lanzaro- 
te, donde su economía, la economía d e  la pesca, represen- 
ta un 70 por ciento de  la riqueza d e  dicha isla. 
Yo calificaría el acuerdo, con todos los respetos, de  

malo, de  altamente gravoso, y de  no reunir las minimas 
garantías d e  cumplimiento por parte d e  Marruecos. Y va- 
mos a explicarnos. 

Como todos sabemos, las zonas de  pesca tradicionales, 
históricas, en el banco saharaui _antes conocido por ban- 
co canario-saharaui y ahora como banco saharaui- esta- 
ban limitadas a las zonas comprendidas entre Tan-Tan, 
Tarfaya, cabo Blanco y cabo Bojador. Alli tradicionalmen- 
te han ido los pescadores canarios, luego se han incorpo- 
rado pescadores peninsulares, y tradicionalmente es don- 
d e  había riqueza. 

El acuerdo pesquero había, pues, que referirlo exclusi- 
vamente a estas zonas. A la zona Norte, que podríamos Ha- 
mar de  Tan-Tan a Tarfaya, y a la zona Sur, cabo Blanco, 
cabo Bojador. Sin embargo, el Gobierno, en una contesta- 
ción que ha dado a este Diputado por escrito, afirma que 
el repetido acuerdo d e  cooperación pesquera no entra a 
considerar las zonas militares de  seguridad, por ser cues- 
tión que se sale del marco puramente pesquero. Si esto es 

así, si por parte d e  Marruecos se restablecen las zonas de  
seguridad, no hay objeto del acuerdo y, por tanto, estaría 
mos ante un acuerdo inexistente. 

Es verdad que momentáneamente Marruecos ha levan- 
tado la zona Tan-Tan, Tarfaya, que es donde actualmente 
se está pescando, y por cierto con mucho éxito, como de- 
cía el señor Medina, pero sin garantía pactada alguna de  
su restablecimiento que, de  retardarse, desaparecería to- 
talmente el objeto del acuerdo. 

En cuanto a la zona Sur, que es la que coincide exacta- 
mente con la antigua colonia española entre cabo Blanco 
y cabo Bojador en una profundidad de  222 millas, conti- 
núa la prohibición, continúa establecida la zona de  seguri- 
dad, lo que ha supuesto la paralización total de  la flota ar- 
tesanal lanzaroteña compuesta por 50 barcos que, como 
muy bien sabe el señor Medina, utilizaban la nasa y que 
faneaban en zonas de  poca profundidad, entre cero y cin- 
co millas, siendo sus tripulaciones preferentemente de  ca- 
rácter familiar. 

Esta reducción y la posibilidad de  restablecimiento de  
la ventana de  seguridad Norte, sume a los pescadores ca- 
narios, a los armadores, e incluso a las fábricas de  Lanza- 
rote, en una situación d e  inseguridad y de  proyección eco- 
nómica futura. 

Es muy posible, por otro lado, que una gran parte de  la 
flota no pueda asumir la elevación del precio de  los cáno- 
nes que, comu consta en el Convenio, son pagaderos por 
adelantado, y sobre todo cuando el mismo alcance un 70 
por ciento en su máxima elevación. Y desde luego lo que 
también será un duro golpe a los armadores y pescadores, 
va a ser la reducción de  la flota en un 40 por ciento, que 
indudablemente generará más paro. 

Pero en fin. al margen de  las cuestiones meramente pes- 
queras, sí tenemos que criticar un poco y referirnos a la 
totalidad del Convenio, a esos 550 millones de  dólares 
USA, y dentro d e  ellos concretamente el crédito Gobierno 
a Gobierno a que se refiere el artículo 10, y en el cual se 
establece que durante el presente Acuerdo la parte espa- 
ñola se compromete a poner a disposición del Gobierno 
de  Marruecos un crédito de  150 millones de  dólares USA, 
con una franquicia d e  diez años, y el resto al 4 por ciento. 
Este crédito, como decía el señor Ministro de  Asuntos Ex- 
teriores, está destinado a la financiación d e  obras hidráu- 
licas y de  infraestructura, que serán adjudicadas a empre- 
sas españolas. 

En una contestación que se hacía a este Diputado por 
escrito y por parte del Gobierno, se decía -y efectiva- 
mente es cierto- que el Gobierno marroquí es soberano, 
que puede hacer proyectos y realizar obras ahi donde lo 
crea conveniente. Esto nos parece absolutamente normal 
y lógico, lo que no  es tan normal es que este crédito Go- 
bierno a Gobierno sea destinado a construir o a ampliar 
el puerto d e  Agadir, que va a ser una fuerte competencia, 
un fuerte golpe para la economía canaria, en cuanto que 
va a competir fundamentalmente con el puerto de  La Luz 
y de  Las Palmas. 
Yo no puedo ocultar aquí el disgusto, la alarma, el desa- 

sosiego y la preocupación que existe en Las Palmas por la 
construcción del puerto de  Agadir, estimamos, en todo 
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caso, que, de realizarse este puerto, debía de ser con dine- 
ro propiamente marroquí, o con un crédito de otro país 
que no fuera precisamente el Gobierno español el que 
diera este crédito de Gobierno a Gobierno, en perjuicio 
muy claro y muy contundente de la economía de una de 
las provincias españolas. 

Por todo ello, estimamos que este acuerdo tiene muy 
poco de excelente. Creemos que es malo, y sobre todo 
queremos recalcar que, de llegar a restablecer las venta- 
nas de seguridad (y en ese aspecto no tenemos ninguna 
seguridad, puesto que incluso el propio Gobierno español 
estima que son medidas militares y que en cualquier mo- 
mento el Gobierno marroquí puede restablecer la venta- 
na de seguridad, que hoy día está abierta, la única, que es 
la de Tan-Tan/Tarfaya), en ese caso, los españoles nos ve- 
ríamos totalmente desprovistos de una zona pesquera. 
Por tanto, estas pequeñas divagaciones corresponden a la 
calificación que hacíamos anteriormente de este Conve- 
nio Pesquero. 

Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Martínez Martínez): Mu- 
chas gracias, señor Fernández-Escandón. (El señor Medina 
pide la palabra.) 

Señor Medina, ¿en qué turno desea intervenir? 

El señor MEDINA ORTEGA: He sido contradicho en 
mis argumentaciones. 

El señor VICEPRESIDENTE (Martínez Martínez): Señor 
Medina, entiendo que, independientemente de haber sido 
contradicho, parece que usted ha utilizado un turno a fa- 
vor. Yo creo que alguno de los turnos utilizados aquí, más 
que de fijación de posición, ha sido turno en contra del 
Convenio; allá la coherencia de cada cual, votando en con- 
tra o absteniéndose cuando se interviene en contra, pero 
me parece que no procede, señor Medina, un turno en es- 
tos momentos, no procede dentro del Reglamento un tur- 
no, porque ha habido un turno a favor y ha habido a con- 
tinuación un turno de fijación de posiciones, sin haber ha- 
bido turno en contra y, por tanto, entiendo que no proce- 
de. 

El señor MEDINA ORTEGA Señor Presidente, si me 
permite, para una cuestión de orden. 

El señor VICEPRESIDENTE (Martínez Martínez): Para 
una cuestión de orden, tiene la palabra el señor Medina. 

El señor MEDINA ORTEGA: Estimo que sí, que el que 
haya sido contradicho en mis argumentaciones me da de- 
recho a replicar y. salvando la mejor opinión del Presi- 
dente, yo insistiría en que se me permitiera replicar. 

El señor VICEPRESIDENTE (Martínez Martínez): ¿Lo 
que pide el señor Medina es que se le aplique el artículo 
73.1? 

El señor MEDINA ORTEGA Sí, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Martínez Martínez): Es 
verdad que ha habido contradicción en sus argumentos y, 
por tanto, vamos a darle al señor Medina un turno de cin- 
co minutos para utilizar su derecho. 

El señor MEDINA ORTEGA Muchas gracias por su be- 
nevolencia, señor Presidente. Concretamente empezaré 
por la intervención del señor Escandón, que ha insistido 
sobre todo acerca del carácter no bueno del acuerdo. Es- 
pecialmente yo diría que hay algunas exageraciones en las 
expresiones del señor Escandón, por ejemplo, cuando ha- 
bla del 70 por ciento. Da la casualidad de que yo también 
soy Diputado por la misma provincia del señor Escandón, 
y da la casualidad de que soy nacido y residente en la isla 
de Lanzarote, que es la más afectada por estas reduccio- 
nes de las que él habla. Yo diría que la economía de la isla 
de Lanzarote no está hoy determinada en un 70 por ciento 
por la pesca. Hubo momentos en que sí lo fue, pero en 
este momento yo creo que la pesca tiene un lugar más 
modesto, quizá en el orden del 30 por ciento, pero es una 
actividad muy importante. En cuanto al número de arte- 
sanales afectados por la ventana Sur no es de 50 barcos, 
estamos hablando de si acaso seis o siete barcos, y en todo 
caso, al parecer, de acuerdo con las negociaciones que 
van en marcha en este momento con Mauritania, esto se 
resolverá. De hecho muchos de estos barcos artesanales 
están ya pescando en Mauritania en virtud de convenios 
particulares, pero se prevé la celebración de un acuerdo 
parecido al acuerdo con Marruecos, que permita la reanu- 
dación de la actividad pesquera en Mauritania donde, por 
cierto, tradicionalmente pescaba la flota de Lanzarote y 
que en años anteriores, los Gobiernos anteriores no se ha- 
bían preocupado de concertar un acuerdo que permitiera 
una actividad pesquera regular, sino que se estaba desa- 
rrollando una actividad pesquera bastante irregular en si- 
tuación muy desfavorable para los pescadores canarios y 
otros pescadores españoles, y que ha llevado precisamen- 
te a unos apresamientos recientes frente a los cuales el 
Gobierno español no ha podido ejercer la protección nor- 
mal debido a la falta de un acuerdo en general. 

Hay otro aspecto con referencia a este tema que había 
planteado el señor Molíns y que está relacionado con al- 
gunas observaciones del señor Escandón que es con res- 
pecto a la validez del Acuerdo, del artículo 10. Tenga us- 
ted en cuenta, señor Molíns, que el artículo 16 se refiere a 
la validez del Acuerdo en general, y que, por tanto, es un 
capítulo de carácter general, es una de esas Disposiciones 
finales de los acuerdos, y que, por tanto, afectaría también 
al artículo 10, de forma que de conformidad con el artícu- 
lo 10, los 400 millones se dividen en dos tramos, el 50 por 
ciento se podría utilizar durante los dos primeros afios y 
el otro 50 por ciento en el segundo tramo. Con respecto a 
los otros 150 millones, y como ha dicho el señor Ministro 
de Asuntos Exteriores, se trata de una obra prolongada, 
como es una obra portuaria en el puerto de Agadir, que 
no hay peligro de que estos 150 millones se consuman du- 
rante el primer año del Acuerdo. Es decir, que el Acuerdo 
va a ser un acuerdo en que las prestaciones españolas se 
van a ir correspondiendo a las prestaciones marroquíes. 
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Por otro lado, con respecto a las dudas de la vigencia, 
hay en efecto una referencia a la reglamentación marro- 
quí en vigor. En mi opinión se trataría de la en vigor en 
este momento, no podría luego el Gobierno marroquí en 
un acuerdo internacional, mediante un cambio unilateral, 
cambiar la reglamentación. En todo caso hay una regla- 
mentación detallada en el Anexo 11 del convenio, sobre las 
condiciones de pesca, sobre las artes, sobre el tamaño de 
las mallas, etcétera, de forma que yo diría que queda poco 
de la reglamentación marroquí pero que, en todo caso, 
una modificación de la reglamentación marroquí en vigor 
n o  podría llevarse a cabo por parte del Gobierno marro- 
quí unilateralmente sino que, de conformidad con las nor- 
mas internacionales, requeriría una actuación por ambas 
partes. 

Con respecto al tema del puerto, es un tema en el que 
tanto el señor Escandón como yo tenemos mucho interés. 
Yo no creo que la construcción de un puerto en Agadir 
sea perjudicial para la economía de Canarias ni para el 
Puerto de la Luz, concretamente. Yo creo que todo lo con- 
trario, una de las razones para el subdesarrollo de Cana- 
rias es que hemos sido frontera siempre; no  hemos sido 
frontera política, pero si hemos sido frontera económica. 
Hemos sido frontera económica de la colonización, hemos 
tenido enfrente unos pueblos a los que hemos tratado en 
condiciones injustas, a los que hemos explotado tradicio- 
nalmente, y ahora por primera vez tenemos pueblos inde- 
pendientes y soberanos. Y con respecto a esos pueblos in- 
dependientes y soberanos, esos pueblos antes coloniza- 
dos, ahora el Gobierno español, a través de este convenio 
de pesca, va a iniciar una política de apoyo económico 
que va a permitir su desarrollo económico. El desarrollo 
económico es contagioso, y nosotros esperamos que con- 
tribuyendo al desarrollo económico de Marruecos, in- 
cluyendo el desarrollo económico del puerto de Agadir, 
nosotros podamos contribuir a que esa zona, que es una 
zona deprimida y subdesarrollada, se convierta en una 
próspera y que esto vaya en beneficio también de nues- 
tros electores del archipiélago canario. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El seNor VICEPRESIDENTE (Martínez Martínez): Mu- 
chas gracias. (El seiior Molins pide la palabra.) 

Con vistas a agilizar el debate, entiendo que en ningún 
momento el señor Molins ha sido contradicho, en todo 
caso habrán sido aclaradas algunas de sus dudas. Entien- 
do que el seiior Fernández-Escandón sí ha sido contradi- 
cho en algún momento, por lo que me sentiría obligado a 
darle la palabra si la solicita, pero creo que en este punto 
del debate las posiciones han quedado lo suficientemente 
claras, señor Fernández-Escandón, y en el término en que 
estamos y teniendo el debate en el Pleno, yo pienso que 
no vamos a aclarar ya muchas cosas. 

Señor Fernández-Escandón, quiere un turno para repli- 
car a las contradicciones? 

El señor FERNANDEZESCANDON ALVAREZ: Un mi- 
nuto, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Martínez Martínez): Tiene 
usted la palabra. 

El señor FERNANDEZ-ESCANDON ALVARU: Con la 
venia, señor Presidente. Unicamente como he sido contra- 
dicho en cuanto a las cifras que yo haya podido dar, quie- 
ro manifestar que he bebido de unas fuentes fiables, el 
Gobierno socialista, a través del Gobierno civil y del Go- 
bierno autónomo de Canarias. Yo había hablado de 50 
barcos, y estas son las últimas cifras que se están dando, 
yo por supuesto no lo he comprobado aunque sí he pesca- 
do allí en alguna zona, en algún momento. 

Por lo que se refiere a los acuerdos con Mauritania, es 
verdad que allí también pescó tradicionalmente la flota 
canaria y sí es verdad, y esto no sé si manifestarlo aquí pú- 
blicamente, pero en este momento existen acuerdos inter- 
nacionales entre la Cofradía de Pescadores de Lanzarote y 
Mauritania; sin embargo, no existen acuerdos internacio- 
nales entre España y Mauritania y espero, en fin, espera- 
mos todos que, por fin, se llegue a plasmar en una reali- 
dad ese futuro acuerdo. 

Agradezco mucho la preocupación del señor Medina. 
Me consta. El es lanzaroteño, por un lado, y por otra parte 
en lo que respecta al Puerto de la Luz y al de Las Palmas 
que, en  verdad, él sabe y le consta que existe un gran de- 
sasosiego, que existe, una gran alarma en Las Palmas a pe- 
sar de todos sus razonamientos, por la construcción del 
puerto de Agadir que, evidentemente, nos perjudicaría no 
solamente en cuanto al amarre de flotas sino en cuanto al 
suministro de pertrechos y de infraestructura de que hoy 
gozan el Puerto de la Luz y el de Las Palmas, el primero 
de España y creo que de esa zona del Africa occidental 
también el primero. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Martinez Martínez): Mu- 

¿Señor Molins? 
chas gracias. 

El señor MOLINS 1 AMAT Para una cuestión de orden. 

El señor VICEPRESIDENTE (Martínez Maitincz):  Tiene 
la palabra para una cuestión de orden. 

El señor MOLINS 1 AMAT Para una cuestión de orden 
en la que disentiría de su interpretación de que no he sido 
contradicho. En cualquier caso, señor Presidente, creo 
que ajustándome a sus tan bien dichas palabras en trámi- 
te anterior, en el sentido de que debíamos aprovechar al 
máximo estos debates de Comisión para intentar aclarar 
al máximo también los contenidos de estos convenios, 
creo que si me permitiera una intervención que, si usted 
quiere, no sería de réplica, sino de nueva aclaración y rea- 
claración, para nosotros sería de una gran utilidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Martínez Martínez): Yo 
entiendo que no ha sido usted contradicho y no lo ha sido 
efectivamente. Ha sido aclarada apenas algunas de sus 
dudas, y y o  le rogarla entonces que no prolongáramos 
este debate en este turno. 
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El señor MOLINS 1 AMAT: Señor Presidente, mis dudas 
las he planteado en forma dialéctica como tales dudas, 
pero es evidente que es sobre interpretaciones distintas ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Martínez Martínez): Señor 
Molins, tiene usted un turno por considerarse contradi- 
cho y para responder a esa contradicción. 

El señor MOLINS 1 AMAT Muchas gracias, señor Presi- 
dente, y lo haré con enorme brevedad, turno que, además, 
yo  mismo reconozco que es una osadía utilizar por cuanto 
voy a contradecir no sólo a un señor Diputado sino sobre 
todo a una persona que tiene unos conocimientos en polí- 
tica internacional d e  los que y o  carezco. 

Por tanto, haciendo uso de  esa osadía y d e  la venia d e  la 
Presidencia, señor Molina, yo creo que la interpretación 
que puede hacerse d e  las palabras «en vigorn que figuran 
en el articulo 7.0, requeriría incluso, a mi entender, una 
aclaración por escrito en un intercambio d e  cartas entre 
el Ministerio de  Asuntos Exteriores español y el Ministe- 
rio marroquí, por cuanto entiendo que, digan lo que digan 
los acuerdos internacionales, cuando expresamente una 
cláusula d e  un convenio cambia el contenido general de  
los acuerdos internacionales, es vigente el contenido del 
acuerdo y, n o  digamos, la regla general. En este caso con- 
creto, al utilizar las palabras uen vigoru y no aclarar en vi- 
gor en qué momento, puede interpretarse perfectamente, 
a mi entender, que nen vigoru significa en cada momento 
puntual de  aplicación del Acuerdo. 

Respecto al artículo 10, los pagos, señor Medina, pue- 
den realizarse desde el momento cero de  aplicación del 
Acuerdo, particularmente los que hacen referencia al cré- 
dito d e  150 millones de  dólares, y en absoluto están liga- 
dos con el seguimiento que el convenio tenga en función 
de  la aplicación del artículo 16. 

Nada más, señor Presidente, muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Martínez Martínez): Gra- 
cias, señor Molina. 

No  procede, e n  cualquier caso, ningún otro turno de  
rectificaci6n. puesto que el Reglamento establece que 
sólo puede haber un turno por cada señor Diputado. 

Termlnado, entonces, este trámite y felicitando a los se- 
ñores Diputados que beben en buenas fuentes y a los que 
mantienen sus osadías para el bien d e  nuestro Parlamen- 
to, vamos a pasar a votación. Votar *sí. significa dictami- 
nar favorablemente la concesión d e  autorizar a que se re- 
fiere el artículo 94.1 d e  la Constitución, y votar ano# es la 
denegación d e  la misma. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 16; abstenciones, nueve. 

El señor VICEPRESIDENTE (Martínez Martínez): Que- 
da  aprobado el dictamen favorable a la concesión d e  auto- 
rización para que el Estado pueda obligarse internacio- 
nalmente por medio d e  este Convenio. 

Tiene la palabra el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Es una cuestión para 
los servicios técnicos d e  la Cámara. 

En el anexo número 1, hay un error tipográfico, salvo 
que se entienda que el pescado en el año 1986 lo consumi- 
remos en tiendas de  arte o boutiques. Lo digo por los pre- 
cios. Dice: apalancres y otros: Artes,. Primero, que no son 
palancres, con acu d e  cangrejo, sino con «gu d e  gracia, pa- 
langres; y segundo, uArtes» no puede ir con mayúscula 
después de  dos puntos, debe referirse a upalangres y 
otros artesu, diciendo que artes en pesca es neutro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Martínez Martínez): Será, 
entonces, ((y otras artesu. 

El señor MARDONES SEVILLA: No, señor Presidente, 
no puede ser ((otras artesu, porque artes en pesca es neu- 
tro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Martínez Martínez): Será 
masculino o femenino, no  neutro. 

El señor MARDONES SEVILLA: No es femenino. 

El señor VICEPRESIDENTE (Martínez Martínez): To- 

Para aclarar este error tipográfico, tiene la palabra el 
mamos buena nota. 

señor Medina. 

El señor MEDINA ORTEGA: En el Anexo 11 en la letra 
A), párrafo cuarto, dice: «La pesca por medio d e  otros ar- 
tesu. Lo que sobra en el Anexo 11 son los dos puntos y la 
n A u  mayúscula. No son las bellas Artes, sino los artes d c  
pesca. 

El señor VICEPRESIDENTE (Martínez Martínez): Efec- 
tivamente, creo que es correcto que no procede la mayús- 
cula; eso por un lado. Es decir, las dos correcciones que 
nos presentaba el señor Mardones son de  tomar e n  consi- 
deración, y los servicios de  la Cámara lo comunicarán, 
como comunicarán otro error, que me parece que señaló 
el señor Molíns, que no era «mercado#, sino ((rnarcou. 

- SOBRE MEMORANDUM DE ACUERDO HISPANO- 
ITALIANO DE COOPERACION PARA MATERIALES 
DE DEFENSA 

El señor VICEPRESIDENTE (Martínez Martínez): Ter- 
minado este punto, creo que debe pasar el titular d e  la 
Presidencia, para entrar a debatir el punto séptimo del or- 
den del día. Dictamen sobre memorándum d e  acuerdo 
hispano-italiano de  cooperación para materiales de  defen- 
sa. (El  señor Presidente ocupa la Presidencia.) 

El señor PRESIDENTE: El procedimiento que vamos a 
tratar de  seguir es, ya que a este punto no hay presentada 
ninguna enmienda total ni parcial, si no  hay ningún porta- 
voz que esté dispuesto a hablar en contra de  este memo- 
rándum d e  acuerdo hispano-italiano d e  cooperación para 
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materiales de defensa, para abreviar mucho, podríamos 
votar y después de la votación fijación de posiciones. ¿Po. 
demos hacerlo? (Asentimiento.) 

Por asentimiento se considera aprobado el memorán. 
dum d e  acuerdo hispano-italiano de cooperación para 
materiales de defensa. 

Para fijación de posición, tiene la palabra el señor Bue- 
no Vicente. 

El señor BUENO VICENTE Gracias, señor Presidente. 
Antes de fijar la posición, y fundamentalmente nuestro 
voto favorable, quisiera hacer un prólogo sobre el proce- 
dimiento, análogo al que doña Ludivina García Arias ha 
hecho a la hora de explicar también nuestra posición en 
el dictamen sobre el Convenio Consular entre España y la 
República Popular de Hungría. 

En este caso, señorías, el Gobierno, en virtud del carác- 
ter militar del acuerdo, decidió en su reunión del día 7 de 
septiembre pasado remitirlo al Congreso de los Diputa- 
dos para iniciar el trámite preceptivo de obtención de la 
autorización previa de las Cortes Generales a la presta- 
ción del consentimiento del Estado en obligarse por me- 
dio de referido acuerdo. Cumple así el Gobierno lo dis- 
puesto en el artículo 94.1, c) de la Constitución. 

También hay que significar que el acuerdo se firmó en 
Madrid el 16 de junio de 1980, actuando como represen- 
tantes de los Gobiernos español e italiano los respectivos 
Ministros de Defensa de aquella época. Y también hay 
que señalar que el Gobierno español aprobó la firma el 11  
de julio de 1980. Han transcurrido, pues, setioras y seño- 
res Diputados, tres largos años, o tres años largos, hasta 
que el Gobierno, un Gobierno distinto del anterior, nos ha 
solicitado la autorización parlamentaria. 

Las causas del retraso realmente no son imputables al 
Estado español, sino que, más bien, se centran en la otra 
parte, es decir, en la parte italiana. Ha habido cambios de 
Gobierno, ha habido dilataciones en la autorización de la 
firma por parte del Gobierno italiano y, por supuesto, en 
la consiguiente ratificación por el Senado. 

Tras estos prolegómenos, yo quisiera describir las lí- 
neas generales de este acuerdo, que son bastante impor- 
tantes, lo que hacen que el acuerdo tenga una gran impor- 
tancia, a su vez, para España. El acuerdo, como creo que 
sabrán SS. SS., trata de potenciar bastante, en u n  alto gra- 
do, la industria de armamentos española; trata de fomen- 
tar, por no decir iniciar, la cooperación tecnológica con 
Italia, sobre todo en un aspecto como es la materia elec- 
trónica, que yo diría que tanta falta nos hace, y que se si- 
túa en estos días y en este sector en un lugar preferente. 
Favorece fundamentalmente a nuestra marina de guerra, 
y favorece, por así decirlo, a la cooperación con la indus- 
tria naval italiana, e impulsa la cooperación en tecnolo- 
gías punta, tecnologías punta que, como saben S$. SS., son 
la clave hoy día del éxito en la industria bélica. 

En general, es un acuerdo marco, es decir, es la primera 
llave, el primer paso para desarrollar acuqdos parciales 
con Italia en estas materias. No tiene el acuerdo, de mo- 
mento, al ser marco, obligaciones financieras, lo cual no lo 
sitúa en otro apartado del artículo 94 de la Constitución, 

sino simplemente en la letra c) del número 1. El acuerdo 
es similar -y esto tiene fundamentalmente una impor- 
tancia política que ya explicaré al final- a acuerdos fir- 
mados con Francia, con Estados Unidos y con la.Repúbli- 
ca Federal Alemana. 

Para descender un poco a la consideración del Conve- 
nio, en cuanto a su importancia, y o  me permitirla disec- 
cionar sus aspectos más importantes, adaptándose a la le- 
tra del propio Convenio. El Convenio trata, fundamental- 
mente, de estudiar las posibilidades para elaborar progra- 
mas conjuntos de desarrollo y producción en los sectores 
industriales y tecnológicos en el campo de la defensa; tra- 
ta de facilitar el intercambio de informaciones técnicas, 
fundamental este aspecto; trata de favorecer las relacio- 
nes entre empresas de los dos países para promover el de- 
sarrollo y abastecimiento de materiales de defensa; trata 
de determinar las necesidades e intereses de cada Gobier- 
no en relación con los proyectos generales y particulares 
iniciados por el otro y desarrollar y producir los materia- 
les para la defensa que los dos Gobiernos acuerden em- 
prender; y trata también un aspecto fundamental de la 
venta eventual de materiales bélicos fabricados para ter- 
ceros, y regula la articulación de programas comunes con 
terceros países. También es muy importante este aspecto, 
porque Italia colabora con bastantes países en el marco 
europeo. 

El Acuerdo prevé la creación de una Comisión Mixta 
para su seguimiento y para asegurar su desarrollo, y la du- 
ración del acuerdo es indeterminada, pudiendo rescindir- 
se a petición de cualquiera de las partes mediante un 
preaviso de seis meses. Para que SS. SS. se hagan una idea 
de la importancia que hoy día tiene la tecnología punta en 
la industria militar italiana y para que vean la importan- 
cia que para la empresa española del sector tiene la firma 
de este Acuerdo, yo me permitiré describir algunas pince- 
ladas de la industria de armamento italiano. Italia, en la 
actualidad, cuenta con más de 30 empresas dedicadas a la 
industria de armamento y tiene un exponente fundamen- 
tal en la firma denominada *Air Italia., que con sedes en 
Turín, Nápoles, Milán y Roma, se dedica a la investiga- 
ción, diseño y desarrollo de la producción de aviación mi- 
litar. Fruto de este programa tecnológico surgió, en coo- 
producción con otros dos países europeos, el famoso 
rTornado*, que ha sido y sigue siendo competidor en FU- 
ropa del aF-18 A*. 

El senor PRESIDENTE: Señor Bueno, yo le pediría que 
abreviase, porque son cinco minutos el turno de explica- 
ción de voto. 

El señor BUENO VICENTE Me adapto a lo que S. S. me 
pide v paso, saltando los aspectos importantes, a mi juicio, 
que tiene para España la actual industria bélica italiana, a 
describir brevísimamente la importancia política que tie- 
ne el Acuerdo. 

Como SS. SS. pueden deducir, el Acuerdo nos introdu- 
ce, junto con los Acuerdos que ya hemos firmado y los que 
firmará nuestro Gobierno, nos introduce en Europa en el 
fantástico e importante campo de la industria militar. La 
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CEE para nosotros es una meta, y la CEE ya colabora acti- 
vamente en este terreno. Por tanto, entrar a colaborar con 
Italia es entrar ya a colaborar con una parte de  Europa. 
Por tanto, señorías, el aspecto fundamental, al margen d e  
aspectos que ya he descrito y d e  otros que no he podido 
describir por la premura d e  tiempo, es sencillamente éste, 
es decir, nuestra introducción en Europa en este terreno 
tan extraordinario como es la producción d e  armamento. 
En virtud de  eso mi Grupo ha votado favorablemente y 
defenderá, evidentemente, la puesta en ejecución del 
Acuerdo citado. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Bueno. 
El señor Mardones tiene la palabra. 

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, señor Presi- 
dente. Entendía que no se había votado todavía. 

El señor PRESIDENTE: Si, se ha votado. 

El señor MARDONES SEVILLA: Bien. A la vista de  lo 
que ha dicho el portavoz socialista sobre este Convenio, 
que yo  no  creí que tuviera tanto cántico d e  exkgesis; veía 
un simple convenio técnico en las generalidades, pero 
como el portavoz socialista parece que está bien informa- 
d o  d e  lo que subyace dentro d e  este Convenio, mi primera 
pregunta es, si lo conoce la Presidencia o la Mesa: ¿el Par- 
lamento italiano ha ratificado ya este Acuerdo d e  coope- 
ración en materia de  defensa, sí o no? Segundo, caso afir- 
mativo, fecha en que Fue ratificado por el Parlamento ita- 
liano. Tercero, dadas las excelencias de  este Convenio, y a 
la vista d e  que se nos ha indicado que fundamentalmente, 
aparte de  las cuestiones muy amplias y generales que trae 
el texto que tenemos delante d e  los Diputados, una d e  las 
líneas importantes, según ha señalado cl señor Bueno con 
gran documentación, es la industria d e  sistemas d e  armas 
navales, industria naval de  guerra, quisiera saber la fecha 
en que el Gobierno español ha optado por remitirlo al 
Parlamento y por qué si es tan d e  elogio el tema de  las ern- 
presas europeas, entre las que están las italianas, que han 
fabricado el avión -Tornado., por qué esto viene después 
d e  haberse aprobado aquí el Programa FACA d e  la com- 
pra del F-18 norteamericano, cuando uno d e  los aviones 
que estaban en el Programa era precisamente el aTorna- 
dom, de  cuyas excelencias se ha hablado aquí, 

El señor PRESIDENTE Señor Mardones, estamos en el 
turno d e  explicación d e  voto. Me d a  la impresión d e  que 
está usted formulando preguntas más que explicando su 
voto. 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Presidente, si 
me pide una explicación d e  voto, digo que estoy a favor d e  
este Convenio. A la vista del texto que yo he recibido, es 
un Convenio d e  cooperación con el que estamos d e  acuer- 
do. Unicamente que las explicaciones que ha dado el se- 
ñor Bueno me habían motivado una serie d e  incógnitas 

que quería saber si se me podían aclarar. Pero estoy a fa- 
vor del Convenio. 

El señor PRESIDENTE Yo creo que quizá la vía adecua- 
da  sería que usted se dirigiera personalmente al Ministe- 
rio de  Asuntos Exteriores, donde el Secretario general téc- 
nico del Ministerio le podrá suministrar esa información. 
¿Le parece? 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Presidente, yo Ic 
diría que, como estamos reunidos en Comisión, muchas 
veces es la Presidencia o la Mesa quien solicita estas infor- 
maciones. Siempre tengo el trámite abierto del Reglamcn- 
to d e  solicitar información de  cualquier tema. Pero me pa- 
recía un tema interesante para que lo conociera la Comi- 
sión de  Asuntos Exteriores. 

ACUERDO EN RELACION CON LAS SOLICITUDES DE 

RIOS, SOCILITADAS POR EL GRUPO PARLAMENTARIO 

MENTO 

COMPARECENCIA DE AUTORIDADES Y FUNCIONA- 

POPULAR, CONFORME A L  ARTICULO 44 DEL REGLA- 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar al punto número 
8 del orden del día, relativo al Acuerdo en relación con las 
solicitudes d e  comparencia de  autoridades v hnciona- 
rios. solicitadas por el Grupo Parlamentario Popular. con- 
forme al artículo 44 del Reglamento. La señora Secretaria 
podría leer las solicitudes de  comparencias, y podríamos 
ir votando cada una de  estas comparencias de  una cn una. 

La señora SECRETARIA (García Arias): Obran en poder 
d e  la Mesa las siguientes solicitudes de  comparecencia 
del Grupo Popular. En primer lugar, solicitando la compa- 
recencia de  don Fernando Morán López, Ministro de 
Asuntos Exteriores, para informar de  la presencia de  la 
flota inglesa en Gibraltar? 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno a favor? (Puusu.) ¿Turno 
en contra? (Pausa.) Si no hay nadie que se oponga, se po- 
dría votar por asentimiento, como hemos hecho en los 
Convenios anteriores. (Pausa.) Se considera aprobada por 
asentimiento la solicitud de  comparencia del señor Minis- 
tro de  Asuntos Exteriores para informar de  la presencia 
de  la flota inglesa en Gibraltar. 

La señora SECRETARIA (García Arias): La segunda soli- 
citud d e  comparecencia es de  don Julio Feo Zarandieta, 
Secretario del Presidente del Gobierno, para que informe 
sobre el viaje del Presidente a Estados Unidos y las gestio- 
nes preparatorias llevadas a cabo por el señor Secretario 
del Presidente. Y, en segundo lugar, actividades relaciona- 
das con la dirección y gestión de  la política internacional 
española que haya llevado a cabo el señor Secretario des- 
d e  su nombramiento. 

El señor PRESIDENTE ¿Hay algun turno en contra? 
(Pausa.) Se puede considerar también aprobado por asen- 
timiento. 
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La miora 3ECRETARIA (García Arias): La siguiente so- 
licitud, tambien el Grupo Popular, trata de la compare- 
cencia de don Fernando Morán López, para que informe 
sobre datos en poder del Gobierno sobre las ramificacio- 
nes de ETA en países centroamericanos; postura adopta- 
dí\ por el Gobierno español ante la visita del Ministro ni- 
Zaragüunse, señor Tomás Borge, quien ha admitido en 
Madrid la poribilidad de que ETA se encuentre en Nicara- 
güa; prupósito de mantener la ayuda española a paises 
que permiten la actuación de ETA en su territorio y medi- 
das tomadas para evitar que se repitan estos hechos, 

El señor PRESIDENTE iHay  turno en  contra de esta 
solicitud de comparecencias? (Pausa.) Al n o  haberla, se 
considera aprobada por asentimiento. 

La señora SECRETARIA (García Arias): Finalmente, se 
solicita la comparencia de don Mariano Baselga Mante- 
cón, Embajador de España en Nicaragua, para que infor- 
me sobre el conocimiento que tuvo e n  su día de la existen- 
cia de elementos de ETA en Nicaragua, así como de sus 
contactos con el Gobierno nicaragüense y de los informes 
que con este motivo ha cursado al Ministro de Asuntos 
Exteriores. 

El señor PRESIDENTE ¿Turno en contra? (Purtsu.) Tie- 
ne la palabra el señor Molinli. 

El seflor MOLINS 1 AMAT: Para una cuestión de orden, 
señor Presidente. M e  gustaría conocer la opinión de la 
Mesa respecto a la posibilidad de que esta Comislón soli- 
c ip  la comparencja d~ EvbajadqBe. Yu nc> sd s i  p travcis 
de solicitydes'como esla pac(ri;rmps Rrganizar aquí HU bai- 
le dc Embajadores, que quiza se podría obviar si se hicic- 
ra comparecer al responsable del Ministerio correseun- 
diente. Entiendo que, de lo contrarjp, podriamof sentar 
un  prccedente que podría resultar p&igrqso a la larga, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: En ~ ~ í + ~ t p  a cstq cuesfión de ov 
den, le recuerdo al señor Molins que el artículQ 44, 3, eu- 
toriza a la Comisión para reqhar  la presgpcjq & gHt(iri- 
clírdcs y frincipnqriqs gHblicHs Fpmpetentes por rqzán de 
Iq mapria o&to del debate 9 fin de informar a la Cami- 
sjón. Es decir, en cada caso 13 Comisión hqbrá 4.. prqpHn- 
ciarse sobre dichq splicitud. Si $1 sefiqr MR\jqs qviirg ~ p n -  
sumir un  turno en contra de este asunta en particu(ar, 
puede hacerlo. 

Me parece que el señor Kirkpatrick habla pedida la pa- 
labra. CPara una cuestión de orden? 

El señor KIRWATBICK #BDJDARCJ: Quería añadir a lg 
que ha dicho el señor Presidentg gue gl @ ~ p o  popdar FS 
conacientc: de no organizar hgilies dp emhqjgdares. Uqsq- 
tros no somos los que hacermqs bailes de pmbqadares, 
han sido otros. 

El señor PRESIDENTE: Aquí hqhja vna FpWiClri de QF- 
den y creo que  he respondidfl q l;, cuesliqq dicieqdn g ~ e  

es posible, de acuerdo con el Reglamento. Por tanto, la 
cuestion de orden está contestada. Ahora el señor Molíns 
o el señor Kirkpatrick podrán pronunciarse. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ (don Miguel Angel): 
Pido la palabra para intervenir sobre esta cuestión de or- 
den. 

Sellor Presidente, el tema que plantea el señor Molins 
es una cuestión fundamental, porque en este caso se nos 
plantea con un embajador, pero podría plantearse con 
cualquier otro funcionario de rango menor. 

El Grupo Socialista quiere dejar bien claro que se ha 
manifestado favorablemente en este tema, porque de nin- 
guna manera correspondía ... 

El señor PRESIDENTE Perdón, señor Martínez ... 

El señor MARTINEZ MARTINEZ (don Miguel Angel): Es 
para la cuestión de orden, señor Presidente. No se ha que- 
rido dar la impresión de que de ninguna manera se inten- 
taba bloquear. Sin embargo, nosotros entendíamos que 
precisamente la Comisión va a manifestarse como corres- 
ponda, pero es la Mesa del Congreso quien tendrá que 
proceder a la convocatoria o no, interpretando la Mesa 
del ConBreso el Reglamento sobre la procedencia o no de 
conceder esta medida. El prpblema qug plantea el señor 
yolins es un problema real y efectivo, y la Mesa del Con- 
greso enrenderá si lq respqpsabilidad sobre el terna que 
se nos ha transmitidfl9qui corresponde al Funcionario en 
cuestion, Q corresppnde a más altas jerarquías dentro dc 
la hncióri. 

El separ PRESlDENTE: P e r d h  señor Martínez, el ar- 
ticulo 44 dice: a b a s  Comisiones, por conducta del Preoi- 
dente del Cnngresa, padrdn rctcabar: 3." La prefiencia de 
autoridades y funcianarips piiblicos curnpatontes por ra- 
zdn de la rnatcrria abjeto del debate, a fin de Informar a la 
Cpmisián.. P w  tanta, la Cornisidn es faberana para deci- 
dir whre la wmparecupcia o na, La opartunidad en cada 
casa tendrti que ser decidida por la Comiaión. 

E! señor MARTINEZ MARTINEZ (don Miguel Angel): 
Señor Presidente, yo  entiendo que el Reglamento dice 
que es precisamente a traves del Presidente cómo se tiene 
que hacer esa comparecencia y, por 19 tanta, el Presidente 
y la Mesp del Capgreqo pueden entender que no procede 
esa decioiirn de 14 Caniisión. 
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El señor PRESIDENTE: Primero vamos a ver si hay tur- 
nos en contra o a favor, y después lo que habría, en este 
caso, sería explicación d e  voto. ¿Hay turnos en contra? 
(Pausa.) ¿Turnos a favor? (Pausa.) Para fijación de  posicio- 
nes, tiene la palabra el señor Molíns. 

El señor MOLINS 1 AMAT Simplemente para insistir en 
lo que he intentado introducir en la cuestión de  orden, en 
el sentido de  que es evidente que no me voy a oponer a la 
solicitud d e  esta comparencia. Creo que todos los Grupos 
hemos tenido en algún momento la intención de  conocer 
d e  primera mano la información, en momentos puntuales, 
d e  la política internacional. Se me ocurre, por ejemplo, en 
el momento del conflicto del Líbano, el conocer que es lo 
que le había pasado a nuestro señor Embajador, que tuvo 
su sede ametrallada por el conflicto, etcktera. Creemos, y 
este será nuestro comportamiento, que sólo en circuns- 
tancias extraordinarias solicitaremos la presencia de  los 
señores embajadores, cuyo desplazamiento n o  es sencillo, 
y cuya presencia muchas veces en el lugar donde desarro- 
llan su labor es imprescindible, sobre todo en los momen- 
tos álgidos de  un determinado conflicto. Intentaremos ca- 
nalizar las necesidades de  información a travks de  perso- 
nas del propio Ministerio de  Asuntos Exteriores que por 
su función están, entendemos nosotros, directísimamente 
informadas del tema, o suficientemente, por lo menos 
para nosotros. Solicitaríamos, por tanto, de  los Grupos 
proponentes de  estas comparecencias que extremaran al 
máximo este comportamiento, que tuvieran cuidado, que 
estoy seguro que lo ha tenido el Grupo Popular al propo- 
ner esta comparecencia. Repito que nuestra posición se- 
ría solicitarlas sólo en casos extremamente necesarios y, 
en nuestra opinión, no concurren en el caso específico 
que nos ocupa, señor Presidente. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Molíns. 
Para la fijación de  posiciones han pedido la palabra 

Tiene la palabra el señor Carrillo. 

El señor CARRILLO SOLARES: Muy brevemente para 
decir que en este tema voy a abstenerme, porque n o  me 
parece un metodo acertado la convocatoria de  embajado- 
res por una Comisión del Congreso. Hay un Ministro, un 
Ministerio y un Gobierno que tienen la responsabilidad 
en la política del Gobierno y también en el terreno inter- 
nacional y me parece que si a alguien hay que hacer peti- 
ción de  explicaciones es a ese Ministro y a ese Gobierno y, 
de  ninguna manera, a un embajador. Porque fíjense uste- 
des el precedente que estamos sentando. El precedente 
que estamos sentando es muy grave, porque mañana pue- 
d o  venir aquí y pedir que venga el Embajador d e  España 
en Estados Unidos y que me explique las relaciones sobre 
tal o cual tema. Con este precedente, ¿quién me lo va a ne- 
gar? O el Embajador de  España en cualquier otro país. 
Yo creo que sólo en caso de  emergencia internacional 

muy serio, muy grave, podría utilizarse un procedimiento 
d e  este género. En un caso como éste, me parece sencilla- 
mente un enorme desacierto. 

también los señores Carrillo, Mardones y Guimón. 

Por cortesía para el Grupo Popular, no voy a votar en 
contra, pero sí quiero decir que debemos pensárnoslo 
mucho antes de  establecer un precedente d e  este gknero. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Carrillo. 
El señor Mardones tiene la palabra. 

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, señor Presi- 
dente, y muy brevemente, porque este tema, desde otro 
punto d e  vista, pienso -si el señor Presidente me conce- 
de  la palabra- enfocarlo en el punto 9.0 del orden del día, 
que viene a continuación. 

La postura nuestra es ceñirnos siempre al espíritu y la 
letra que el artículo 44 de  nuestro Reglamento señala con 
respecto a las competencias de  las Comisiones para solici- 
tar la comparecencia de  altos cargos, sin entrar en definir 
los niveles o circunstancias de los altos cargos. 

En segundo lugar. en base a esta interpretación noso- 
tros votaremos siempre a favor de  cualquier propuesta de  
cualquier Grupo Parlamentario que traiga aquí la solici- 
tud de  comparecencia de  cualquier alto cargo, por un 
principio de  respeto a ese Grupo y en base a la legalidad 
que le ampara, que es el artículo 44 del Reglamento de  la 
Cámara. Nunca votaremos en contra de  una solicitud de  
comparecencia. Porque, como bien ha señalado el señor 
Martínez, esta Comisión eleva la propuesta a la Mesa del 
Congreso de  los Diputados, que es  donde se toma la deci- 
sión definitiva de buen entendimiento, con las razones 
que ellos tengan d e  todo tipo y orden, para tramitar al Dc- 
partamcn to correspondiente la comparecencia. 

Creo que estamos aquí con una responsabilidad que n o  
puede poner nadie en duda para la administración c in- 
terpretación inteligente del Reglamento. Hay casos, cuan- 
do  se discute, por ejemplo, el Presupuesto del Estado, cn 
que comparecen aquí en una semana 200 ó 300 cargos de  
la Administración y nadie se rasga las vestiduras por esa 
razón, ni piensa que hay una irresponsabilidad, o cuandu 
se trata de  unas determinadas autoridades que por su po. 
sición, como ha señalado acertadamente el señor Carrillo 
o por su lejanía, tienen que ser objeto de  una considera- 
ción especial. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mardo- 

Tiene la palabra el señor Guimón. 

El señor GUIMON UGARTECHEA: Muv brevemente 
para decir que, como ha sido acertadamente interpretado, 
se trata de  un método previsto claramente por el Regla- 
mento. que en modo alguno vemos razones por las que 
tengamos que renunciar a su uso. En el caso concreto del 
señor Baselga, ni siquiera se produce una posible interfe- 
rencia o entorpecimiento de sus labores, puesto que en 
este momento no está ejerciendo Funciones de  embajador 
acreditado ante ninguna otra Cancillería. N o  vernos por 
qué el Gobierno puede llamar a consultas y nosotros n o  
ejercer nuestro derecho y obligación reglamentaria de  
ejercitar el control parlamentario en relación con el Eje- 
cutivo. 

nes. 
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No es un caso insólito en el Reglamento. Existen otros 
casos análogos, de otras Comisiones, como ya se ha cita- 
do, de citar autoridades, funcionarios, etcétera; podrían 
también, por ejemplo, señor Molíns, ser citadas y expresa- 
mente está así reconocido, autoridades de las Comunida- 
des Autónomas, que acaso en alguna ocasión pudiera ser 
oportuno el que comparezcan en esta Cámara. 

En consecuencia, nosotros interpretamos que renun- 
ciar a la capacidad y a la responsabilidad de control de 
esta Cámara sobre el Ejecutivo, sin perjuicio de que la 
Presidencia de la Comisión en algún momento pueda con- 
siderar que no es la ocasión más apropiada, me parecía 
una abdicación de consecuencias incalculables. 

En consecuencia, nuestro Grupo va a votar favorable- 
mente. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Martí- 
nez. 

El señor Martínez Martínez (don Miguel Angel): Señor 
Presidente. para fijar la posición del Grupo Socialista en 
esta materia. 
Yo comparto la preocupación manifestada por el señor 

Molíns. No estoy de acuerdo con la explicación que ha 
dado el señor Guimón, porque hay que leer el texto preci- 
so de la convocatoria; no es una comparecencia donde un 
funcionario comparece para informar sobre una situacih 
precisa, que entiendo yo procede, como en la Comisión de 
Presupuestos es el caso: se invita a un funcionario para 
que explique una situación, o podría ser la comparecencia 
de un  embajador del Líbano para informar sobre una si- 
tuación en el Líbano. Aquí se convoca en cambio a un fun- 
cionario para que explique los informes que ha dado al 
Ministro, yo entiendo que el procedimiento correcto es 
convocar al Ministro para preguntarle qué informes ha re- 
cibido de dicho funcionario. Es decir, que la comparecen- 
cia está absolutamente ligada no con la situación de un 
país o de un contexto, sino para que el funcionario infor- 
me sobre la actuación que ha tenido en relación con su 
propio Ministerio. 

El Grupo Socialista estima que este precedente es peli. 
groso, y decimos claramente que no  estamos cómodos en 
esta votación, porque efectivamente hay un precedente 
peligroso. Vamos a abstenernos en la votación, porque de 
ninguna manera queremos caer en lo que entendemos no. 
sotros que sería la intención, quizá, de la proposición de 
convocatoria, que es demostrar que el Grupo Socialista 
intenta de alguna manera impedir que venga. En esa 
trampa no vamos a caer; no vamos a caer en aparecer 
como que estamos impidiendo que alguien, quien sea, 
pueda venir a hablar, porque nosotros lo que sí tenemos 
es la suficiente confianza en  cualquier funcionario de la 
Administración pública para saber que posiblemente des- 
de ahí mismo lo que se haga es reconducir el tema y decir: 
*Pregúntenle ustedes al Ministro, que es el responsable, 
en suma, de lo que se está haciendo en los distintos De- 
partamentos.. 

Es efectivamente un precedente peligroso. Yo estimo 
que tan peligroso es que efectivamente deberíamos plan- 

tearnos si el Reglamento es en este punto absolutamente 
correcto, porque es que el baile puede no ser de embaja- 
dores. Ustedes dense cuenta de hasta dónde puede Ilevar- 
nos esto; puede llevarnos a convocar aquí a cualquier fun- 
cionario para preguntarle qué carta es la que le ha dicta- 
do el Director general en tal fecha, o qué cartas son las 
que se han recibido en tal o cual momento. A esa situa- 
ción puede llevarnos el precedente. 

Como es una situación de escaso sentido común, y 
como yo creo que en esta Cámara el sentido común se va 
imponiendo en cada momento, yo digo, por lo que pudie- 
ra haber en esto de más o menos lícito, que vamos a acep- 
tarla como legítima jugada política de provocar el que se 
dijera: .No se permite*. Nosotros, lógicamente, vamos a 
abstenernos. Manifestamos, lógicamente, a efectos de acta 
y de .Diario de Sesiones*, la preocupación que nos pro- 
duce el precedente. Incitamos a que cada vez que se quie- 
ra tener una información del Ejecutivo, con todo lo que es 
el Ejecutivo, se convoque a los responsables de ese Ejecu- 
tivo y se les critique con la mayor dureza. 

Dicho esto nosotros, como digo, expresamos que vamos 
a abstenernos, porque de ninguna manera queremos que 
nadie pueda salir o pueda satisfacerse diciendo que por 
vía del Grupo Socialista se ha introducido la menor reser- 
va para que la Cámara pueda tener acceso a la informa- 
ción que fuere. Entendemos, sin embargo, que desde lue- 
go no es por este cauce por el que el legislativo, por el que 
la Cámara controla o debe controlar la actuación del Go- 
bierno, éste, el anterior o el que fuere. 

El señor PRESIDENTE: Fijadas las posiciones por los 
Grupos, procede votar. 

Efectuada la votacion, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, siete; abstenciones, 17. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada la propuesta 
de la presencia. (El seiior Kirkpatrick pide la palabra.) Han 
sido fijadas posiciones con anterioridad, señor Kirkpa- 
trick; creo que esto nos puede retrasar. 

El señor KIRKPATRICK MENDARO: Un segundo sólo. 

El señor PRESIDENTE El señor Kirkpatrick tiene la 
palabra. 

El señor KIRKPATRICK MENDARO: Para decir que en 
el Grupo Popular, desde luego no aceptamos las expresio- 
nes de *trampa. ni ajuicio de intenciones.. Solamente 
queremos recordar lo siguiente: en 1978, el Grupo Socia- 
lista convocó al Director general del Servicio Exterior, 
don Eduardo Aranda, para explicar por qué razón se ha- 
bían dado unas becas en la Dirección de Culturales y si 
había un personal al que se le estaba remunerando con 
ese concepto de becas. 

- ACUERDO SOBRE LA DELEGACION POR LA COMI- 
SION EN LA MESA DE LAS FACULTADES A QUE SE 
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REFIERE EL ARTICULO 44 DEL REGLAMENTO, AL 
AMPARO DE LA RESOLUCION DEL PRESIDENTE 

VIEMBRE DE 1983 
DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS DE 2 DE NO- 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al punto 9 del orden 
del día, sobre delegación por la Comisión en la Mesa de  
las facultades a que se refiere el artículo 44 del Reglamen- 
to, al amparo d e  la resolución del Presidente del Congreso 
de  los Diputados de  2 de  noviembre de  1983. (((Boletín 
Oficial de  las Cortes Generalesu número 8, serie E, de 4 de  
noviembre de  1983.) 

Por el señor Secretario se dará lectura a este acuerdo 
de  delegación. 

El señor SECRETARIO (García Forcada): .Resolución 
de  la Presidencia sobre delegación por las Comisiones en 
sus respectivas mesas de  las facultades a que se refiere el 
artículo 44 del Reglamento. 

.El artículo 44 del Reglamento faculta a las Comisiones 
para acordar que se recabe información y documentación 
del Gobierno y de  las Administraciones públicas, la pre- 
sencia de  miembros del Gobierno, d e  autoridades y h n -  
cionarios o de  otras personas. Se viene observando que la 
reunión d e  las Comisiones al efecto d e  adoptar los acuer- 
dos d e  referencia resta agilidad y eficacia a la actividad de  
las Comisiones, producién&se una demora innecesaria 
en la recepción de  la información o en la celebración de 
las comparecencias En consecuencia, esta Presidencia, 
previo parecer favorable d e  la Mesa y la Junta d e  Portavo- 
ces, conforme al artículo 32 del Reglamento, ha resuelto 
lo siguiente: 

»Primero. Las Comisiones pueden delegar en sus res- 
pectivas Mesas la adopción de  los acuerdos a que se refie- 
re el artículo 44 del Reglamento. 

»Segundo. Los acuerdos se tramitarán por conducto del 
Presidente del Congreso. 

.Palacio del Congreso de  los Diputados, 2 de  noviembre 
de  1983.-El Presidente del Congreso de los Diputados, 
Gregorio Peces-Barba Martinez.. 

El señor PRESIDENTE Leído por el Secretario el 
acuerdo de  la Mesa, procede que los diferentes Grupos 
Parlamentarios se pronuncien sobre la aprobación o no 
d e  esta delegación. si se va a delegar en la Mesa la convo- 
catoria, o si la Comisión retiene la facultad de  decisión so- 
bre las comparecencias. 

Tiene la palabra el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Era para solicitar de  la Presidencia unas aclaraciones 
sobre la norma que va a seguir t on  respecto a la aplica- 
ción d e  la resolución, que me parece muy acertada por la 
filosofía que se explica en la exposición de  motivos d e  los 
dos puntos del articulado, porque efectivamente nos va a 
permitir la agilidad y no  la demora entre convocatoria y 
convocatoria de  Comisión y Comisión. 

Ahora bien, d e  los dos primeros puntos, el primero dice 
que la Comisión delega en su respectiva Mesa, y el segun- 
do que el acuerdo se tramitará por el Presidente del Con- 
greso. Yo pregunto: ¿La Mesa tiene el propósito, en la apli- 
:ación d e  esta norma, d e  una vez que haya tomado la de- 
cisión pertinente, ya con la nueva resolución d e  la Presi- 
dencia del Congreso, de  dar  comunicación en la inmedia- 
ta sesión que celebre la Comisión del acuerdo tomado al 
respecto? Esta era mi primera pregunta. 

Mi pregunta se refiere a lo siguiente: parece ser que vie- 
ne observando un automatismo o mecanicidad, por razo- 
nes que incluso se han expuesto en el debate anterior, en 
las votaciones d e  las solicitudes de  comparecencias d e  al- 
tos cargos de  la Administración por cualquier Grupo. Esto 
está ocurriendo en Comisiones donde están representa- 
dos todos los Grupo Parlamentarios, pero sucede que en 
la Mesa de  diversas Comisiones del Congreso no están re- 
presentados todos los Grupos Parlamentarios. Esto es 
muy importante, porque puede ocurrir que un Grupo de  
las minorías, que está en Comisión, pero no en la Mesa, 
haga una solicitud de  Comparecencia y, a la vista de  lo que 
hemos comprobado en el debate anterior, que la Mesa to- 
mara una decisión contraria, cuando el criterio general es 
favorable y positivo. Si es una simple tramitación para 
que pase por el conducto del Presidente del Congreso, no 
hay objeción, pero estoy en los procedimientos formales: 
que la Mesa desestime una solicitud de comparecencia 
que presenta un Grupo d e  las minorías parlamentarias 
que no tiene representante en la Mesa de  la Comisión res- 
pectiva. Esta situación es la que me lleva a expresar mi 
preocupación y esperar a que la Presidencia y la Mesa me 
resuelva esta inquietud. 

Nada más v muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Simplemente quiero contestar 
a la aclaración. Parece que la finalidad de  este procedi- 
miento es la de  darle celeridad. En consecuencia, podría 
ocurrir que la Mesa adoptara el acuerdo y que la Comi- 
sión se encontrara ya e n  la próxima sesión con que el 
acuerdo está adoptado por la Mesa. que no va a consultar 
la Mesa a la Comisión. Es una delegación con todas las 
consecuencias. iEstán de  acuerdo en esto? 

El señor Navarro Velasco tiene la palabra. 

El señor NAVARRO VELASCO: Simplemente quería in- 
tervenir con la intención d e  ayudar a la Presidencia ya 
que, si bien el acuerdo que nos ha sido leído se refiere a la 
Mesa como método más ágil, en otras Comisiones a las 
que pertenezco convocan Mesa y portavoces, con lo cual 
se resuelve el problema; es ampliativo y no restrictivo res- 
pecto a lo que dice la Presidencia: se mantiene la agilidad 
del procedimiento y se da  audiencia a los portavoces de  
los Grupos d e  las minorías que no están representados e n  
la Mesa. Esto lo hemos hecho en otra Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Es lo que suele hacer también 
esta Comisión. Normalmente la Mesa se reúne junto con 
los portavoces. 

El señor Martínez tiene la palabra. 
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El señor MARTINEZ MARTINEZ (don Miguel Angel): 
Respecto al problema que plantean los señores Navarro y 
Mardones, he d e  decir que d e  hecho la Mesa y la Junta d e  
Portavoces no es un órgano reglamentario. Mesa y Junta 
d e  Portavoces n o  existe como tal. Esta Comisión ha sido la 
primera que ha sacado adelante este órgano y en la que 
ha estado funcionando vo diría que muy razonablemente 
y ha sido eficaz. 

El problema que se nos plantea respecto a la propuesta 
de  la Mesa de  la Cámara es que efectivamente la Mesa d c  
la Comisión asuma e n  una materia competencias que co- 
rresponden a la Comisión, según el Reglamento, la volun- 
tad firme del Grupo Socialista en esta materia era votar 
favorablemente, en el sentido de  que pensábamos que lo 
único que se conseguía era acelerar un trámite en benefi- 
cio de  los Grupos de  la oposición, que son quienes solici- 
tan las comparecencias en condiciones normales. 

Ahora bien, también me parece razonable lo que indica 
el señor Mardones. Quizá podamos establecer un procedi- 
miento mixto en el sentido de  que cuando la Mesa -y ésa 
es una decisión que tenemos derecho a adoptar- enten- 
diera que la misma tiene poder sólo para aceptar las con- 
vocatorias, no tuviera poder para denegarlas. Es decir, 
cuando la Mesa entienda, por la razón que sea, que n o  
está a favor d e  la comparecencia, tomemos el compromi- 
so d e  traer a la Comisión esa materia. Yo creo que eso re- 
suelve el problema d e  la agilidad en cuanto a tramitación 
de  comparecencias en los casos en que sea positivo, y en 
los casos en que la Mesa tenga alguna duda o un plantea- 
miento incluso negativo mayoritariamente, se trae a la Co- 
misión. Considero que esto no  es contrario ni al Regla- 
mento ni al propio documento, porque en un caso excep- 
cional la Mesa puede entender que no asume esa respon- 
sabilidad, sino que la tramita a través de  la Comisión. 

El señor PRESIDENTE Señor Martinez. el acuerdo dice 
simplemente que las Comisiones pueden delegar en sus 
respectivas Mesas la adopción d e  los acuerdos a que se re- 
fiere el artículo 44 del Reglamento. En consecuencia, so- 
bre lo único que se tiene que pronunciar hoy la Comisión 
es si delega o no en la Mesa. Es cierto que la Mesa d e  la 
Comisión de  Asuntos Exteriores tiene la práctica d e  con- 
vocar a la Junta de  Portavoces, pero las consecuencias del 
acuerdo serían literalmente, de  conformidad con la dele- 
gación de  la resolución, que sea la Mesa la que adopte 
esta resolución. Lo señalo porque en este caso un compro- 
miso del Presidente no serviría d e  nada una vez que esta- 
bleciéramos el acuerdo de  que fuera la Mesa la que lo 
adoptara. 

El señor Carrillo tiene la palabra. 

El señor CARRILLO SOLARES: Para decir que efectiva- 
mente el ejemplo que nos ha presentado aquí nuestro co- 
lega de  la Coalición Popular sobre la Comisión d e  Agricul- 
tura quizá debería d e  ser el camino que tomáramos tam- 
bién en esta Comisión. En realidad reglamentario no  es ni 
siquiera lo que se nos propone hoy; no está en el artículo 
44 del Reglamento. Es una decisión de  la Mesa. Yo creo 
'que teniendo en cuenta que en la composición d e  la Mesa 

n o  estamos todos los Grupos, sería lógico seguir el proce- 
dimiento -el mismo Presidente ha hablado de  él- de  
consultar también a los portavoces. Yo diría que por lo 
menos con los portavoces d e  los Grupos que no están en 
la Presidencia, porque quizá para los Grupos que están en 
la Presidencia ése no sea un problema. Yo considero que 
deberíamos dar  a esta cuestión la flexibilidad necesaria 
para que todos tuviéramos las garantías de  que nuestras 
peticiones van a ser tenidas en cuenta. 

Gracias. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Molíns tiene la pala- 
bra. 

El señor MOLINS 1 AMAT Gracias, señor Presidente. 
Muy brevemente, nuestra posición sería la d e  votar favo- 
rablemente la propuesta que contiene el número 9 del or- 
den del día, en el sentido de  delegar en la Mesa las deci- 
siones sobre comparecencias, bien entendido que en esta 
decisión influirá el hecho de  que concretamente la Mesa 
d e  la Comisión d e  Asuntos Exteriores se ha prodigado 
grandemente en la convocatoria de  las Juntas d e  Portavo- 
ces. Asimismo solicitamos que continúe haciéndolo así en 
el tema concreto d e  las comparecencias y, aunque no figu- 
re en el Reglamento, nos basta y nos sobra con que lo diga 
en este momento y en este acto el señor Presidente. 

Finalmente nos adherimos a la propuesta del señor 
Martínez en el sentido d e  que en caso d e  que la Mesa esti- 
mara la necesidad d e  denegar alguna de  las comparecen- 
cias, pusiera ese juicio en conocimiento d e  la Comisión en 
la sesión siguiente a cuando se adoptara esa decisión. 

El señor PRESIDENTE El señor Martínez tiene la pala- 
bra. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ (don Miguel Angel): 
Señor Presidente, me sumo a lo que han dicho los señores 
Diputados. Parece que hay un acuerdo general por lo que 
incluso sería innecesario votarlo, sino que se podría adop- 
tar por consenso. 

El señor PRESIDENTE: Ndo sé si en este momento hay 
consenso y si los señores Diputados estarán d e  acuerdo. 
El señor Mardones tiene la palabra. 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Presidente. he 
de  señalar que mientras n o  se me aclare el tema tendría 
que abstenerme en esta votacián, porque estoy dentro d e  
una línea d e  un procedimiento formal d e  cara al Regla- 
mento y d e  cara a la resolución que ha dado la Presiden- 
cia. Si aquí se toma el acuerdo que ha propuesto el señor 
Martínez, y o  lo suscribo, estoy plenamente a favor de  este 
tema. Lo que no puedo hacer es salir de  la Comisión de- 
jando en una situación de  menoscabo los derechos de  
aquellos parlamentarios que forman parte de  Grupos que 
no están representados en la Mesa y dar  lugar a que se 
puedan encontrar con una decisión d e  este tipo. Para 
aquellos casos -y creo repetir el concepto que ha suscri- 
to el seiior Martínez- en que la decisión de  la Mesa sea 
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negativa a la propuesta de  comparecencia que formule un 
Grupo Parlamentario, estamos de  acuerdo en que eso 
venga aqui directamente para que la Comisión tome la de- 
cisión, ya que, de  acuerdo con el artículo 44 del Regla- 
mento, la Comisión es  soberana mientras no se modifique 
su composición. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El seíior Martínez tiene la pala- 
bra. 

El serior MARTINEZ MARTINEZ (don Miguel Angel): Si 
me permite, señor Presidente, yo creo que el problema 
queda zanjado si se adopta la propuesta de  la Mesa de  la 
Cámara, añadiendo lo que es un matiz para nosotros, es 
decir, contrayendo la Mesa el compromiso de  que cuando 
la tramitación, cuando la comparecencia presentara algu- 
na duda, algún problema -y el mayor problema sería el 
voto en contra-, entonces, la Mesa, en lugar de  adoptar 
la decisión, lo pone en el orden del día de  la siguiente se- 
sión de  la Comisión. Creo que eso zanja todos los proble- 
mas que se han planteado hasta ahora. En condiciones 
normales: se tratará en Mesa y Junta de Portavoces, tal 
como dice el Reglamento. En condiciones en que haya el 
menor problema, duda o posible voto en contra de  la 
Mesa, la Mesa n o  asume esa responsabilidad sino que, 
como eso sería en casos excepcionales, se trae a la Comi- 
sión o que ... 

El señor PRESIDENTE En todo caso, el único acuerdo 
que podemos adoptar es el acuerdo de delegar en la 
Mesa. Luego, el tema es que, en la práctica de esta Comi- 
sión, sabemos que la Mesa se reúne siempre con los porta- 
voces. 

Tiene la palabra el señor Martínez. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ (don Miguel Angel): 
Señor Presidente, entonces yo  querría matizar, porque lo 
que y o  estoy haciendo es una propuesta concreta. Lo que 
y o  estoy proponiendo es, sencillamente, que aprobemos 
la propuesta de  la Mesa, punto uno. y n o  hablemos de  los 
portavoces. Pundo dos, que la Mesa. que está aquí presen- 
te, se compromete ante la Comisión -y eso constará en el 
((Diario de  Sesiones. de la Comisión- a que, cuando la 
decisión de  la Mesa fuera a ser negativa. n o  será en ese 
caso decisión de  la Mesa, sino que lo traerá a la Comisibn. 

El señor PRESIDENTE: Señor Martinez. aquí nos en- 
contramos con una dificultad procedimental y es que si 
adoptamos el acuerdo de  delegación, entonces la Mesa 
adquiere la competencia. La Comisión puede otra vez rc- 
cabar esa competencia, pero mientras no haya un acuer- 
do nuevo... 

El senor MARTINEZ MARTINEZ (don Miguel Angel): 
Perdón para la Presidencia, aqui delegamos una compe- 
tencia en la Mesa y ésta, siempre que lo estime oportuno, 
entiende que esa competencia, en ese caso preciso. no la 
va a ejercitar, sino que la pasa a la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mo- 
lins. 

El señor MOLINS 1 AMAT: Señor Presidente, no puedo 
estar más de acuerdo con lo que expone don Miguel Angel 
Martinez. No si. si tendrá o no tendrá sentido la votación. 
Y o  creo que sólo podemos votar sobrc lo que pone el pun- 
to noveno del orden del día, y en esto estoy de acuerdo 
con el señor Presidente, pero, repito, si el señor Prcsiden- 
te, al menos para mi, afirma en este acto dos cosas: primc- 
ro, que cuando vaya a tomar esa rcsolucibn, informará a 
la Mesa, ampliada con la Junta de  Portavoces -en cstc 
sentido n o  estaría de acuerdo con lo que ha dicho el señor, 
Martincz-. que int'ormará tambien a la Junta de  Portavo- 
ces y,  segunda, sostendrá el criterio de n o  utilizar esta dc- 
legacibn que en este niomcnto vamos a hacer en los casos 
en quc, por los motivos que lucren, su posición vaya a ser 

dcnegatoria de la coniparcnccncia; vo con esto tcndria su- 
ficiente y es evidente que n o  vamos a votar sobrc eso, sino 
que vanios a votar sólo sobrc el contenido del punto novc- 
no ,  pero iio entendemos el porque de la negativa por par.- 
te de la Presidencia a dar esa aclaracibn que solicitamos 
tervientemen te varios portavoces. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Nava- 
rro Vclasco. 

El señor NAVARRO VELASCO: Scnor Presidente. yo  cn- 
tiendo que lo que dice el señor Martinez en este caso cs 

una facultad que tiene, en cuanto que otorgamos la dele- 
gación; la propia Mesa puede volver aqui los asuntos o n o  
volverlos. Ahora bien. y o  entiendo que lo que es distinto 
es si la Mesa se compromete a convocar a los portavoces 
al iiiisiiio ticnipo que la Mesa para el trámite de la coriipa- 
rcccricia de autoridades. En definitiva, cuando la Comi- 
sión delega, delega en razón a unas limitaciones que hace, 
es decir, yo delego mi función de solución en la Mesa y en 
los portavoces; lo que n o  hago es restringir lo que dice el 
Presidentc, sino todo lo contrario, ampliarlo y, por tanto, 
yo creo que reglamentariamente se da  cumplimiento a lo 
que se está diciendo ahí y, además, se amplia, y ese si es 

un compromiso que pucdc adquirir la Mesa. Es decir. 
cuando yo  vaya a analizar ese tema, llamo a los portavo- 
ces y, en definitiva, está resuelto el problema, está rcsucl- 
to así en otro sitio. 

El scnor PRESIDENTE: El señor Mardones ticnc la pa- 
labra. 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Presidente, y o  le 
hago una propuesta a la Mesa, porque supongo quc este 
tema se estará repitiendo en otras Comisiones que hayan 
puesto en sus órdenes del día esta interpretación o reso- 
lución de  la Presidencia de  la Cámara sobre el artículo 44 
y y o  parto del principio de  que en toda entidad democrá- 
tica es muy importante el procedimiento formal. El proce- 
dimiento formal es  el que da marco a las garantías que tie- 
nen que ampararnos a todos para no empezar a hacer des- 
viaciones de, prácticamente, ponernos d e  acuerdo con un 
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sistema d e  acompadreo.. Esto no es bueno, aunque fun- 
cione. Entonces, y o  le digo al señor Presidente y a la Mesa, 
a la vista d e  esto, la resolución d e  la Presidencia de  la Cá- 
mara parece que está resultando insuficiente; es buena en 
su filosofía de  la exposición de  motivos, pero es alicorta o 
deficiente en sus principios de  resolución, el primero y el 
segundo. Es decir, mi propuesta es que esto se eleve a la 
Presidencia de  la Cámara, para que dé  una resolución 
más amplia que contemple estos supuestos casos, d e  de- 
negación de  una comparecencia por parte de  la Mesa, y 
las comunicaciones que se tienen que hacer a los respecti- 
vos Grupos Parlamentarios d e  las resoluciones que haya 
tomado la Mesa, con lo cual daríamos cabida a lo que aquí 
se ha dicho, que de  una manera informal estamos tratan- 
d o  de  que lo aplique la Mesa o la Comisión, pero que yo 
propongo que se haga de  una manera formal, y la única 
manera formal parece ser que es por vía d e  una nueva re- 
solución de  la Presidencia d e  la Cámara, que dé  entrada y 
cabida a esta cuestión que se está planteando aquí. para 
que tengamos una claridad, en texto, sobre lo que se está 
aplicando. 

El señor PRESIDENTE He consultado con los miem- 
bros de  la Mesa que estaban aquí y me han expuesto la 
objeción d e  que no cabe ninguna matización en cuanto a 
la resolución. Es decir, que la Comisión solamente puede 
adoptar el acuerdo d e  delegación con todas sus conse- 
cuencias. Lo quc cabria hacer es elevar una consulta a la 
Presidencia, e n  el sentido expuesto por varios de  los por- 
tavoces. En este caso, la Comisión no votaría en este mo- 
mento la delegación, s ino que sometería a consulta de  la 
Presidencia si es posible hacer una delegación en los ter- 
minos que se han planteado aquí. 

Tiene la palabra el señor Martínez. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ (don Miguel Angel): 
Yo entiendo que aquí hay un Reglamento que dice que las 
comparecencias son responsabilidad de  la Comisión. La 
Mesa del Congreso, en su afán d e  agilizar el trabajo d e  la 
Cámara, ha sometido el acuerdo a las distintas Comisio- 
nes, porque la Mesa del Congreso, por supuesto, no puede 
cambiar el Reglamento, les ha sometido el acuerdo de  
que, d e  manera general, en cada una de  las Comisiones, se 
adopte la decisión d e  delegar esa competencia en las Me- 
sas correspondientes de  las Comisiones. Y o  creo que &te 
es un afán por parte d e  la Mesa del Congreso de  agilizar 
un trámite y d e  facilitar la labor d e  control del Ejecutivo 
por parte del Legislativo, que a todos nos interesa. 

Analizado ese tema, que yo  creo que a la Comisión, de  
manera bastante unánime, nos parece satisfactorio y que 
en todas las Comisiones, por otra parte, según la informa- 
ción que tengo, se está aceptando sin mayor problema. 
plantea el señor Mardones, con razón, y plantea el señor 
Molíns y. lógicamente, los distintos Grupos que no están 
en la Mesa, plantean la preocupación justificada de  que 
pueda un órgano, en el cual sus Grupos no están repre- 
sentados, adoptar decisiones que corresponden, en com- 
petencia reglamentaria, a un órgano en el cual sus Grupos 
sí están representados. Por tanto, estarían haciendo deja- 

ción de  una responsabilidad, e incluso se puede uno pre- 
guntar si pueden hacer dejación de esa responsabilidad. 
En este sentido, encontramos una fórmula, absolutamen- 
te correcta en cuanto al Reglamento, que es aceptar la 
propuesta que agiliza y, para los casos excepcionales, en- 
tiendo que la Mesa tiene perfecta competencia para decir, 
en este caso preciso, no adoptamos la decisión, no es que 
la rechacemos; no aceptamos la decisión, s ino que trans- 
mitimos esa decisión a través de  la Comisión en pleno. 
Yo creo, señor Presidente, que no existe ningún proble- 

ma, que se aprueba la proposición de  transferencia de  
competencia que nos sugiere la Mesa del Congreso, de  la 
Comisión a la Mesa, y que la Mesa, como norma de  con- 
ducta, tomará en el futuro el seguir contactando para to- 
dos los temas con la Junta de Portavoces y el tramitar a 
través de  la Comisión aquellos puntos que la Mesa estime 
que debe hacerlo. Y o  entiendo que n o  hay ningún proble- 
ma y lo que y o  estoy pidiendo aquí que se someta a vota- 
ción es el documento que nos ha pasado la Mesa del Con- 
greso, sin más, y con lo que se ha dicho hasta ahora en el 
orden del día, creo que hay sufiente materia para que se 
produzca el acuerdo. 

El seiior PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Carri- 
llo. 

El señor CARRILLO SOLARES: Señor Presidente, para 
decir que estaría dispuesto a aprobar la proposición que 
ha hecho el señor Presidente, es decir, que se eleve una 
consulta a la Presidencia de  la Cámara, porque yo creo 
que esta discusión que celebramos aquí, así como el pre- 
cedente d e  la Comisión de  Agricultura y, probablemente, 
de  otras Comisiones, quizá pueda llevar a la Presidencia 
de  la Cámara a reconsiderar una decisión que, muv bien 
intencionada, sin embargo, no creo que llegue a tcner e n  
cuenta las necesidades del funcionamiento pluralista de  
la Cámara. 

Por eso, y o  me inclinaría por la propuesta dcl señor Pre- 
sidente, para dar  ocasión a la Presidencia d e  la Cámara de 
reconsiderar, de  reestudiar esta decisión que nos trae 
hov. 

El señor PRESIDENTE El señor Molins tiene la pala- 
bra. 

El señor MOLINS 1 AMAT Señor Presidente, de  ser ésta 
la resolución que se adoptara, quisiera puntualizar que 
entiendo que hemos estado discutiendo sobre dos temas 
que son distintos. Un primer tema es el que aquí sc ha 
dado en llamar, y creo que es así, el derecho de  las mino- 
rías de  renunciar a un derecho que hoy tenemos, el de  es- 
tar presentes en la toma de  esa resolución o de  esa deci- 
sión de  comparecencia, ya que, al no estar presentes en la 
Mesa, órgano en el cual se delegaría, quedaríamos al mar- 
gen d e  esa decisión. Ese quedar al margen vendría obvia- 
d o  si la decisión fuera tomada por la Mesa -porque juri- 
dicamente, dificilmente puede ser de  otra forma-, pero 
con el compromiso d e  que e n  esta resolución intervendría 
también la Junta de  Portavoces, que serían informados los 
portavoces. Ese es un problema. 
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Entiendo que egiste un segundo problema, que se que- 
ría obviar con la propuesta que hacía el señor Martínez, 
que es el que se suscita cuando una comparecencia va a 
ser denegada. Si el órgano que rechaza la comparecencia 
es la Mesa, ésa es una decisión que no trasciende y todos 
sabemos que esta Cámara tiene una impqrtancia poíitica 
en sus decisiones y que, normalmente, cuando una corn- 
parecencia es denegada, existen motivos políticos que al 
Grupo prsponente probablemente le convendrá que sean 
csnacidos por la opinián pública. Este segundo motiva, 
que es distinto del primero, sería el que se obviaría, caso 
de utilizarse el mecanismo propuesto por el señor Martí- 
nez, en el sentido de  que, cuando la Mesa quiere denegar 
una comparecencia, ese tema sea traído a la Comisión, 
que podría entonces proponer y prsducir un debate, en el 
cual serían pqestas de míqpifiesto al exterior las razanes 
de  esa deqegación, con lo cual se cumple el objetivo irn- 
portante de  pna comparecencia, que es el de  poner tam- 
bien en conocimiento de  la opinión pública el porqué va a 
spr denegada una comparecencia. 

Estimo, señor Presidente, que, caso de  que lo que se 
proponga hoy sea qpe la Mesa eleve a la Mesa del Congre- 
so una consulta sobre el tema, debe quedar claro que, a 
nuestro entender, son dos temas distintos los que deben 
ser consultados: en primer lugar, la participación, para el 
respetp de  las minorías, de  la Junta dp Portavoces en la 
decisión y, en segundo lugar, que puapdo la decisión de  la 
Mcsa vaya a ser denegatoria, este tema sea traído al Pleno 
de  la Comisián. 

El señor PFESIDENTE: Tiene la palqbra el señor Marti- 
nez. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ (don Miguel Angel): 
Por el propis respeto a la Presidencia, comprendefa el se- 
ñor Presidentf que yo  no tengo ningun incQnveniente en 
que Iq propuesta Sea, tal camq dicep los señores Molins y 
CarrilJp, Que se eleve a la Mes9 de la Cámara el preguntar 
s i  parece un procedimiento q 4 s  razonqble el que esto se 
adopte, pera con el compromiso de  que, caso d e  que sea 
denegada la compqrecencia, el tema vuelva a la Comisión. 
puesto que la Mesa quizá teqga poder para aceptar, pero 
no para denegar, pna cornparpcencia. La verdad es que es- 
toy tentadp de  decir: vqfemos en contra de  esta decisión y 
digqrnus qye mantenemos el texto reglampntario y las 
cpmpareceqgias, que tavppco sqn un aluvión ni lo van a 
ser; las segyirevos tratafidq en el orden del djq de  mane- 
ra reglamenfaris), y qsí Creo que hemos Z Z L ~ @ ~ Q  el inciden- 
te. Ns sé si algún Grupo estjvp que este tema tiene enti- 
dqd suficiente para ells, perq yo entiendo que le hemos 
dedicads ya m4s tifvps que el que merece y me sumo a 
cyqlquiera d e  Iqs propuestas aquí plaqfeadas. Lo que es 
eyjdFnte es que hay ~p problema, que y o  creo que la Mesa 
no ha calibrado en toda su amplitud, quizá pensando que 
la comparepenciq es vn tráqite qHe se concede siempre 
por sisfew3. Nqptrps, yo creo que hemos tenido el pro- 
blema d e  que qc)s ba coincidido esto pon una solicitud de  
comparecencia que planteaba, cuando menos, alguna 
preocupación, y qpizá el planteamiento sea sencillamente 

devolverlo a la Mesa por el momento, indicándole cuáles 
son las preocupaciones que se han planteado en la Comi- 
sión, lo cual significa que por el momento, aun sin votar 
en contra, nosotros mantenemos el texto reglamentario, y 
cuando la Mesa se haya pronunciado respecto a las preo. 
cupaciones aqui setialadao, entraremos, en todo caso, a 
discutir. Creo que eso es  lo que están proponiendo los se- 
ñores Carrillo y Molíns, en defintiva: que a la Mesa no se 
le comunique una propuesta muy precisa, sino que se le 
corquniquen las preocupaciones aquí señaladas y mien. 
tras tanto, al no votar, sigue vigente el Reglamento en 
toda su extensión, para nosotros. 

El señor PRESIRENTE: Me parece que la última pro- 
puesta del señor Martínea es que no se delegue en la Mesa 
y que, entre tanto, por la Mesa de  la Comisión se gestione 
una aclaraci<is de la Mesa del Congreso sobre si es posi- 
ble hacerlo con otras modalidades, como son una delega- 
ción positiva, pero qo negativa, y, por otro lado, la presen- 
cia de la Junta de  Portavoces en las decisiones de  la Mesa. 
iEstán todos los Grupos d e  acuerda en  no delegar en este 
mQrnento y recabar de  la Mesa del Congreso estas aclara- 
ciones? (Pausa.) ¿Hay algunq objeción? (Pausa) 

81 señor Molíns tiene la palabra. 

El señor MOLINS 1 AMAT Para una objeción formal, en 
el sentido de  que mi propuesta sería retirarlo del orden 
del día y n o  votar en contra de la propuesta. 

El señor PRESIDENTE: ¿A petición de  los Grupos Pfirla- 
rnentarios Socialista y Minaría Cqtalana se retira del or- 
den del día la propuesta d e  delegación y, entre tanto, 19 
Mesa se coppromete a recabar 13s informaciones perti- 
neptes de  la Mesa del Congreso? (Pausa.) Se retira, par 
unanimidad. Queda zanjado este punto del orden del día. 

- PROpOSICION NQ DE LEY SOBRE ADCIpCION DE 
INICIATIVAS PQLITICAS y PIPLOMATICAS ANTE 
LOS COBIERNQS PE LA CFE, PRBSENTGDA FOR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO 

El señor PRESIDENTE Pasamos al punto 10 del orden 
del día: proposición no de  Ley spbre adopción de  iniciati- 
vas políticas y diplomáticas aqte los Gpbiernos de  la CEE, 
Comunidad /konómica puropea. presentada por el Gn i -  
PO Parlamentario Mixto. 

JZl señor Carrillo tiene la palabra. 

El señor CARPILLQ SOLARES Para decir que esta p ~ o -  
posición, preseptada por el señor Bandrés, a petición 
suya, yo rogaría a la Presidencia que la dejase para una se- 
sión posterior. 

El señor PRESIDENTE ¿Algún otro Grupo Parlamenta- 
rio apoya esta petición? (Pausa.) Se acepta, por asenti- 
miento, y se retira del orden del día. 

Con esto queda zanjado el punto 10 del orden del día. 
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Entramos en el punto 1 1  del orden del día: proposición 
n o  de  Ley instando al Gobierno a la convocatoria de  un 
referéndum consultivo sobre la adhesión d e  España a la 
OTAN, antes del 31 de  diciembre de  1983, presentada por 
el Grupo Parlamentario Mixto (.Boletín Oficial de  las 
Cortes Generales. número 5 ,  Serie D, d e  18 de  octubre de 
1983). 

Tiene la palabra el señor Carrillo. 

El señor CARRILLO SOLARES: Gracias, señor Presi- 
dente. 
Yo quiero comenzar diciendo que cuando en la Junta 

d e  Portavoces me encontré ante la opción de  que esta 
proposición no d e  Ley fuese a Pleno o viniese a Comisión, 
optk por que viniera a Comisión, sabiendo que un debate 
en Comisión tiene menos trascendencia pública que un 
debate en Pleno. Digo esto para que no  se sienta tentado a 
argüir que si yo  traigo de  nuevo aquí esta proposición es 
por razones de  electoralismo. L a s  razones que me mueven 
son una profunda preocupación por lo que pienso que re- 
presenta para España la participación en el OTAN, en las 
condiciones de  grave tensión internacional que vive hoy 
el mundo. Y o  creo que, ya desde el principio, el acuerdo 
de  entrada en la OTAN, tomado sin consulta popular, a 
pesar de  las peticiones que entonces hicimos e n  ese senti- 
do  el Grupo que hoy gobierna y el Grupo Comunista, con- 
tribuyi, a desequilibrar, a hacer más inestable la situación 
mundial, porque la entrada d e  España en la OTAN venía a 
romper un equilibrio mantenido durante largo tiempo, 
equilibrio que la extensión de  cualquiera d e  los dos pac- 
tos a uno o a otro pais iba a terminar rompiendo; es decir, 
que, objetivamente, la presencia de  España en la OTAN 
hoy, querámoslo o no, es uno d e  los elementos d e  aumen- 
to d e  la tensión internacional registrada en el último año. 
Y nuestra preocupación es que esa presencia en la OTAN 
n o  responde en absoluto ni a los sentimientos d e  la rnayo- 
ria de  los españoles -y sólo el referéndum podría des- 
mentirnos-, ni tampoco al interks nacional de  España. 

Y o  creo que n o  se pueden abordar los problemas de las 
alianzas sin tener en cuenta las tradiciones nacionales y la 
historia de  cada país. Aparentemente, es comprensible 
que países como Francia, como Gran Bretaña, como una 
buena parte de  los países europeos, que participaron. .¡un- 
to con los Estados Unidos, en las dos primeras guerras 
mundiales, acecten sin dudarlo, sin vacilar, la renovación, 
el mantenimiento de  una alianza militar que tiene ya su 
tradición a lo largo d e  este siglo en Europa y en  el mundo. 
Pero la situación d e  España es totalmente distinta. España 
no ha sido aliado militar de  los Estados Unidos, ni de  
Francia, ni d e  otros países europeos en este siglo, en nin- 
gún momento: no ha sido aliado militar y no ha participa- 
d o  en ninguna de  las dos guerras mundiales, y, por conse- 
cuencia, es lógico que a la opinión pública española le 
produzca una aversión, una resistencia mayor, el hecho 
de  romper con lo que representa ya una tradición históri- 
ca d e  nuestro pais. 

Por otro lado, una encuesta publicada por un irnportan- 
te diario d e  este país -me parece ayer mismo- da  datos 
significativos sobre el estado d e  ánimo de  los españoles 

e n  relación con los elementos que hoy producen la ten- 
sión internacional. Y uno d e  esos datos significativos, del 
que no  podemos prescindir, es aquel que muestra que una 
buena parte, una inmensa mayoría d e  la opinión española 
hoy no siente el temor al expansionismo soviético o a la 
amenaza soviktica, y eso no es porque la inmesa mayoría 
de  los españoles prefieran la Unión Soviética a otros paí- 
ses; eso es, sencillamente, porque en la Historia d e  España 
n o  ha habido ni un solo momento en que nuestro país 
haya estado en conflicto con Rusia o con los países del 
Este; no hay, históricamente, ningún antecedente, ningu- 
na contradicción entre esos paises y España y, sin embar- 
go, nuestra última guerra, a finales del siglo pasado, fue 
una guerra con los Estados Unidos, y la potencia que tiene 
e n  el territorio d e  este país una colonia es la Gran Breta- 
ña; es decir. que, desde el punto de  vista de  las tradiciones 
nacionales españolas, no hay ninguna razón para estar en 
un lado contra otro en este momento concreto. 

Por eso, por esa causa, me parece a mí, es por la que 
una cantidad tan grande, tan decisiva de  españoles no 
siente ese temor que pueden sentir otros paises, que pue- 
den sentir los alemanes, que pueden sentir, incluso, los 
franceses, cualquier otro pais europeo. 
Y la r a z h  de  que nosotros insistamos en la aceleración 

del referkndum no es un problema d e  partidismo frente 
al Gobierno del PSOE, no es una actitud que tenga un do- 
ble sentido electoralista. La actitud por la que insistimos 
es, scncillamente. una, señores: porque dentro de  dos 
años será mucho más dificil salir d e  la OTAN, en el caso 
de  que hubiera un referéndum y el pueblo español se pro- 
nunciara por él, de  lo que sería matiana. Yo creo que prác- 
ticamente se va creando una situación de  hecho con el re- 
tardo del referthdum, que, primero, se habló que iba a ser 
despuks de  la constitución del Gobierno; se habló que iba 
a ser para el año 1985 v ahora se dice que va a ser cuando 
las condiciones necesarias esten reunidas, sin que nadie 
haya aclarado cuáles son las condiciones necesarias que 
hay que reunir para hacer ese referéndum. 

A mi me parece que, en la práctica, eso cubre -y lo 
digo con todos los respetos para el Partido gobernante- 
una especie de  resignación ante la inevitabilidad que ese 
Grupo considera d e  nuestra permanencia en la OTAN, un 
deseo de  ganar tiempo para no tomar clara y resuelta- 
mente la responsabilidad d e  una decisión política, para 
que esa decisión politica se vaya produciendo en la prácti- 
ca en los hechos consumados por el pudrimiento de  una 
situación. Yo creo que esto es grave; que esto es grave por- 
que, e n  un momento, y ante la posibilidad en este instante 
-no creo que lo pueda negar nadie-, ante la posibilidad 
de  un conflicto nuclear limitado a Europa, como estamos 
viendo por todas las cuestiones que surgen en torno al 
tema de  los misiles, e n  un momento dado, España se vea 
e n  medio de  una conflagración nuclear, sin que el pueblo 
espaiiol haya tenido jamás la posibilidad de  manifestarse 
en relación con el tema d e  las alianzas, e incluso yo diría 
que habiéndose manifestado, porque si el PSOE tuvo el 28 
de  octubre diez millones de  votos, los tuvo en gran medi- 
da  por la promesa d e  hacer el referéndum en el que se po- 
día decidir la salida d e  la OTAN. Es decir, que creo que 
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con el retraso se está creando una situación delicada, gra- 
ve, que puede hacer irreversible la decisión que tomó el 
Gobierno anterior de  «entrarnos» en la OTAN. Y por eso 
nosotros insistimos; insistimos en que el referéndum debe 
hacerse cuando todavía es tiempo d e  que el pueblo espa- 
ñol haga que se respete su opinión, cuando todavía no es 
demasiado tarde, y que el referéndum se haga no sobre 
cuál va a ser nuestra participación en la defensa occiden- 
tal, puesto que nunca se planteó la cuestión en esos térmi- 
nos, sino sobre si queremos o no  que España permanezca 
dentro d e  la OTAN. 

Repito, que no son razones estrechamente partidistas 
las que me mueven a insistir sobre esta proposición. Yo 
creo que son razones que enlazan con la historia, con la 
tradición española, a las cuales, en definitiva, no se puede 
oponer más que, o bien la inevitabilidad, la fatalidad de  
hechos consumados, frente a los que n o  nos encontramos 
con voluntad política suficiente para reaccionar, o bien 
razones d e  tipo ideológico, que en algunos sectores son 
las que a mi me parece que están detrás de  la adhesión a 
la OTAN. 

Esto es todo lo que tengo que decir por el momento. 
Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Carrillo. 
N o  se han presentado enmiendas y, por tanto, hay inter- 

venciones d e  los Grupos Parlamentarios. Es decir, que 
después de  la intervención del proponente pueden inter- 
venir los Grupos parlamentarios que lo deseen. 

iQuk Grupos Parlamentarios desean intervenir? (Puu- 
su.) 

El señor MOLINS 1 AMAT Señor Presidente, es para 
una cuestión de  orden. 

No  he comprendido bien, y quisiera que me informara 
la Presidencia sobre si en esta cuestión estamos actuando 
con competencia legislativa plena, o irá al Pleno del Con- 
greso para ser debatido este tema. 

El señor PRESIDENTE: Es una proposición n o  de  Ley 
instando al Gobierno a la convocatoria de  un referéndum 
consultivo. No va al Pleno. 

El señor CARRILLO SOLARES: Señor Presidente, yo 
quiero decir que en la Junta d e  Portavoces yo saqué la 
conclusión de  que viniendo a la Comisión, era la Comi- 
sión la que decidía, en definitiva. 

El señor PRESIDENTE El artículo aplicable es el 194.1, 
y según él parece que es la Comisión la que decide el 
tema. Además, me explica el Letrado que esta proposición 
había sido enviada para conocimiento del Pleno, pero que 
éste decidió mandarla a Comisión, con lo cual, la Comi- 
sión decide sobre el tema. 

¿Queda contestada su pregunta. señor Molíns? 

El señor MOLINS 1 AMAT Si. señor Presidente. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ (don Miguel Antel): 
Señor Presidente, para una cuestión d e  orden. 

Yo entiendo que hay un turno e n  contra, y que a conti- 
nuación del turno en contra habrá fijación de  posiciones. 
Yo deseo consumir un turno en contra. 

El señor PRESIDENTE Intervendrá un representante 
de cada uno de  los Grupos que hubieren presentado en- 
miendas, y a continuación, los que n o  lo hubieran hecho. 
Por tanto, puede usted fijar posiciones a favor o en contra 
de la proposición n o  de  Ley. 

Tiene razón el señor Martínez. lo que pasa es que lo que 
haremos será que intervengan por el orden de  menor a 
mayor. 

iOué Grupos desean fijar posiciones? (Pausa.) 
El Grupo de  Minoría Catalana, el Grupo Parlamentario 

Tiene la palabra el señor Molíns. 
Popular y el Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor MOLINS 1 AMAT: Muchas graias, señor Presi- 
dente. 

Es ksta una proposición n o  d e  Ley que nos pone a noso- 
tros en una difícil situación, e intcntari. explicar el por- 
qué. 

La razón fundamental es que hace referencia a una ini- 
ciativa, que es la de  proponer un referéndum. a la cual, 
nuestro Grupo Parlamentario es ajeno. Conocido es que 
n o  es la voluntad d e  Minoria Catalana la que ha hecho 
que el tem,a de  la Alianza Atlántica vaya a ser motivo de  
referkndum. Y si n o  hemos sido nosotros los proponentes 
de una iniciativa como ésta, difícilmente podemos opinar 
sobre si esa convocatoria ha d e  ser en una fecha determi- 
nada, como propone la proposición n o  de  Lev que aquí 
nos ocupa. Sin embargo, sí querriamos hacer algunos co- 
mentarios, que inevitablemente irán referidos tambikn al 
fondo de  la cuestión que la convocatoria de  ese referen- 
dum. 
Yo creo que a nadie escapa la delicadeza de  este asunto 

de convocar un referkndum de  opinión sobre este terna; 
delicadeza que viene d e  la mano del propio motivo de  la 
consulta, es decir, de  solicitar de  los españoles que deci- 
dan sobre su participación en un sistema defensivo deter- 
minado, que les lleva a tener que opinar sobre algo a lo 
que aquí ya se ha hecho referencia: sobre si sienten o n o  
una amenaza exterior proveniente de  un punto determi- 
nado, de  la Unión Soviética concretamente. Hoy parece 
que n o  sienten esa amenaza, y que es muy posible que no 
la sientan en un futuro próximo. Lo que es discutible es si 
el no sentir esa amenaza es razón suficiente para declarar- 
se en contra de la participación en un sistema defensivo 
determinado. Es como aquel que teniendo -hoy ya se 
puede decir- la enorme ventaja de  tener un lugar de  tra- 
bajo, y n o  se siente amenazado por el paro, se le dice que 
se le consultará sobre si quiere o n o  participar en los sis- 
temas de  ayuda al parado, al que no tiene lugar de  traba- 
jo. 

Es decir, hay temas que su consulta popular debe ser, 
por lo menos, enormemente matizada, enormemente ex- 
plicada, y que han hecho que según algunos ordenamien- 
tos jurídicos (concretamente según el nuestro), por ejem- 
plo, no pueda ser convocado un referéndum ante la opi- 
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nión respecto a la participación en los sistemas impositi- 
vos, o en temas fiscales. 

Creemos que éste es un tema -y de  ahí que nosotros 
no hayamos hecho la propuesta d e  consulta popular, en el 
tema de  la Organización del Tratado del Atlántico Norte- 
que, como el sistema impositivo, a nadie gusta y, por tan- 
to, una reacción primera y sencilla del ciudadano es  ne-  
garse a participar. 

Señor Presidente, nosotros entendemos que, siendo de- 
licado el problema planteado por la convocatoria de  un 
referéndum de  esta índole, n o  se dan en absoluto las cir- 
cunstancias que hagan posible que ese referéndum -esas  
circunstancias a que hacía referencia, en el sentido d e  ne- 
cesidad de  información-, pueda ser hecho, en ningún 
caso, entendemos nosotros, e n  las cortas fechas que que- 
dan hasta el 31 de  diciembre, como propone el tema que 
ahora debatimos. 

Por ello, señor Presidente, por razones de  fondo y por 
razones de  oportunidad, votaremos en contra de  esta pro- 
posición no de  Ley. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Molins. 
Tiene la palabra el señor Kirkpatrick por el Grupo Po- 

pular. 

El señor KIRKPATRICK MENDARO: Gracias, señor 
Presiden te. 
Yo entiendo que lo primero que hay que decir es que, 

en cierto modo, este tema es hoy por la mañana de  una 
actualidad grande, puesto que, como conocen todos los 
señores Diputados, ayer en el debate en Pleno, si n o  re- 
cuerdo mal, se debatió el tema de  la iniciativa popular, y 
la posición del Grupo Popular, expresada por el Diputado 
Alvaro de  la Puerta, fue favorable, por supuesto, a un sis- 
tema de  una mayor participación. Creo que incluso en ese 
tema estábamos de  acuerdo con el Grupo Socialista, y es- 
toy hablando de  memoria. En todo caso puedo decir que 
estábamos a favor de  que hubiera una mayor facilidad 
para que la iniciativa popular pudiera expresarse, y se la- 
mentó, por parte de  nuestro portavoz, que en el momento 
de redactar la Constitución española se hubieran cometi- 
do, entre otros errores -por supuesto nosotros acatamos 
la Constitución-, el de  haber puesto algunas trabas (qui- 
zá por otros Grupos, no por el nuestro, ciertamente, en 
aquel momento), a este sistema de  mayor facilidad para la 
consulta popular. 

Entre las diversas formas que hay d e  consulta. nos pare- 
ció -y creo que ese fue el espíritu de  los redactores de  la 
Constitución- que el sistema del referéndum era un sls- 
tema perfectamente posible d e  adoptar con carácter ge- 
neral, siempre y cuando no se cayera quid en el exceso 
de  la situación suiza, donde, como se sabe, se convoca un 
referéndum prácticamente cada domingo, para un terna 
cualquiera. Por supuesto, nuestra posición era siempre la 
de  alejarnos del otro ejemplo, que es  el británico, en el 
que, si no recuerdo mal, sólo se ha convocado un referén- 
dum precisamente -y es un tema importante- para la 

entrada de  Gran Bretaña en la Comunidad Económica 
Europea. 

Por tanto, nosotros somos partidarios d e  darle a ese sis- 
tema la suficiente flexibilidad, entre Escila y Caribdis, en- 
tre uno y otro extremo para encontrar justo el punto me- 
dio que permita una participación de  la iniciativa popu- 
lar, y ayer esa fue también nuestra posición. 

Ahora bien, cuando se redactó la Constitución ya pare- 
ció que era un tremendo error que se dijera que el refe- 
réndum era consultivo, y o  veo aquí, en esta proposición 
de Ley, que se insta al Gobierno a la Convocatoria de  un 
refertindum consultivo. Entonces se cometió el error de 
convertir ese referéndum en consultivo y, por tanto, no se 
puede privarle de  valor, aunque lo que diga el pueblo des- 
pues puede o no ser tenido en cuenta por el Gobierno. 
Ahí tenemos ya un primer momento en el que se vició esa 
voluntad del redactor de  la Constitución, quizá por los 
consensos que en aquel momento hubiera que hacer y 
por las razones que en aquel momento fueran, que no va- 
mos a entrar en ellas. 

En esta proposición no de  Ley, yendo ya a este caso 
concreto, se comete un grave error tambitin, y es que se 
ignora que la convocatoria del referéndum consultivo, 
con todas las limitaciones que tiene, es una convocatoria 
que no le corresponde al .Gobierno, según el redactor de  
la Constitución, y quizá me equivoque, pero tengo enten- 
dido que es Su Majestad el Rey el que tiene que convocar 
dicho referéndum, y el Gobierno el que tiene que propo- 
ner a Su Majestad el Rey que lo convoque. 

Esto, que pudiera parecer un tema exclusivamente aca- 
démico, sin embargo tiene, a mi modo de ver, un significa- 
do  importante y que debe ser tambitin analizado; quizá 
debería haber sido puesto así en el texto d e  esta proposi- 
ción que se está aquí comentando. Evidentemente, si esta- 
mos hablando de  referéndum, ipor qué razón estamos 
ahora citando un caso concreto como es el de  la política 
exterior, que efectivamente es muy importante, un tema 
concreto sobre la política de  la Alianza, y la política de  de- 
fensa, cuando se ha pasado por alto y no se ha querido en 
ningún momento que se hablara de  ese tema para otras 
cuestiones que igualmente podrían haber sido objeto de  
referéndum consultivo, puesto que la legislación lo dice 
así? ¿Por qué no se hizo uno, por ejemplo, para el aborto? 
Sin embargo, en otros países, si no recuerdo mal última- 
mente fue en Italia y en algún otro país, sí que procedie- 
ron a esta consulta directa al pueblo. 
Yo creo que hacerlo en unos casos e ignorarlo en otros 

no es absolutamente leal. Ouiero decir que es innecesario 
en un tema como el de  defensa el que se consulte de  esta 
manera al pueblo español en un momento en el que lo 
único que se va a hacer, con la tergiversación de  la propa- 
ganda y no de  las estadlsticas o de  las encuestas a las que 
se ha hecho aquí alusión, sino de  la propaganda que se 
está introduciendo en el país (y ya sabemos por quien esta 
financiada y d e  dónde procede); con esa tergiversación de  
la opinión pública a la que se está dando lugar, lo único 
que se va a hacer, repito, es conducir a falsear esos resul- 
tados previsibles de  ese referéndum, y sería España el 
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único país del mundo occidental que hubiera hecho un 
referéndum para una cuestión d e  este tipo. 

Por supuesto, esto no contribuye a fortalecer la credibi- 
lidad de  otros países aliados en la posición española. Es 
cierto que no hemos sido nunca aliados; la verdad es que 
hemos estado siempre aislados, pero con esta política de  
poca claridad y bastante ambigüedad no contribuiremos 
a facilitar en absoluto nuestra posición, porque y o  creo (y 
aquí se ha dicho antes que no se hablaba de  razones es- 
trictamente partidistas), yo  creo sinceramente que en este 
tema, quizá por razones ideológicas, indudablemente lo 
que no se está teniendo en cuenta es verdaderamente el 
interés nac'ional. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Kirkpa- 

Tiene la palabra el señor Martinez. por el Grupo Socia- 
trick. 

lista. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ (don Miguel Angel): 
Señor Presidente, mi intervención va a ser más breve qui- 
zá que la d e  los señores que me han precedido en el uso 
de  la palabra, entre otras cosas porque el texto que tene- 
mos aquí en debate esta mañana es un texto que se pre- 
sentó a tramitación ante la Cámara hace ya varios meses. 
Puede que eso justifique, por cierto, la fecha a que se refe- 
ría el señor Carrillo en su intervención y la fecha misma 
del texto. Es decir, probablemente si el texto fuera presen- 
tado hoy, quizá n o  figuraba en él el mismo plazo, o sea, 
que es un texto presentado hace ya algún tiempo v con 
toda la tramitación que ha seguido en la Cámara n o  ha Ile- 
gado hasta hoy a Comisión. 
Yo recuerdo al señor Carrillo, que en lo fundamental. es 

un texto que coincide letra por letra prácticamente con 
otro presentado en el debate sobre política exterior; se co- 
rresponde exactamente con uno de  los párrafos debatidos 
v votados en cl debate sobre política exterior hace apenas 
un par d e  scm,ünas. 

Entiendo quc en esas condiciones se planteó incluso en 
la Mesa d e  la Comisión si n o  se pensaba que esta proposi- 
ción estaba reglamentariamente decaída, puesto que ha- 
bikndose celebrado un debate exactamente sobre el mis- 
mo párrafo en el Pleno de  la Cámara, n o  parecía tener 
mucho sentido reiterarlo, sobre todo teniendo en cuenta 
que el texto se había presentado antes. Es decir, y o  entien- 
do  que los Grupos Parlamentarios tienen la posibilidad de  
reiterar iniciativas parlamentarias, pero en este caso era 
un texto presentado antes del debate sobre politica exte- 
rior; en dicho debate se plantea un texto idéntico. se re- 
chaza y hoy estamos aquí, en cierto modo. duplicando un 
trabajo que ya ha sido efectuado en el Pleno y que ha sido 
rechazado hace apenas unos días. 
Yo creo que eso nos permite, y casi nos obliga, a no 

traer aquí una argumentación detallada, sino apenas a si- 
tuar nuestra posición en el tema y en el texto que estamos 
debatiendo. 

En su día, señor Presidente, el Grupo y el Partido Socia- 
lista, con el hoy Presidente del Gobierno a la cabeza, la- 

mentamos que se firmara el Tratado de  adhesión a la Or- 
ganización del Atlántico Norte; señalamos con toda clari- 
dad que estábamos en contra d e  que España firmara ese 
Tratado, también denunciamos la inoportunidad del mo- 
mento e n  que se hizo, denunciamos, asimismo, el modo 
como se hizo, por la puerta trasera, d e  manera precipita- 
da, sin consultar al pueblo. Hicimos por otra parte, en 
cuanto al Grupo y al Partido Socialista se refiere. todo lo 
que estuvo en nuestra mano para que no fuera efectiva la 
firma del Tratado. A continuación planteamos un compro- 
miso electoral. Yo n o  creo que la parte que en nuestro 
programa electoral dedicábamos al tema de  la OTAN fue- 
ra la que nos hizo ganar los diez millones de  votos, pero 
soy d e  los que piensan que fue uno de  los temas quc con- 
tribuyeron al kxi to  del Partido Socialista en su campaña 
electoral. La verdad es que otros había que ofrecían lo 
mismo que nosotros y más, como en otras cuestiones. Es 
decir, y o  creo que hubo un conjunto de  factores, pero es- 
toy  más que convencido de que ese fue uno de  los argu- 
mentos que contribuyeron a formar un todo que es lo que 
hace que a un Partido se le vote. 

En el compromiso electoral, el Partido Socialista, de  
manera ta.jante, afirmaba que entendemos que España 
forma parte d e  Occidente; afirmaba que el Partido Socia- 
lista, de llegar al Gobierno, paralizaría el proceso de  inte- 
gración en la Organización del Tratado del Atlántico Nor- 
te v,  en particular, paralizaría el proceso de  integración en 
la estructura militar del mismo; afirmábamos tambicn 
que se iba a proceder a un estudio pormenorizado de  las 
necesidades de  la defensa nacional; v se afirmaba, sobre 
todo, que íbamos a abrir un debate sobre cómo debia ser 
la participación de  España e n  la defensa del mundo occi- 
dental, puesto que si somos parte de  ese mundo occiden- 
tal, estamos comprometidos en la defensa del mismo. 
Tambikn decíamos cómo iba a ser, cómo debia ser nues- 
tra participación en la defensa del mundo occidental, ha- 
ciendo estrictamente lo que hacen los demás, es  decir, po- 
niendo por delante nuestros intereses v acomodando a los 
intereses propios d e  nuestra dcfcnsa nacional, los intcrc- 
ses globales de  la defensa de  ese mundo occidental del 
que somos parte. 

En nuestro compromiso electoral estaba tambibn, por 
supuesto, el, digamos, cicrrc de  ese dcbatc sobre cómo 
debe ser nuestra participación, y cuálcs son las priorida- 
des de  la defensa nacional. El cierre de  ese debate debia 
ser un referkndum en que el pueblo se manifestara y u n  
referéndum, por principio y y o  diría que cuando menos 
por lo que la Historia haya podido demostrarnos en los 
últimos años; un referéndum -repit* que tenía que ser 
absolutamente claro, porque y o  creo que lo menos que 
podemos haber aprendido es lo mal que le sienta al pue- 
blo español un referkndum confuso, un referkndum que 
de  hecho sea una manera d e  n o  plantear con claridad dos 
opciones. Creo que eso está en la mente de  los socialistas, 
eso estaba en el compromiso cleCtoral. Con lo que efecti- 
vamente nosotros n o  estamos de  acuerdo es con que no lo 
hayamos cumplido escrupulosamente. Yo creo que si he- 
mos cumplido escrupulosamente, y cuando se refiere uno 
a estadisticas o a sondeos, YO tengo que referirmc a todas 
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las estadísticas y a todos los sondeos, y parece ser que la 
opinión mayoritaria del pueblo español, hoy aún más que 
ayer, es que piensa que, efectivamente, el Partido Socialis- 
ta, desde el Gobierno, se está ajustando escrupulosamen- 
te a lo contratado en la opinión pública a lo largo de su 
campaña electoral. 

No lo vamos a reiterar con profusión de argumentos, 
pero hemos cumplido -insiste+ escrupulosamente la 
reafirmación de que somos parte de Occidente; hemos 
congelado el proceso de integración. y ahi está a pesar de 
los pesares, no se ha avanzado ni un pelo, sino todo lo 
contrario, en lo que se refiere a la posible integración en 
la estructura militar de la Alianza. Hemos mantenido, y 
mantenemos hoy, puesto que abundar en la afirmación 
puede no ser malo, el compromiso del referéndum. N o  
voy a entrar en especificar qué tipo de referéndum; yo 
creo que está absolutamente claro en la Constitución. No- 
sotros no hemos emitido reservas respecto a la Constitu- 
ción: asumimos hoy lo que fue el texto constitucional y, 
desde luego, la parte en que contribuimos en el texto 
constitucional en  lo que a esta materia se refiere. 

Por tanto, de acuerdo con la legalidad constitucional la 
iniciativa de promover el referéndum se mantiene como 
compromiso del Partido Socialista y se llevará adelante 
antes del final de la legislatura. 

No obstante. tengo que aclarar aquí tres puntos. Prime- 
ro, reivindicando una vez más, por si hiciera falta, que es 
privilegio del Gobierno decidir cuándo se convoca el refe- 
réndum. Segundo, el entender que ese referéndum debe 
realizarse después de un debate profundo, que está ini- 
ciándose, que está en trámite, pero que, evidentemente, 
no entendemos que se ha llevado a término, que se ha 
consumado. Y, tercero, una convicción tambikn muy cla- 
ra, señoras y señores Diputados, y es que la celebración 
del referéndum no debe pesar -entiende el Gobierno so- 
cialista y mi Grupo con el Gobierno- ni como un factor 
que acentúe las tensiones, desgraciadamente muy exacer- 
badas, que existen en este momento ni, desde luego, su ce- 
lebración debe contribuir a debilitar las posiciones del 
mundo occidental en este momento de confrontación que 
estamos viviendo. 
Yo creo que las tres afirmaciones hay que hacerlas con 

tremenda claridad. Estamos manteniendo el tope de las 
próximas elecciones para celebrar el referéndum. ¿Quiere 
decir eso que se hará cuando n o  haya tensión? No se des- 
virtúe la afirmación, cuidado, si no hay paraíso se hará en 
el purgatorio. (Risas.) Se hará el referéndum en el momen- 
to en que se estime que la tensión es menor y, desde lue 
go, en el momento en que se valore -y aquí hay un pro 
blema casi aritmético- la tensión; es decir, se irá valoran 
do que la tensión sea menor, y habrá un tope de fecha 
que es la celebración de las próximas elecciones. 
Yo creo, señoras y señores Diputados, que el Partido So 

cialista tiene mucha conciencia de que el referéndum e? 
un compromiso absolutamente irremisible, la celebración 
del referéndum y la claridad de éste son compromisos ab- 
solutamente irrenunciables, por tanto, no hay más terna 
que ése. 

En el momento en que el Gobierno estime que el deba- 

te ha adquirido unos límites aceptables de conciencia- 
ción, no  sólo a nivel, digamos, visceral o a nivel de senti- 
mientos, sino, también, a nivel de razonamientos y, desde 
luego, en un momento en que no exacerbe aún más la ten- 
sión actual y también en un momento en que su celebra- 
ción no contribuya a debilitar las posiciones del mundo 
en el que nosotros reafirmamos nuestra participación, se 
hará ese referéndum. 

Dicho todo esto, una palabra nada más para terminar. 
Tal y como nosotros vemos la Historia, y y o  creo que mé- 
todos para analizarla tenemos todos, pero unos y otros te- 
nemos métodos comunes para ello, creo que los hechos 
son hechos consumados, casi siempre, pero también en su 
consumación están permanentemente incidiendo los he- 
chos ulteriores. Lo único que nosotros no  vamos a hacer, 
de ninguna manera, es negarnos a ver la realidad que está 
ahí, porque eso seria, efectivamente, querer configurarla 
de acuerdo con nuestros planteamientos, y no adaptar 
nuestros planteamientos a esa realidad que está ahí. No- 
sotros queremos cambiar la realidad precisamente a par- 
tir de nuestros Planteamientos y no inventárnosla como 
nosotros quisiéramos que fuera. 

Creo que hay algo que nos está obligando a todos y es el 
hecho de que el Gobierno anterior, en mal momento, de 
mala manera, firmara el Tratado como 10 firmó, es algo 
que tenemos que tener absolutamente en cuenta. Yo en- 
tiendo que los parlamentarios españoles no podemos, de 
ninguna manera, aceptar el principio de que dentro de 
dos años o de diez, el tomar una decisión que supone reo- 
rientar la seguridad de nuestro país, va a venir condicio- 
nada o determinada de manera absoluta por un aconteci- 
miento distinto al de nuestro propio análisis y nuestra 
propia voluntad política. He afirmado en alguna otra 
oportunidad, y no lo he hecho ante la Cámara, pero sí lo 
hago aquí, que yo no me considero parlamentario del Par- 
lamento español como si fuera parlamentario de la Dieta 
polonesa o de la Dieta húngara, y que, por tanto, tenemos 
una total autonomía para decidir, en función de la reali- 
dad y en función' de nuestra voluntad política, que está 
ahí, en cualquier momento corno reorientarnos la actua- 
iión en lo que se refiere a defensa nacional y a los intere- 
jes de nuestro país. No acepto tampoco nadie que, incluso 
desde el propio campo en que yo  me sitúo, pueda decir 
que las condiciones imponen el aceptar esta o aquella so- 
lución. Las condiciones no nos imponen más que una mo- 
dulación en nuestro análisis, al que con voluntad política 
habrá que llegar. y no acepto aa priorin el que en determi- 
nada circunstancia -insist- no vayamos a poder reo- 
rientar, como sea, la política de defensa de nuestro país 
:n función de nuestros propios intereses. 

El señor PRESIDENTE El señor Carrillo quiere interve- 
iir, supongo que al amparo del artículo 73.1, para consu- 
mir un turno de réplica. Le recuerdo, sin embargo, que 
.iene, de acuerdo con dicho artículo 73.1, posibilidad de 
-ectificar por una sola vez y por tiempo máximo de cinco 
minutos, de forma que le cortaré cuando agote el tiempo. 

Tiene la palabra el señor Carrillo. 
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El señor CARRILLO SOLARES: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Quiero empezar diciendo, sin acritud, pero con toda 
claridad, que en este país es posible que haya campañas 
financiadas, no lo discuto, pero esas campañas pueden es- 
tar financiadas por la Unión Soviética o pueden estar fi- 
nanciadas por los Estados Unidos. Yo no hago a ninguno 
d e  los Diputados que hay aquí la afrenta de  pensar que es- 
tán actuando bajo financiación exterior; en todo caso, lo 
que sí sé es que y o  n o  procedo d e  esa manera. 

En cuanto a los argumentos d e  fondo que se han dado, 
el señor Molíns me parece que exagera un poco cuando 
compara un tema como la participación en un bloque mi- 
litar con el tema impositivo. M e  parece que n o  hay ningu- 
na comparación posible, porque que los impuestos son 
necesarios, nos guste más o menos, para sostener el Esta- 
do, es algo en lo que hay un consenso nacional evidente. 
En cambio, ese consenso nacional n o  existe a la hora de  
determinar la presencia de  España en un pacto militar, y 
n o  existe, sí tenemos en cuenta la opinión popular, y si te- 
nemos en cuenta, tambikn, la forma en que se plantea 
aquí este problema. 

Se ha hablado, y es el argumento principal, a mi juicio, 
que ha dado el señor Kirkpatrick, de  que con la tergiver- 
sación de  la propaganda es imposible celebrar un referk- 
dum. Creo que el señor Kirkpatrick llama propaganda a 
lo que el señor Martínez llama debate, cuando el señor 
Martínez decía que se ha iniciado ya un debate. Es claro 
que todo debate tiene tambitin un contenido propagandís- 
tico, y que posiblemente cuando y o  intervengo en favor 
del referéndum. estoy haciendo una determinada propa- 
ganda, pero no cabe duda que el señor Kirkpatrick está 
haciendo la propaganda d e  la OTAN cuando se opone a 
que se celebre ese referéndum. Es decir, todos cuantos 
opinamos estamos tratando de  influir en la opinión públi- 
ca. Lo que nosotros tenemos en cuenta es precisamente el 
interés nacional, señor Kirkpatrick; el interés nacional, 
que no es convertir a España en un territorio en el que 
pueda ventilarse una guerra nuclear. Ese es el interés na- 
cional número uno. El interés nacional d e  España no es 
secundar a los Estados Unidos en su política exterior, en 
su política militar, o secundar a la Unión Soviética, por el 
otro lado; el interés nacional es tratar de  preservar a Es- 
paña en este momento de  los horrores de  un holocausto 
nuclear. Ese es el auténtico interés nacional. Lo otro es 
ideología. Lo otro es una posición ideológica que sacrifica 
el interés nacional. Es lo mismo que si y o  aquí planteara 
que teníamos que estar en el Pacto d e  Varsovia; eso no po- 
dría hacerlo mas que desde un punto d e  vista ideológico, 
que no  es el mío (entre paréntesis). porque estar en el 
Pacto de  Varsovia nos expone a los mismos o a mayores 
riesgos que estar en el otro pacto. El interés nacional, in- 
sisto, es que España se mantenga alejada d e  los peligros 
de  una guerra nuclear que ni nos va ni nos viene. 

Ai señor Martínez, con toda amistad, y o  quiero decirle 
que él ha incurrido en su intervención en las contradic- 
ciones inevitables que comporta el defender lo blanco y lo 
negro a la vez, el defender una posición y otra contrapues- 
ta a la vez. Y claro, a pesar de  la inteligencia y de  la habili- 

dad parlamentaria reconocida del señor Martínez, es muy 
difícil no incurrir en contradicciones cuando se está en 
esa delicada situación. 

Por ejemplo, i.1 dice que el rcferkndum va a hacerse an- 
tes del final d e  esta legislatura. Yo tengo todavía muchas 
dudas, señor Martínez. No solamente tengo dudas yo, creo 
que usted mismo en el fondo de  su corazón tiene muchas 
dudas, y no es casual que usted haya reproducido aquí 
una discusión que tiene lugar entre ustedes, porque se ha 
referido usted a argumentos que surgen entre sus propias 
gentes. una discusión sobre si podremos o no podremos, 
sobre si las circunstancias n o  permitirán o n o  nos permiti- 
rán hacen el rcferkndum. Pero usted dice que el referkn- 
dum se hará sobre la base d e  tres condiciones. Una, que cl 
Gobierno va a decidir el momento. Claro, el Gobierno va a 
decidir el momento porquc tiene mayoría absoluta ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Carrillo, sin ánimo de  in- 
terrumpirle, ha consumido usted su tiempo. 

El señor CARRILLO SOLARES: ¿Me permite usted dos 
minutos? 

El señor PRESIDENTE: Uno, señor Carrillo. 

El señor CARRILLO SOLARES: Es muy dificil. Estoy 
contestando a personas que han intervenido y creo que 
estoy reduciendo en lo posible mi intervención. 

La otra condición es después de  un debate nacional. Y 
la tercera, dice usted quc es que la celebración del refe- 
réndum no debilite las posiciones occidentales. 

Bien, señor Martínez. hágase cuando se haga ese refe- 
réndum, si el pueblo español decide salir de  la OTAN es 
evidente que se está debilitando lo que se llama hoy de- 
fensa occidental, por lo menos formalmente, porque, en 
definitiva, la defensa occidental y la defensa oriental se 
basan en el arma nuclear y no en otras cosas. 

Pero usted comete ahí una contradicción. porque lo que 
nos van a decir ustedes dentro d e  dos años -usted proba- 
blemente no, pero el Grupo gobernante- es que en ese 
momento, la tensión es tan grande que no se puede tomar 
una decisión d e  ese tipo porque debilita a uno d e  los dos 
bloques. Yo entiendo que usted no me proponía una en- 
mienda transaccional para hacer que el plazo fuera enero 
y no diciembre cuando me hablaba d e  que diciembre era 
demasiado precipitado. Si me propusiera una enmienda 
transaccional, yo la aceptaría, me parece bien que fuese 
en enero, incluso en febrero. (Risas.) 

Usted ha afirmado al final algo -y termino, señor Presi- 
dente, y le agradezco la tolerancia- en lo que yo conside- 
ro que ni usted mismo cree: la autonomía del Gobierno 
español para tomar una decisión en cualquier situación. 
Mire usted, señor Martínez, Si no se ha hecho ya el refe- 
réndum es porque esa autonomía está muy condicionada, 
porque aquí mandan cada día más los norteamericanos y 
ustedes no  tienen la voluntad política necesaria para que- 
brantar esa situación. Dentro d e  dos años, la tendrán me- 
nos, y la tendrán menos porque todos conocemos las cir- 
cunstancias de este pais, y todos conocemos las fuerzas in- 
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ternas que en este país, en un momento dado, pueden ha- 
cer presión sobre el Gobierno. Ustedes van a tener toda- 
vía menos autonomía dentro de  dos años. Cuando hay to- 
davía un pequeño margen de  autonomía, señor Martínez, 
es hoy: dentro de  dos años no tendrán ustedes ningún 
margen de  autonomía. 

Muchas gracias, señor Presidente. (El sefior Molíns i 
Amat pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Carrillo. 
Señor Molíns, n o  puede usted intervenir ahora. 

El señor MOLINS 1 AMAT Para una cuestión d e  orden, 
señor Presidente. La ordenación del debate de  las propo- 
siciones no de  ley no incluye turno por parte d e  ningún 
otro Grupo. Usted ha concedido la palabra al señor Carri- 
llo interpretando el artículo 71.3 del Reglamento, porque 
el señor Carrillo interpretaba que había sido contradicho. 
Usted le ha concedido la palabra, yo creo que consideran- 
d o  muy bien el contenido del artículo 71, pero, por ese 
mismo artículo 71, creo que me la debería conceder a mí, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Pero, señor Molíns, el artículo 
73.1 habla de conceder la palabra a aquel que hubiera 
sido contradicho en sus argumentaciones y usted no ha 
participado en el debate inicial, por tanto, usted no tiene 
ahora la posibilidad de  intervenir para debatir ninguna 
argumentación. 

El señor MOLINS 1 AMAT Señor Presidente, si no hu- 
biera intervenido en el debate inicial, difícilmente el se- 
ñor Carrillo podría haberse opuesto al contenido de  mi 
intervención. 

El señor PRESIDENTE: Perdón. Rectifico mi error y le 
concedo la palabra al señor Molíns. 

El señor MOLINS 1 AMAT Gracias, señor Presidente. Es 
un tema puntual, porque puntual ha sido la referencia 
que el señor Carrillo ha hecho a mi intervención. Decía el 
señor Carrillo que no son comparables los ejemplos que 
yo he puesto respecto a los temas fiscales y los temas del 
obrero en paro, etcétera. Yo creo que sí son comparables. 
Seguro que yo no me he expresado bien. La razón que 
hace que exista ese consenso nacional que aducía el señor 
Carrillo -y y o  estoy d e  acuerdo con él- respecto a las 
obligaciones fiscales son razones d e  solidaridad, es  decir, 
el que paga impuestos cree que debe pagarlos por razones 
de  solidaridad. Esas mismas razones de  solidaridad pue- 
den convertir a un ciudadano que no se siente amenazada 
hoy por la URSS en un ciudadano que interprete que, por- 
que se siente amenazado alguien a quien se siente unido, 
por razones d e  solidaridad él puede también coparticipar 
en los mecanismos defensivos. Este es el símil que he que- 
rido poner y el que he  expresado. 

En definitiva, creo que la diferencia entre la exposici6n 
del señor Carrillo y la mía viene d e  la mano d e  la frase 
que él muy gráficamente ha dicho: aUna guerra nuclear 

que ni hos va nl nos vieneu. Sefior Carrliio, nuestra opl- 
nlón es que si esa guerra nt.iclear se produjera, no la gue- 
tra en sí, que por supuesto ni nos va ni nos Viene, simple- 
mente recibirlarnos las consecuencias, sino que 10 que si 
nos va y nos viene son los intereses que en esa guerra es- 
tarían dilucidándose. 

Nada más, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Molíns, y 
le reitero mis excusas por no haberme dado cuenta de  
que había intervenido en el debate inicial. 

El señor Martínez tiene la palabra, también por el ar- 
tículo 73.1, por tiempo máximo d e  cinco minutos. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ (don Miguel Angel): Sí, 
señor Presidente. Muchas gracias. El tono del propio se- 
ñor Carrillo nos obliga a todos a hablar en un tono más 
que cordial. Yo creo que contradicciones, señor Carrillo, v 
dudas tenemos todos las nuestras. Yo dudas si tengo mu- 
chas, contradicciones n o  si. si tendré pocas o regularcs. 
Dudas sí, porque el principio mismo de  nuestra filosofía 
es  la de  ponernos permanentemente en duda y la de  cucs- 
tionarnos y yo creo que es un buen mktodo el de  ir dudan- 
d o  para ir avanzando. Creo que la duda está e n  lo más 
profundo de  la contraposición al dogmatismo y me pare- 
ce que es un buen camino el de  ir dudando. 

Otra cuestión a la que me quería referir, señor Carrillo, 
es  que usted me hace el favor, y n o  es favor, d e  decir que 
en mis intervenciones en la Cámara yo digo una cosa y es- 
toy pensando otra, o que en el fondo d e  mi corazón vo 
pienso d e  otra manera. Usted me hace siempre un análisis 
de  cardiólogo y va usted al fondo del corazón. Yo puedo 
asegurarle a usted que por más que me miro e n  el fondo 
del corazón me lo veo bastante acorde con lo que me vco  
en la punta de  la lengua. 

El señor CARRILLO SOLARES: N o  hago de cardiólogo, 
s ino de  psiquiatra. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ (don Miguel Angel): Sí, 
de  psiquiatra, señor Carrillo. 

Aquí estamos actuando en base a que todos tomemos 
por plata de  ley lo que nos dice el interlocutor, porque en- 
trar en el fondo del corazón de  uno es entrar en una espe- 
culación que es peligrosa y en la que no querría, d e  nin- 
gún modo, entrar respecto de  los interlocutores, y de  nin- 
guna manera en el caso suyo. 

Creo que hay dos temas de  fondo e n ~ c l  debate entre us- 
ted y yo  en este momento. El tema quizá más d e  fondo de  
todos es si la salida de  España de  la OTAN o el manteni- 
miento de  la situación actual (sin entrar en la estructura 
militar o no), debilita objetiva y necesariamente al bloque 
occidental. Eso seria muy grave. Ahí sí podría haber una 
contradicción, y yo y mi Partido intentamos por todos los 
medios encontrar una no contradicción, porque eso po- 
dria llevarnos a una situación dramática. 

Señor Carrillo, nosotros estamos convencidos de  que es 
posible no  estar en la OTAN y no debilitar, por ello, el 
contexto del mundo occidental y su defensa, y eso n o  es 
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fácil de articular. ESQ es difícil, pero eso IQ pensábamos 
nmotros antes de que España spscribiera el Tratado de  la 
Organizacián del Atlántics Norte. Ahí está 14 filigrana que 
s ~ p u n e  jugar con un país o 31 mando de  un pais pequeñu 
4 mediann, comn es el nyestro, eq un bosqup tan intrinca. 
dn como es el del cuqflicla de  los bloques. 

Ahí tcnemos, cuando menos, señor Carrillo, u n  bptón 
de muestra esperanzadw que es Iq Conferrpcja de kía. 
drid. Re li, Conferencia de Madrid nas han habladn. pur I P  
menos a la Junta de Purtavoces, destacadísimss represgn- 
tantes de Occidtlnte y del Este, y hqp cqincididq en decir 
que el papel de  Bspana fue ejemplar, defwnipanrc e bis- 
fórico. Ahi se jugó como y o  y nuestro Grupu quiere que se 
juegue y corno entiende el Gobierno que se puede y se 

dskc. j w w .  b ~o tu llaman a h n w  ambigüedad Y otros 
Funfrqdicción, y yp digo q ~ e  es filigraqa y digo que es un 
papel cxtraqrdipariamente dificil de jugar. JZI aceptar ese 
papel cn lugar de qceptar un papel eventual de automatis. 
rnu c) dc tiqtelizacifin, del qu!: sea, eso es mucho más difícil 
y pquicre  u n 4  solidaridad nacional, una conciencia na- 
cinnal y una conjunción puehlo-llobirrno más que en nin- 
súp otro tema. 

En el mundo de/ Este hay incluso países que están in-  
tuntspdr, ese esfuerzo y lo están haciendo en posiciones 
muy distintqs y muv criticables, pero lo esyán intentando 
hacer precisamente er) ese tema buscando una conjun- 
cidn pucblu-Gobierno. Ppsiblemcntc qp hava otro tema 
p o  V I  quc pHcda cncoqtrarsc tan fijcilmentc. porque la as- 
piracidn de la paz es qbsqlHtamcnfc gciiciqlizada en Eyyy 
PF+ en esto6 momentos. Ahi es donde v o  creo que cstamr,s. 
Estamos en up infernal esfuerzo por cncqntrar caminos 
en pediv  de pp bosque intrincadisinio, v ,  desde luegp, 
con algppa pperanza,  scfjor Carrillo. 

A h i  cs  dHpdF p f á  el argurnenfq fipai dynde usted me 
cicrra lii puerfa. Yo crep ~ y e  usted no quiere que la pucr- 
14 se c/prre. ppro es cu-pdp ~p dicc que ne hay autonq- 
miq c) que psg aqt~nqmi? es fa7 igfinitamcntc pequerja 
qye r)c) tiirYe. $prior Carrillo, ustrd tiene buenas experien- 
cias. y yp tqmbiir), de países dqnde la autonowíq es muv 
pe~ucf ig .  y esa a u p u p p i a  iqfjpitameptc pcquena, no se 
da scjl~ ~n el Este, ~'c)mo s in  c)&í, otrvs fjrupso piensan. 
YU crt'c) qHC' tambjéq SF da q pl c o q t ~ x / q  Vpcidental. Yo 

roamericano donde esa aHtqnomia existe o no, pero Iq 
cYnRi4W mYY cWIFV:tar(leQtP V I  Fpn!eTtH LJFI FHpdo ¡be- 

que sí creo es que cuqnda na existe en la mayoría de  los 
casos es porque PO hay voluntad palítica para que exista. 

También pienso, señar Carrilla, que en el contexto del 
mundo occidental esa autonomía es mayor y más posible 
si hay voluntad política para conseguirla. 

Tenemos en nuestro enlarno histórico y geográfico, mi- 
rando incluso dentrR del propio Mediterráneo, y mirando 
hacia atrás unos aijes, paises pequeños que están luchan- 
d o  por conseguir esa autonomía. Y en ese combate por 
csnseguir una mgynr o total autonomía, dentro de la soli- 
dqridad a que se refpria el ?icnor Molins, es donde está 
nuestrq desafío, y es I Q  que el Gobierno socialista está in- 
tcptandQ afrsntar con Cxito. 

iQue las presiones que existen son fuertes? Yo creo que 
Son fuertes, pero son presiones que existen por el propio 
contexto internacional en que nos movemos. 

Senor Carrillo, y o  insisto en pensar que ante esa pre- 
sión sólo hay una posibilidad d e  salir con éxito: voluntad 
Rolítica, conjunción pueblo-Gobierno y, desde luego, ha- 
bilidad para saber entrar en ese dédalo e n  el que estamos 
metidos y en el que np nos hemos metido nosotros. 

81 señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Martí- 

Terminado el debate, procede efectuar la votación. 
n p .  

FI scrior CARRILLO SOLARES: ¿No me queda derecho 
r) decir nada? 

El señor PRESIDENTE No. De acuerdq con el articMIo 
73.1 es por qpa sqla ve?. Lo siento mucho, señpr Carrillo, 
pero no poderpos ampliar tanto el Reglamento. 

Procede v q a r  la prqposición nq de Ley del Grupo par- 
lamentario Mixts. 

Efec~icudu la voiuciórt. dio el ~igirierite residtudo: Votos u 
fuvor, i111o; en cptiiru, 19. 

El scrjyr PRESIDENTE: Queda rechazada la proposi- 

451 haberse agotado el orden del día, se levanta la sesión. 
ción nq de  Ley. 
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